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= 
dría llamar natural, de las personas; ~s 
el derecho a la dignidad y al honor, el 
que no se ha tasado, ni valorado en los 
términos que, realmente, corresponde. Ha 
habido, en nuestro sistema jurídico, un 
descuido u olvido, porque el honor es in­
herente a todos los hombres de nuestra 
sociedad. Lo tiene el humilde y el pode­
roso. y que me inclino más hacia el hu­
milde, por sentimientos profundos de mi 
espíritu. :l\'Iiro siempre hacia los humildes, 
a quienes estimo, respeto y he dedicado 
todos mis años de labor parlamentaria. 

Siempre he estado al lado de los mo­
destos pobladores, de los grupos sociales 
más abandonados, prestándoles mi COn­
curso. y en este afán de servir la justi­
cia social, en la libertad, he descuidado 
-j perdóneme la Honorable Cámara estas 
expresiones!- mis propios intereses per­
sona~es y mi vida privada, llegando al ex­
tremo de perder mi clientela de abogado, 
para entrar en una época de empobreci­
miEnto. Es doloroso para un hombre, que 
ya tiene más de cuarenta años, que tiene 
una profesión y un prestigio ganado en 
el ejercicio de ella tener que ir un día 
cualquiera, a una sala común de un hos­
pital, como me ocurrió, recientemente, con 
motivo de una grave enfermedad que con­
traje en el extranjero, mientras cumplía 
una misión de esta Honorable Cámara. 

De manera que puedo decir con autori­
dad moral, por el amor que siento hacia 
los pobres, por el deseo de que haya jus­
ticia social, por el repudio que experi­
mento por toda prepotencia y actitud que 
arrolle a los débi!es, que mi punto d.e vis­
ta personal, y por encima de él, el de mi 
Partido, está encaminado a que la socie­
dad entera recoja este beneficio jurídico 
que significa la protección al honor de 
las personas. 

De lo dicho por algunos Honorables Di­
putados, -con una pasión política que 
me explico, pero que, realmente, no tiene 
verdadera .i us tificación- pareciera des­
prenderse que esta ley la van a aplicar 
los que están en el Gobierno y la sufri-

rán quienes están en la Oposición. O sea, 
de lo dicho parece desprenderse que se 
está legislando en beneficio de un sector 
político y en perjuicio de otro. Pero no 
debe olvidarse que las leyes alcanzan a 
la comunidad entera. 

¿ Cuántas personas hay en Chile, que no 
están afiliadas a los partidos po~íticos? 

La gran mayoría de los, ciudadanos. 
¿ Cuántos son los que viven marginados 

de toda actividad política, y que sólo ex­
presan su voluntad ciudadana en el mo­
mento solemne en que somos llamados a 
decidir la suerte de la República, duran­
te los eventos electorales? Son muchís~­
mos; son los más. 

Pues bien, estamos 1egislando, ahora, 
para toda esta gente, como lo hacemos, 
normalmente, mediante las leyes que se 
dictan por este Parlamento y en las cua­
les no aparece suspicacia política alguna. 

Con mayor razón no debe haberla aho­
ra, en este caso, porque yo creo que, si 
hay una ley en la cual no debiera existir 
suspicacia política, ella ha de ser la que 
nos ocupa en estos momentos, Honorables 
co~egas. Sin embargo, si vamos analizan­
do -como pretendo hacerlo- los artícu­
los que han sido impugnados, creo cor­
dialmente poder demostrar que los Hono­
rables Diputados que se oponen al despa­
cho de esta ley están en un error, a me­
nos que sea más fuerte la pasión que los 
mueve que la convicción que los inspira, 
la cual no tiene, a su vez una base sólida 
y consistente. 

Aquí se trata de legislar en defensa del 
honor y la dignidad de las personas. Y 
nadie, entre nosotros, ha hablado tan cla­
ramente de ello con tanto aelerto como don 
Rafael Fonteci11a, quien no ha sido sólo un 
gran magistrado, sino que además un estu­
dioso del Derecho Penal. 

Más de algún Honorable Diputado pue­
de haber sido su alumno en la Lniversi­
dad .r más de alguno de nosotros puede 
haber leído sus diversos Tratados sobre 
Derecho Pena! Sustantivo, sus elogiadas 
monografías sobre distintas matel'ias ele 
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Derecho Penal, su Tratado de Derecho pro­
cesal Penal o sus celebrados fall03, dicta­
dos siempre con sabiduría e imparcialidad. 

Pues bien, don Rafael Fontecilla, sien­
do Presidente de la Corte Suprema, al 
inaugurar el Año Judicial correspondien­
te a 1962, cumpliendo con e! deber cons­
titucional de hacer presente al Ejecutivo 
los reparos que el Poder Judicial encuen­
tra oportuno hacer a la ley, en lo que con­
cierne a su actividad, se refirió como te­
ma de fondo a "La tutela jurídica del 
honor", y señaló como puntos del suma­
rio, los siguientes: "Concreción del te­
ma. Subestimación Legislativa del honor. 
Desvalorización penal del honor. Progre­
so del derecho con respecto a la valuación 
de los bienes inmateriales. El derecho es 
protección de la vida humana. La pena, 
medio asegurativo. El derecho es un or­
den de paz. Concepto del honor y su ob­
jetividad jurídica. Honor y difamación. 
Ultraje a la memoria de los muertos. Tu­
te!a jurídica del honor, en la legislación 
chilena y comparada. Conclusiones. Pala­
bras finales". 

En el subtítulo "Concreción del tema", 
nos dice: "Como tema central, he elegido 
el que atañe a uno de los bienes jurídicos 
que considero entre los más ponderables 
de la vida humana, me refiero al honor, 
que nuestro Código Pena!, débilmente res­
guarda al configurar los delitos de ca­
lumnia e injuria. 

"N o voy a comprender en este trabaj o 
la calumnia e injuria inferidos a funcio­
narios públicos, porque configuran otros 
delitos, ni tampoco los numerosos proble­
mas de orden técnico que la calumnia o 
la injuria provocan, a pesar del gran in­
terés que ofrecen, sobre todo en lo que 
concierne a las circunstancias que eximen 
el dolo, las distintas clases del "animus", 
las formas y medios de la injuria, etc., 
porque estos extremos propiamente di­
cen más relación con la técnica del de­
recho que con e! mejoramiento de la jus­
ticia, que es lo que el legislador requiere 
en esta oportunidad. 

"Me concretaré, pues, a los delitos con­
tra el honor, como bien jurídico, en cuan­
to reclama una tutela más enérgica de la 
ley. 

El otro subtítulo la "Subestimación le­
gislativa del honor", dice: "Como es sa­
bido, las legislaciones, en general, no han 
logrado valorar, en sus justos términos, 
este bien jurídico que pertenece a todos 
lo,~ hombres y que cada día reclama ma­
yor consideración. 

"Ya Pacheco -se refiere al célebre tra­
tadista español Joaquín Francisco Pache­
co, profesor del Ateneo de Madrid-, en 
el siglo p~:sado decía: "Los delitos contra 
el honor son una especie de delitos contra 
las personas, en los pueblos donde la hon­
ra es parte de su existencia". 

y si !a honra e8 parte de la vida, la 
más preciosa, diríamos nosotros, no nos 
explicamos esta subestimación legislativa, 
mundialmente generalizada, y que lVIax 
N ordau condenaba con palabras de fuego. 
Decía en su gran obra "La biología de 
la ética": "Casi todo el mundo está de 
acuerdo en que la ley no ampara suficien­
temente el honor. 

"Por lo visto, no lo considera el Dere­
cho positivo de un va!or igual al de los 
bienes materiales, para cuya defensa se 
siente competente. 

"Pero hay un número bastante crecido 
de hombres para los cuales su honor es 
más precioso que su fortuna, hasta más 
que su vida y se convencen temblando de 
indignación, que un ladrón que les roba el 
portamonedas con una cuantas pesetas, va 
a la cárcel, mientras que UD miserable in­
famador que les ultraja, o queda comple­
tamente impune, o se libre en el mejor ca­
so, con el pago de una multa, que añade 
al u!traj e una ofensa oficial". 

Esta reflexión tan sugestiva como 
amarga, c:cn que lVIax N ordau exaltara el 
valor de la dignidad humana, frente a 
su ultraje, nos hace evocar otra, no me­
nos acerba, que oímos a aquel gran cate­
drático, James M9.c Lean, que enseñó, du~ 
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rante muchos años, literatura anglosajo­
na, entre nosotros. 

1\11'. Mac Lean acostumbrada ilustrar 
sus clases con el pensamíento de grandes 
autores, a modo de preámbulo. 

Un día, al tratar un tema análogo al 
que hoy nos ocupa, comenzó su clase con 
estas pa!abras: 

"Who steal my purse, steal a trash; 
who steal my good name, steal a trash 
and leave me pOOl' indeed". ("El que ro­
ba mi bolsa, roba una insignificancia; el 
que roba mi buen nombre, me roba una 
insignificancia, pero me deja verdadera­
mente pobre"). 

Esas frases, dentro de su sencillez, es­
conden la queja resignada y profunda del 
honor lesionado. 

En realidad, frente al delito, la ofensa 
que verdaderamente daña, es la que afec­
ta e! honor, porque daña el espíritu, que 
es la parte más noble de todo ser hu­
mano. 

El derecho, sin embrago, no lo ampara 
con la misma fuerza que defiende otros 
bienes jurídicos del orden patrimonial. 

Vive aún adherido al suelo, como si fue­
ra incapaz de vuelos elevados. 

El derecho es un guardián celoso de los 
intereses materia!es y excluye de su ra­
dio fuerte de acción los intereses más re­
finados de los hombres. 

Pero estos intereses existen y por esta 
razón merece que se les considere y pro­
tej a debidamente. 

Desvalorización 1Jenal elel honor 

¿ A qué se debe esta manifiesta desva­
lorización penal del honor, en relación con 
los de más bienes patrimoniales que la 
ley protege? 

Se ha dicho que la "necesidad de prote­
ger contra un ataque al patrimonio o a 
la salud es COmún a !a casi totalidad de 
los hombres, sean buenos, sean malos, 
sean normales o anormales, sean delin­
cuentes o trabajadores mgnos, sean de 
sentimientos sociales o antisociales". 

"En cambio, el honor es un sentimiento 
valorado e interpretado muy diferente­
mente por los seres humanos, a punto tal 
que, en sus formas elevadas, parecería 
que sólo una parte de éstos lo tuviere". 

Pero observamos que el sentimiento del 
honor, en rea!idad, es un patrimonio que 
lo pOileen todos los individuos, si bien en 
diferentes grados de intensidad, según el 
ambiente social en que vive, según su cul­
tura indiyidual, etc. 

Por esta razón encontramos muy sabio 
el precepto del artículo 417, NQ 5 del Có­
digo Penal que dispuso, al establecer el 
deslinde de las injurias graves: 

"Son injurias graves: " ... 5. Las que ra­
cionalmente merezcan la calificación de 
graves atendido el estado, dignidad y 
circunstancias del ofendido y del ofensor". 

Se pone, aquí, en manos del juez, una 
norma amplia para calificar la injuria y 
graduar los infinitos matices que pueda 
ofrecer la ofe'nsa. 

N o es, pues, tan difícil, "alorar y apre­
ciar el honor de los hombres. N o es impo­
sible distinguir al hombre de selección, de 
sentimientos elevados, que forman la mi­
noría de la especie humana, que ha lo­
grado remontarse a las altas lejanías del 
espíritu, del hombre rústico, de escasa 
cultura, que vive apegado a la tierra. 

N o es un milagro poder diferenciar la 
vida espiritual de la materia. Ni puede 
concebirse una mente tan torpe que con­
funda las ansias materiales de Sancho 
Panza, con los anhelos espiritua!es del ca­
ballero; que sea incapaz de distinguir que 
el uno tiene apetitos y el otro tiene las 
dignidades del ideal. 

Progreso del derech'J con respecto a la 
ava17lación ele los bienes inmateriales 

Tal vez se podría pensar que el momen­
to presente es poco propicio para hablar 
de cosas que atañen a la vida del espí­
ritu. 

La era en que vivimos se cáracteriza 
por la preponderancia que han adquirido 
las fuerzas materiales. 
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Los inquietantes problemas planteados 
por las experiencias nucleares, absorben 
las preocupaciones de todo el mundo. 

Sin embargo, esta reflexión no nos 
afecta, mayormente. No coloca nuestro te­
ma fuera de foco, porque nuestra crítica 
va dirigida al derecho y no a la fuerza. 

Ningún jurista podrá jamás reconocer 
primacía a la fuerza cuyo destino es, pre­
cisamente, servir al derecho. 

Nada nos autoriza para subsistir la fe 
en e! derecho por el escepticismo, pues no 
podremos desconocer un hecho que se pre­
senta con claridad a nuestro entendimien­
to y es que el derecho trata de ensanchar 
su radio de acción por encima de la fas­
cinación de la materia y ha incluido ne­
cesidades de los hombres, que la antigüe­
dad no soñó. 

"¿ Cómo habría pensado el legislador de 
la antigüedad que la vida humana debe 
ser asegurada no sólo contra el homicidio, 
el asesinato, las brutales lesiones y !os 
golpes, sino también contra los peligros 
que le preparan la ignorancia y la des­
preocupación por propagación irreflexiva, 
frívola, de enfermedades contagiosas y 
por contaminación del agua y del aire? 

"¿ Cómo habría soñado en otros tiempos 
que el derecho positivo tendría en cuen­
ta la sensibilidad de los nervios, la nece­
sidad de la belleza, la indignación contra 
la fealdad, que prohibiría bajo pena, el 
ruido molesto, ampararía los paísajes de 
la naturaleza contra impíos vandalismos y 
prohibiría la construcción de edificios que 
destruyen el aspecto arquitectónico urba­
no artísticamente addptado? 

"Estos pequeños rasgos que ya se aso­
man en el derecho por exigencias de la 
personalidad nos hacen pensar que el de­
recho positivo trata de elevarse por enci­
ma del rudo materialismo". 

y así habrá de llegar, también, el de­
recho positivo, a una justa apreciación 
del honor. Este atraso del derecho es el 
que se soporta con más impaciencia ... 

El deJ'('cho es p1"otección de la ~'ü12 
humana. 

Sabemos que todo derecho tiene por ob­
jeto la defensa de los intereses de la ci­
cla humana. 

"El derecho es, por su naturaleza, la 
protección de esos intereses. Y su fuerza 
generadora surge, precisamente, de esta 
idea del fin". 

y llamamos con Lizt, "bienes jurídi­
(licos", a los intereses protegidos por el 
derecho. 

De modo que, el honor, es un bien ju­
rídico que el derecho debe tutelar y defen­
der. Nadie lo duda, como tampoco que la 
defensa jurídica es débil". 

En este imporante documento, el señor 
Fontecilla se extiende en una serie de con­
sideraciones que me habría sido muy gra­
to leer, pero lamentablemente no lo puedo 
hacer, porque no es propicia la oportuni­
dad. Si la Honorable Cámara acuerda in­
E'ertar el resto de este documento en el 
texto de la versión oficial, sería muy útil, 
porque nos ilustraría a todos, ya que se 
trata de un estudio que emana de un hom­
bre :::abio y generoso, marginado de todo 
egoísmo. 

Ruego al señor Presidente recaba~ la 
venia de la Sala en el sentido indicado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Solicito el asentimiento uná­
llime de la Honorable Cámara para inser­
tar en la versión oficial de la prensa y 
en el Boletín correspondiente, el texto del 
documento a que se ha referido el Hono­
rable señor Galleguillos, don Florencio. 

El señor BARRA.- Aceptamos la in­
serción, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Acordado. 

-El reMo del documento que se acor"­
dó insertar dice así: 

6. La pena, medio asegura.tivo 

Sabemos, también, que la sociedad hu­
mana para poder conservarse y progresar 
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necesita poseer un conjunto de normas 
(Ubi societas, ibi jus). Y como estas nor­
mas no pueden dejarse entregadas a la 
tradición o a la costumbre, hay que ro­
dearlas de medios más seguros, puesto que 
como bien afirma Florián, "si todos los 
hombres, poseyeran una perfecta y eleva­
da conciencia de sus deberes y estuvieran 
dotados de igual grado de virtud y de 
obrar conforme a la misma, no habría 
violaciones de las normas que informan e~ 
Derecho de los pueblos". 

Pero el hombre es un desenfrenado vio­
lador de los mandatos jurídicos y por ello 
es menester aparejar la norma a la san­
ción. 

"Es sabido que estas sanciones del ac­
to ilícito son de dos especies. 

"Algunas veces basta para la restaura­
ción del derecho violado, la ap!icación de 
un precepto de naturaleza y función pri­
vadas. Así, por ejemplo, ocurre cuando el 
deudor no paga. La sentencia del magis­
trado, forzándolo a cumplir la obligación, 
y con la condena de las costas, intereses o 
perjuicios, se restaura el derecho. Aquí 
la violación no traspasa los fines del in­
terés individual. El acto ilícito es priva­
do y civil. Estas son las sanciones que per­
tenecen al derecho privado. Pero otras ve­
ces el acto ilícito va más allá del acto in­
dividual y lesiona un interés público. y 
lesiona o perturba elementos o condiciones 
esencia!es para la vida social y castiga al 
infractor con un criterio y con una me­
dida que va más allá del interés privado. 
Estas son las sanciones que pertenecen al 
Derecho Penal". 

Frente a estos principios, ya se perfila 
la necesidad jurídica de considerar con 
más cuidado el honor y con más razón si 
pensamos que el derecho es, también, un 
orden de paz. 

7. El derecho es un orden de paz 

Dondequiera que existe vida, existe una 
fuerza humana que aspira a manifestarse, 
libremente, sin trabas. 

y estas voluntades, al manifestarse en 
esta forma, chocan unas con otras y sur­
ge el desconcierto y el desorden, y de aquí 
el interés que !a sociedad tiene para en­
cauzar estas actividades sin freno. 

Al derecho, pues, corresponde la mI­
sión de evitar los disturbios. 

Es por eso que podemos afirmar que 
el derecho es un orden de paz. 

y cuando se habla del orden jurídico, 
esta expresión no hace otra cosa que re­
cordarnos este alto rol que incumbe al 
dere(:ho: mantener la paz entre los hom­
bres. 

Sin paz no hay libertad, no hay justicia, 
ni nada. Sólo el caos. Es un retroceder a 
la etapa primitiva del derecho, cuando la 
reacci6n individua~ substituía a la pena 
jurídica. 

Es indiscutible que, cuando el derecho 
desampara la defensa de un bien jurídico, 
o lo ampara deficientemente, los indivi­
duos por su propia iniciativa, sienten el 
impulso de la defensa sin acudir a la in­
tervención de la justicia ... Y así, "en el 
pueblo se venga el honor ultrajado ha­
ciéndose justicia a palos y con frecuencia 
derramando la sangre y entre las clases 
e:evadas se emplea el duelo con armas 
mortíferas, desesperado absurdo que im­
plica una dura acusación contra el dere­
cho vigente. El duelo es la acción de un 
individuo que siente que no puede contar 
más que consigo mismo, porque ve que la 
sociedad permanece indiferente ante un 
ultraj e a su honor". 

En el fondo es una defensa propia, que 
se genera en el individuo mismo. 

Hace falta, pues, que el derecho se ha­
ga presente, porque es el único protector 
de los bienes jurídicos, porque, siendo un 
orden de paz, protege la vida misma. 

8. Concepto del honor y su obJetividad ju­
rídica. Honor y difamación. UUra,je a la 

memoria de los muertos. 

El concepto del honor está integrado 
por dos elementos: uno subjetivo y otro 
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objetivo, aún cuando miran a extremos 
diferentes. 

Con acierto evidente decía el Guardase-
110s, en la relación que presentó en Italia, 
con motivo del Proyecto del Código Penal, 
que hoy rige en esa nación: "El honor, en 
el sentido lato representa un bien indivi­
dual, de carácter inmaterial, protegido por 
la ley para permitir al individuo la ma­
nifestación de su propia personalidad mo­
ral, encierra, en sí, una doble noción: 

"Considerado en sentido subjetivo el 
honor se identifica con el sentimiento que 
cada uno tiene de su propia dignidad mo­
ral, indicando de ese modo la suma de va­
lores morales que el individuo se atribuye 
asimismo. Esto es, precisamente, lo que 
por )0 común se designa como honor, en 
sentido restringido. 

"Considerado, en cambio, en sentido ob­
jetivo, el honor es la estimación o la opi­
nión que los demás tienen de nosotros. Re­
presenta, pues, el patrimonio moral que 
deriva de la consideración ajena y que se 
define por un término claramente com­
prensivo, con la palabra "reputación". 

El concepto, que había sido esbozado 
por Carrara es clarísimo y nos sirve pa­
ra fijar de inmediato las dos figuras de­
lictivas que suelen aparecer en los diver­
sos códigos penales: la injuria y la difa­
mación. 

Pero, ante todo, fijemos el concepto de 
"delitos contra el honor", en su sentido 
general. 

El honor, resulta de un conjunto de con­
diciones de las cuales depende el valor so­
cial de la persona: más precisamente es el 
conjunto total de los dotes morales (ho­
nestidad, lealtad, etc.), intelectuales (in­
teligencia, instrucción, educación, etc.), 
físicos (sanidad, prestancia, etc.) y de­
más cualidades que concurren a determi­
nar la reputación del individuo en el am­
biente en que vive (Antolisei, Manuale, 
op. cit., págs. 131, 132, Parte Speciale. 1). 

Para los efectos del ordenamiento pe­
nal, el honor así concebido, asume dos a~­
pectos: uno suli.ietivo, que no es otra co­
sa que la apreciación que hace el propio 

individuo de sus dotes, o sea el sentimien­
to del propio valer socia). En su aspecto 
oiJ,ietivo, representa la consideración que 
merece ante los demás, o sea la reputa­
ción de que goce en la comunidad. 

El aspecto subjetivo eonfigura la inju­
ria, cé¡racterizada por la presencia del in­
juriado. En su aspecto objetivo, configu­
ra la difam.ación que se produce sin la pre­
sencia del ofendido. 

La injuria se configura cuando se lesio­
na la honra de una persona; la difama­
ción lesiona su reputación. 

Como se ve, el honor, propiamente tal, 
como conciencia cabal de la dignidad hu­
mana, obedece a un concepto diferente al 
de reputación. 

El honor se refiere a la persona. Emana 
de ella y puede no tener en cuenta la opi­
nión ajena. 

La reputación es exterior, llega de 
afuera y nace menos de los méritos que 
se tienen que de los que se tienen en apa­
riencia. 

El honor es un sentimiento que nos da 
la estima de nosotros mismos por la con­
ciencia del cumplimiento de un deber. 

La reputación es un homenaje que rin­
den los que nos rodean en nuestra posi­
ción en el mundo. 

"Un hombre de reputación -dice Gre­
llet-Du-Mazeaux-, puede carecer de ho­
nor, un hombre de ,honor puede carecer 
de reputación. Poner en duda la probidad 
de una persona es atacar su honor. Po­
ner en duda su crédito es atacar su re­
putación" . 

De ahí que la ofensa, por grande que 
sea, no quita en verdad, al hombre su 
pr8pio honor. 

"La conducta de una noble vida huma­
na -decía el profesor argentino Juan P. 
Ramos- puede ser ofendida; pero no 
al'rebatadl'l" . 

Sólo la reputación, además de ser ofen­
dida, puede ser aniquilada. 

De esta diferencia que hemos señalado 
entre la injuria y la difamación, surge 
como lógica c8nclusión, que la injuria se 
manifiesta en presencia del ofendido, 
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mientras que la difamación se produce a 
sus espaldas. 

Por eso es más grave y merece mayor 
sanción. Hay en ello una cierta alevosía, 
que se debe considerar. No es lo mismo 
herir de frente cuando un individuo pue­
de defenderse de inmediato, que cuando 
se hace circular la ofen~a de corrillo en 
corrillo. 

Algunas legislaciones, como por ejem­
plo, el Código Penal suizo (artículo 175), 
y el Código Penal de Puerto Rico (ar­
tículo 243) castigan la ofensa a la me­
moria de los muertos. 

Con alguna razón se ha dicho que el 
honor traspasa las tumbas. 

Nuestn Código Penal no legisla al res­
pecto, más allá de lo establecido en el ar­
tículo 321, que sanciona la falta de res­
peto que se debe a los muertos pero ... 
sólo cuando se violen los sepulcros o se­
pulturas. 

Sin embargo, el artículo 18, número 10 
del Código de Procedimiento Penal con­
cede una acción de calumnia e injuria al 
cónyuge y a ciertos parientes del ofen­
dido cuando éste ha muerto. 

N o dice la ley si en este ca,so la calum­
nia o injuria se verificó, antes de morir 
la persona a quién se ofendió o si fue con 
posterioridad a su muerte. Pero si se in­
terpreta el precepto se podría llegar a la 
conclusión que en todo caso procedería la 
acción. La ley no distingue. 

El problema jurídico de mayor entidad 
que convendría aclarar, consiste en esta­
blecer si un muerto puede ser objeto pa­
sivo de los delitos contra el honor. 

En efecto, si se piensa que lo que la 
ley ampara no es precisamente la perso­
nalidad humana ya desaparecida con la 
muerte, sino la memoria del difunto, 
cuando éste deja descendientes o personas 
que pueden aparecer como tutelares de la 
acción, es lógico, entonces, concluir que 
si bien el muerto no puede ser sujeto pa­
sivo de los delitos contra el honor, lo son, 
sin embargo, "los que resultaren lesiona­
dos de acuerdo con la legislación civil de 

cada país, en razón de imputación u ofen­
sa contra la memoria del difunto". 

Por otra parte, como bien observa Ra­
mos, debe tenerse en cuenta que en la 
muerte no termina la reputación de un 
hombre, y, por otra parte, que una im­
putación injuriosa contra un muerto, re­
cae sobre su familia que continúa vi­
viendo a través de las edades. 

"Si se dice de un muerto que toda su 
vida fue un impJtente sexual, por ejem­
plJ, la inj uria alcanza en el acto a su es­
posa e hijos, pues es evidente que la ma­
dre no pudo traerlos al mundo, sino por 
un acto de adulterio. 

"Si se dice que todos los bienes que de­
jó al morir, una persona, fueron adqui­
ridos con malas artes, la imputación al­
canzará a sus herederos, porque equivale 
a decir que cuanto ellos tienen, ho,y, pro­
viene de delitos del padre". 

Es necesario, pues, que la ley incluya 
entre los delitos contra el honor, la ofen­
sa difamatoria o injuriosa para la me­
moria del difunto, pero siempre que se 
consideren dirigidas a su familia, si" de 
algún modo a ella afectare. 

El artículo 136, del Proyecto argentino 
de 1941, contempla el caso, en estos tér­
minos: 

"Las ofensas contra un difunto se con­
siderarán dirigidas a los miembros de su 
familia, siempre que trascendiere a ellos". 

Con todo, este punto rel,ativo al sujeto 
pasivo de estos delitos, uno de los más 
escabrosos del Derecho Penal, ha sido 
muy discurtible y ha tenido notables re­
percusiones en los derechos del historia­
dor, críticos o novelistas, que suelen exhu­
mar la memoria de muertos ilustres, no 
en interés de la historia, sino como tema 
de escándalo y provecho, y que viven in­
vestigando la vida privada con el único 
fin de descubrir fallas morales o hábitos 
o desviaciones sexuales. 

Fue famosa, en Francia, la querella que 
dedujo Aurore Sand, sobrina de George 
Sand, contra el escritor J acques Boulen­
ger, con motivo de la publicación de un 
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libro sobre lJs amantes que su tía tuvo, 
en su vida literaria. 

I 
La tutela ju,ríd~ca del honor, en la legis-

lación chillen a y compamda. 

Nuestro Código Penal, sin acudir a la 
denominación, hoy en boga, de "delitos 
contra el honor", lo contempla, sin em­
bargo, en el último párrafo del Título 
VIII del Libro II donde Se tratan los 
"Crímenes y simples delitos contra las 
personas" . 

y así, aparece la siguiente denomina­
ción en el Párrafo 69: "De la calumnia", 
y en el 79 : "De la injuria". 

Llamamos la atención, desde luego, que 
el delito de calumnia, no aparece en al­
gunos códigos modernos. Así ocurre, por 
ejemplo, en los códigos de Italia, Uru­
guay y Venezuela (que colocó la calum­
nia entre los delitos "cüntra la adminis­
tración de justicia"). 

Además, la mayoría de los códigos sud­
americanos, si bien algunos mantienen 
entre los delitos contra el honor, la ca­
lumnia, con las excepciones ya indicadas, 
configuran, sin embargo, el delito de di­
famación. 

Así, por ejemplo, en los códigos de 
Brasil (artículo 139), Santo Domingo 
(artículo 367), México (Artículo 350), 
Perú (Artículo 187), Uruguay (artículo 
333) y Venezuela (artículo 444). 

Nuestro Código Penal, en su artículo 
412, comienza por definir la calumnia co­
mo la imputación de un delito determi­
nado; pero falso, 'Y que puede actualmen­
te perseguirse de oficio. 

En nuestro concepto, el hecho que cons­
tituye la calumnia, importa en el fondo 
una verdadera inj uria o difamación en su 
caso. 

La calumnia, en su sentido estricto, 
debería configurarse, cuando se imputa 
el hecho descrito en el artículo 412, ante 
la autoridad judicial. Y constituir, así, un 
verdadero delito contra la· administra-

ción de justicia, como ocurre en el Códi­
go Penal de Venezuela, y que tan defi­
cientemente contempla el artículo 211 de 
nuestro Código Penal al perfilar el delito 
de "acusación o denuncia calumniosa", el 
precepto de más difícil digestión de nues­
tro Código. 

La injuria la define el artículo 416 co­
mo "toda expresión proferida o aCClOn 
ejecutada en deshonra, descrédito o me­
nosprecio de otra persona". 

Como S2 ve, se confunden en la defini­
ción los conceptos de inj uria y de difa­
mación. El precepto se refiere a la inju­
ria cuando emplea la voz "deshonra". Y 
ya sabemos que se lesiona la honra, cuan­
do se ataca el honor. 

Pero cuando la ley habla de "descré­
dito o menosprecio" se está refiriendo, 
claramente a lo que hemos llamado "di­
famación" . 

La injuria grave que no se haga por 
escrito y con publicidad, tiene una pena 
insignificante: reclusión menor en su gra­
do mínimo y multa de 20 a cien mil pe­
sos (artículo 418, inciso 29 del Código 
Penal). A lo cual hay que agregar que el 
condenado, en su caso, puede hasta ser 
fa vorecido por la remisión condicional de 
la pena (artículo 19 de la Ley N9 7.821), 
lo que no es de extraña ocurrencia. 

Los diversos códigos penales sancionan 
también con penas bajas estos delitos; 
pero el Código Penal de Costa Rica bate 
el récord del desprecio, al no considerar, 
en su articulado, 10,s delitos contra el ho­
nor. Estos, son considerados como infrac­
ciones en el Código de Policía. Allí trata 
de "las faltas contra el honor": la calum­
nia (artículo 80) y la injuria (artículo 
83) . 

Por otra parte, todas las legislaciones 
disponen que estos delitos sólo pueden 
perseguirse a instancia del querellante 
ofendido. 

Son muy. conocidas las eventualidades 
de estos procesos, amenazados constante­
mente con el abandono de la acción, si el 
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querellante deja transcurrir un pequeño 
lapso sin practicar las diligencias nece­
sarias para dar curso al procedimiento. 
Es sólo entonc2s cuando se hace presente 
la actividad de oficio del juez; pero lo es 
p:;,.ra declarar abandonada la acción (ar­
tículo 587, C. P. P.). 

S~n duda, nadie mejor que el propio 
ofendido puede calificar la naturaleza del 
agravio y apreciar la oportunidad de po­
ner en marcha el rodaje judicial, y ver si 
queda expuesto o no a agravar más aún 
su lesión con el strepitus fori. Pero todo 
ésto se evitaría, con instituir como único 
requisito, para el desenvolvimiento ordi­
nario de la acción de oficio, el requeri­
miento de la parte agraviada, en térmi­
nos análogos al que nuestro Código de Pro­
cedimiento Penal, en su artículo 19, con­
sagra para los delitos de violación y de 
rapto. 

Conclnsiones 

Todo lo expuesto en el curso de este 
breve estudio, nos autoriza para formu­
lar las siguientes conclusiones: 

19 La necesidad, que nuestros legis­
ladores valoren, por lo menos en análogos 
términos que lo han hecho con los bienes 
materiales del patrimonio, el bien jurí­
dico del honor, y lo protejan consancio­
nes más enérgicas. 

29 Como medio de protección penal y 
procesal, se impone el aumento de las san­
ciones respectivas, y la modificación de la 
naturaleza de la acción, en el sentido de 
admitir la pesquisa de oficio, pero a re­
quisición del ofendido, esto es, en la mis­
ma forma que el artículo 19, del Código 
de Procedimiento Penal, la admite, pa~'a 

ciertos delitos de acción privada. 
39 Poner a todo nuestros preceptos pe­

nales con la corriente moderna en lo qW3 
a la objetividad jurídica se refiere: 

a) Construir baj o la denominación de 
"delitos contra el honor" las dos figuras 
ya insinuadas por Canara y aceptadas 

================== 
por algunas legislaciones, que Jisting:Kn 
la injuria de la difamación, y sin pC"c'j:,:­
cio, naturalmente, de asigl1~u, a es'ca últi­
ma, Uila sanción mayor, dada su gl'<lVe­
dad, con relüción a la simple injuria"; 

b) N uesüa ley penal, debe c()mprl~nder 
entre los delitos, contra 'el hon8r, la~; :::fe,­
sas al difunto, siempre que la lesión tr2,,:;­

cienda a su cónyuge o c1escendi2cltes. 
49 El delito que nuestro Código Penal 

denomina calumnia debe formar parte del 
delito que el artículo 211 del mismo Códi­
go llama "acusación o denuncia calumni­
sa", por constituir un delito de diversa ob­
jetividad jurídica, y que abso cbe la injuria, 
para los efectos de la penalilad. 

59 Debe modificarse, en consecuencia, 
el texto del citado artículo 211, precepto 
que es de difícil comprensié n, puesto que 
parece consagrar el enorm ~ absurdo de 
un doble juicio penal para sancionar el 
delito: primero, un juicio ;Jara declaral' 
calumniosa la querella o :lenuncia, por 
sentencia ejecutoriada, y, e 1 seguida, un 
segundo proceso para aplicar la pena, Es­
ta es la peor de las interpretaciones que, 
a veces, se ha hecho de est,~ precepto. 

Palabras finale, ¡ 

Se ha hablado mucho sobre la tutela 
jurídica de la libertad, COI justa razón; 
pero muy poco sobre la tutE la jurídica del 
honor. 

Hay quienes creen, sin embargo, que el 
h'onor vale más que la libe~tad, 

Así tal vez, pensó Frane isco l, al caer 
prisionero en la batalla de Pavía, cuando 
escribió a su madre aquella carta famosa, 
en que le decía: 

"Señora, todo se ha perdido menos el 
honor". 

Sin duda en ese momer to, el Rey de 
Francia valoró su honor po r encima de su 
libertad, a pesar del episodio histórico, 
que siguió a estas palabnJ s y que no es 
oportuno recordar. 

Pero no es el caso, ahor: l, establecer la 
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primacía de estos bienes jurídicos. Am­
:jOS SO]1 de excelso rango. 

Las ofcl1sc:s a la li)jertaJ como el honor, 
representan ultrajes que más hondamen­
t2 hien:m el espíritu, que es la morada don­
de S2 recoge b dignidad del hombre". 

El ,señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLQS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, las objecio­
nes de los Honorables colegas de Oposi­
ción se refieren, fundamentalmente, a los 
artículos que señalé hace un momento. 
Entre ellas recuerdo una observación del 
Honorable señor Milla-s que se refiere al 
al'tículo 89. Aunque mi Honorable colega 
está ausente de la Sala, vo'y a emitir mi 
opinión, porque es puramente técnica y, 
por consiguiente, no tiene ningún alcan­
ce de tipo personal. El Honorable señor 
::timas dijo que el artículo 89 elimina las 
polémicas periodísticas. Esta fue la ob­
servación que le escuché y creo seriamen­
te que está en un profunc.o error. Me pa­
rece que, por el contrario, esta disposi­
ción hace más propicias las polémicas pe­
riodísticas, ya que, además de la regla que 
actualmente existe sobre la materia, que 
da derecho a rectificación, establece el de­
recho a todas las réplicas que sean nece­
sarias cuando la persona haya sido aludi­
da nuevamente, en una contra réplica. 
Efectivamente, los incisos penúltimo y úl­
timo dicen: 

"El escrito de aclaración o rectificación 
deberá publicarse íntegramente sin inter­
calaciones, en la misma página y con los 
mismos caracteres que el artículo que lo 
ha provocado, si se trata de una publica­
ción, o difundirs·e en el mismo espacio, 
programa o audición y con las mismas ca­
racterísticas de la transmisión que lo ha 
motivaio, si se trata de estaciones de ra­
dio o televisión. La inserción o difusión 
de la respuesta se hará en la primera edi­
ción o audición que se haga después de 
las 12 ó 4 horas siguientes, respectiva­
mente, al momento en que se entreguen 

los originales que la contengan. Si se tra­
tare de una publicación que no aparezca 
tod::;s los días, excluido el domingo, la 
adaración o rectificación deberá entre­
garse con 43 hon~s de anticipación por 
lo menos. 

El diario, revista, escrito periódico, 1'a­
diodifusora o televiwra no podrá negarse 
a inserbr o difundir la respuesta sin per­
juicio de la resp~nsabilidad del autor de 
ésta y, si se hicieran a ella nuevos comen­
tarios, éste tendrá derecho a réplicas ba­
jo las mismas reglas anteriores." 

Es decir, esta disposición justamente 
permite y facilita las polémicas periodís­
ticas, porque da derecho a sucesivas rec­
tificaciones, que son las que necesaria­
mente han de constituir lo que se llama 
una polémica. 

Tal vez el Honorable señor Millas quiso 
expr'8sar -porque así me lo dijo en una 
convers3.ciún que tuvimos un día en la 
Cámara -su oposición a la frase final, 
que dice: "En todo caso los referidos co­
mentario.;; deberán publicarse en forma 
a bsolutamente separada del desmentido o 
rectificación" . 

Esta es una idea absolutamente nueva 
y, si no me equivoco, del Honorable señor 
Flores Castelli. ¿ y qué se persigue con 
ella? Algo que estoy seguro tiene una pro­
funda acogida en el pensamiento de cada 
uno de I:lS Honorables colega.;;, miradas las 
cosas con serenidad. Si en un artículo apa­
recido -no digamos en un diario de dis­
tinto bando político, sino en cualquiera, 
porque ésta es una ley para la sociedad 
y para todos los tiempos, no para los que 
están en distintas corrientes políticas, en 
un diálogo cotidiano o, en discusión per­
manente- se alude a una persona y ésta 
rectifica lo que cree injusto, y el diario, 
a continuación de la misma réplica, da 
nuevos adgumentos, debilita el derecho de 
respuesta o lo anula. Es como un ataque 
alevoso, como una actitud cobarde; es co­
mo si yo estuviera con mis. manos lisiadas 
y, aprovechándose de esto, la persona que 
está ocasionalmente en contra mía, me 
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vuelve a agredir o quiere pegarme aman­
salva. En cambio, si la publicación se hace 
en una sección separada, se ejerce el de­
recho normal a emitir u~a opinión. Este 
no se limita ni se le niega. N o se trata, 
como decía el Honorable señor Millas, de 
que la réplica se publique en una de las 
últimas páginas, sino de preservar la dig­
nidad de quien da una respuesta, y no le­
sionarlo ni dejarlo en condiciones desme­
dradas. 

y esto no rige sólo cuando se trata de 
política. Son tantas y tan variadas las 
publicaciones sobre las cuales puede ha­
cerse rectificación. Veo a diario en la pren­
sa réplicas que no tienen nada que ver 
con política, porque nosotros, por defor­
mación profesional, creemos que todos in­
tervienen en ella y que tenemos necesa­
riamente que opinar sólo como políticos. 
No. Tenemos muchas otras materias que 
considerar. Otras actividades han entrado 
en el ámbito de la inquietud humana con 
fuerza arrolladora. 

El deporte, por ejemplo, hace que hom­
bres que están aquí en el Congreso dis­
cutiendo agitadamente y hasta airados, se 
vayan juntos al estadio a ver jugar al 
equipo de que son partidarios. Con fre­
cuencia observo a colegas que aquí han 
estado ofuscados, felices, cordiales y fra­
ternales en el campo deportivo. 

y lo mismo se observa en el campo de 
la religión. Hoy día parece que con moti­
vo de la obra de Juan XXIII, a la que tan­
to nos hemos referido en la Honorable 
Cámara, hay una actitud dife1"ente res­
pecto a la religión. Los sectores que antes 
la combatían denodadamente por razones 
filosóficas o doctrinarias, ahora tienen 
otro criterio. La situación ha ido varian­
do, al extremo de que hemos visto levan­
tarse con sinceridad, porque no tengo por 
qué dudarlo y soy hombre respetuoso de 
mis Honorables colegas, a parlamentarios 
de partidos que proclaman que la religión 
es el opio de 10s pueblos, para rendir ho­
menaje a quien fuera el Pontífice máximo 
de una religión que concita la adhesión y 

la fe de la mayoría de los seres humanos. 
Esto prueba que frente a la expresión de 
las ideas, de los sentimientos, de las ma­
nifestaciones del espíritu, también ha 
aumentado la comprensión, porque todo 
tiende a acercar más a los hombres. 

SDy ¿e los que creen que, a pesar de la 
lucha violenta entre los diversos sectores 
políticos de la humanidad, tiene que ha­
ber una tendencia normal en los seres hu­
manos hacia la comprensión. El perfec­
cionamiento de la sociedad no se puede 
alcanzar cuando proliferan las ideas que 
separan a los hombres, las que fomentan 
el odio, la violencia y el resentimiento. 
Creo .que son los ideales que unen a la 
humanidad, los sentimientos de fraterni­
dad y amor, los que han de progresar y 
los que, en todo caso, en esta lucha perma­
nente de intereses, van a alcanzar preemi­
nencia para bien de todos los seres huma­
nos. y al adherir, con fe y verdadera pa­
sión, a la Unión Interparlamentaria, en 
la que están representados todos los sec­
tores del mundo -los del oeste y también 
los del este, esto es, los de los países de 
"detrás de la cortina de hierro", lo he 
hecho pensando en eso. En ella, el debate 
muchas veces se desarrolla con calor, por­
que naturalmente los hombres discuten y 
defienden sus ideas con honradez, since­
ridad y lealtad; pero esto no excluye la 
posibilidad de un entendimiento fraterno. 

y en la Unión Interparlamentaria, jus­
tamente nos juntamos nosotros, los par­
lamentarios de estos países democráticos, 
con los representantes de Rusia, de Polo­
nia, de Hungría, etcétera; hablamos cor­
dialmente y buscamos soluciones comunes 
para la Humanidad, con la cual, sin duda. 
estamos procurando alcanzar esto que to­
dos los pueblos reclaman: una paz perma­
nente, duradera, basada en la justicia, en 
el respeto mutuo, en la comprensión hu­
mana. 

Perdóneme la Honorable Cámara que 
haya hecho esta pequeña disgresión, pen 
quería justificar cómo entendía yo y cómo 
10 entendió el autor de la iniciativa, el 
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Honorable señor Flores Castelli, que la 
rectificación debe estar marginada de cual­
quiera acotación que se haga, a fin de que 
no des2.parezca ese derecho de quien está 
de,guatnecido frente a los ataques. 

Muchas veces es el diario mismo el que 
hace una publicación. ¿ Qué le queda, enton­
ces, al ciudadano, al particular que desea 
expresar un pensamiento cuando se sien­
te aludido injustamente y desea contestar 
a ese diario, llámese "El Siglo", "Clarín", 
"El Mercurio", "La Nación", etc.? No se 
puede tener el pensamiento puesto en una 
determinada publicación ni en una deter­
minada conducta política para legislar. El 
legislador tiene que estar por encima de 
estas pequeñeces; tiene que estar colocado 
frente a los intereses comunes de la so­
ciedad, de la cJlectividad, del pueblo de 
que forma parte. 

En consecuencia, mirado así el proble­
ma, ¿ qué expectativa tiene la persona que 
ha sido aludida directa o indirectamente 
por una publicación? Su posición es nor­
malmente débil, porque el diario puede vol­
ver a publicar lo que quiera, las veces que 
desee. Y muchas veces, parlamentarios de 
todos los sectores -creo que muy pocos 
son los que han escapado de las críticas 
de los periodistas -hemos sido aludidos 
por publicaciones, a veces tremendamente 
injustas. 

Por ejemplo, recuerdo que el año 1959 
asistimos algunos parlamentarios a la Pri­
mera Conferencia Interparlamentaria. 
Fuimos a cumplir un mandato que tenía 
el Grupo chileno de la Unión Interparla­
mentaria. Habíamos concurrido a la Con­
ferencia mundial anterior, realizada en 
1948; y allí todos los países americanos 
concurrentes acordaron formar el Grupo 
Americano de este organismo, para que 
en esta sección regional pudiéramos abor­
dar todos los problemas continentales. Fui­
mos a Lima, porque le correspondió al Pe­
rú ser el organizador de la primera con­
f'?rencia de este tipo, para efectuar allí 
la constitución del Grupo Americano. 

La delegación de Chile, representativa 
de los distintos partidos políticos de la 
Honorable Cámara, volvió muy satisfe­
cha. No fue excluido ningún Ccmité. Re­
cuerdo perfectamente que todos los Hono­
rables colegas trabajamos en equipo, muy 
unidos y en forma fraternal, y regresa­
mos muy satisfechos. Me correspondió el 
honor de ser elegido Presidente del Co­
mité Ejecutivo del Parlamento America­
no; vale decir, su primer Presidente. En 
ese carácter, me tocó dirigir la organiza­
ción de la Segunda Conferencia, la que 
se efectuó en Santiago hace dos años. 

Pues bien, entre las conclusiones a que 
allí se arribó, hubo una que se refería 
justamtmte a lo que trata el artículo 29 
de este proyecto, y fue recomendar a los 
Parlamentos de América legislar para res­
tringir los abusos que importa la propa­
ganda de los crímenes y la difusión de 
hechos delictuosos, que dañan profunda­
mente la moral de la sociedad, especial­
mente la de la juventud, que en el período 
de formación' de su espíritu recibe el te­
rrible impacto de una noticia dura y cruel, 
que deforma su personalidad, la desfigu­
ra y la lastima, según sea su capacidad de 
percibir; en fin, lo hiere hondamente y lo 
perturba. Como se ha manifestado muchas 
veces, hay jóvenes que han leído las noti­
cias de un crimen y, por predisposición, 
natural de su mente, débil, y de su orga­
nismo valetudinario, ej ecutan crímenes se­
mejantes al que leyeron en la información. 

Yo me referí en esta Cámara a los 
acuerdos de esa Conferencia y, en par­
ticular, al que menciono, como pudo ha­
cerlo el Honomble señor Silva Ulloa, so­
cialista, o el Honorable señor Musalem, 
democratacristiano; porque todos nos com­
prometimos a aceptar aquellos acuerdos, 
por ser realmente convenientes. ¿ Y qué 
pasó al día siguiente? Un diario de San­
tiago comenzó una campaña terrible, de­
moledora, en mi contra, de aquéllas que 
realmente causan daños irreparables. No 
he tenido nunca tejado de vidrio en mi 
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vida, porque soy un hombre de vida muy 
simple, que no ha hecho fortuna. N o per­
tenezco a ninguna sociedad o empresa, y 
los escasísimos bienes adquiridos los he 
ganado con mi trabajo de abogado, que 
he efectuado durante más de 20 años.' 

Todos los días desde las ocho de la ma­
ñana hasta las nueve o diez de la noche. 
Desde que soy parlamentario, reemplacé 
la clientela profesional por un público lle­
no de problemas que he acogido en mi mo­
desta oficina, prestándole mi total aten­
ción. En consecuencia, no soy persona ata-

. cable. Jamás he estado vinculado a ningu­
na maquinación innoble y he sido un de­
fensor de la libertad en la Honorable Cá­
mara. y en todo sitio. Nunca he votado en 
contra de ella. 

Yo pregunto a los Honorables colegas 
de las distintas bancas: ¿ están aquí por 
ganarse la dieta, exclusivamente? ¿ O es­
tán aquí nada más que para servir deter­
minadas consignas políticas? ¿ O lo están 
también, en cierta medida, porque es un 
honor? 

Es un honor albmente dignificante ser 
parlamentario. Creo que todos sentimos 
el honor de ser parlamentarios, de ser de­
positarios de la soberanía nacional, de 
recibir la confianza del pueblo, de muchas 
personas que a veces no conocemos y que 
van a las urnas a depositar su voto por 
nosotros. Ahí en el secreto misterioso de 
la urna, en donde nadie sabe por quien se 
está votando, un individuo desconocido, 
un hombre humilde o poderoso pero que 
no es nuestro amigo, porque nadie alcan­
zaría a tener tantos amigos como los que 
se requieren para ser elegido parlamen­
tario, serena, juiciosa y dignamente, hace 
una cruz frente a nuestro nombre en la 
cédula para señalarnos así como su esco­
gido. Eso es dignificante, es honroso, y 
est:y seguro de que cualquiera de los se­
ñores Diputados que se encuentran en es­
ta Sala, tendrá que reconocer que es un 
honor que le han conferido al elegirle co­
mo parlamentario. Y si no lo atribuyen 
únicamente a la ciudadanía -porque tam-

bién la disciplina de [1n partido hace que 
determinadas personas voten por una per­
s=na indicada, o a veces existen ciudada­
nos agradecidos o que saben apreciar el 
valor humano de un candidato y emiten 
su sufragio de acuerdo con ello- en todo 
caso, es un honor que le ha conferido el 
electorado o el partido mismo a que per­
tenece. 

Pero, repito, es un honor ser parlamen­
tario, porque significa que uno es el es­
cogido por la ciudadanía, es el mejor en­
tre los que tuvieron la aptitud para al­
canzar esta promoción, en virtud de la 
confianza que logró obtener en círculos 
plenamente responsables. 

Entonces, señor Presidente, frente a la 
amenaza de que fui objeto, frente a esa 
actitud arrolladora y ante una ley débil, 
incapaz de ampararme, fui a entrevistar­
me con la persona que dirigía el diario. 
Y le dije: "Señor, soy un hombre de dere­
cho, he vivido apegado a la ley, mi conduc­
ta está toda normada dentro del derecho, 
dentro de principios democráticos que en 
mí llegan hasta la méjula de los huesos. 
Pero no tengo ahora como defenderme 
de sus injurias. Había pensado llegar has­
ta aquí amparado por gente amiga de Ud. 
que le dijera que yo merecía más respeto. 
Pero encontré que era una posición débil. 
Como veo que será imposible lograr nin­
guna c=nsideración ni por la vía de la 
rectificación ni por la vía de los Tribuna­
les de Justicia que no me van a resarcir 
del daño que las injurias me causan, le 
advierto que a la próxima provocación me 
haré justicia por mí mismo. Sencillamen­
te no tengo otro camino porque no puedo 
vivir separado de mi honor, que es lo úni­
co que tengo, realmente mío. Mi único biCI 
material es acaso mi profesión y la he 
perdido. He perdido en el hecho mi pro­
fesión y otros importantes dones, sólo me 
queda mi honor. Por eso, no puedo sopor­
tar más estas inj urias". 

Pues bien, Honorruble Cámara, este es 
un ejemplo de un hecho que habrá sucedl­
do a muchos de nuestros Honorables co-
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legas. j Cuántos Diputados de los bancos 
de Oposición, que hoy expresan su conduc­
ta contraria a este proyecto -porque 
creen que hay una intención en él, que no 
exisb realmente, como lo estoy demostran­
do-, han sido injuriadas cobardemente, 
en términos en que en realidad no hay ata­
que a sus ideas, en que no se combate ni 
la ideología ni la filosofía que él sustenta, 
sino que se ataca a su persona para de­
nigrarla! 

Se recordó, por algunos Honorables Di­
putados en días pasados, que un diario de 
Gobierno en la Administración pasada 
atacó a los parlamentarios de Oposición; 
de todos los Partidos que están represen­
tados en la Honorable Cámara, tratándo­
los de "maleteros" y "contrabandistas". 
Quiero recordar que los señores parlamen­
tarios -Diputa'1os y Senadores y otros 
políticos que no estaban en el Parlamen­
to, pero que eran dirigentes de los parti­
dos- no tuvieron herramientas legales 
para defenderse de esas injurias cobardes, 
de esos ataques innobles, que eran imposi­
bles de contener por lo arrolladores que 
eran. P9rque el Director de un diario, 
aunque a veces le cueste sacrificio y, a 
veces, pérdida económica, puede lanzar los 
ataques, porque está parapetado detrás de 
la trinchera insalvable que significa el 
diario. Mientras tanto, el que está coloca­
do al otro lado de ella, se halla desguar­
necido y no tiene cómo defenderse. Este 
proyecto vigoriza el derecho de defensa 
que tienen los que están a este otro lado 
de la trinchera, a campo abierto. Esta es 
una iniciativa que tonificará este derecho, 
el que no se diluirá en el campo del pro­
ceso jurídico, que ahora termina, por lo 
general, con el sobreseimiento, porque no 
está plenamente configurado el delito o 
por las razones legales que en la práctica 
los Tribunales consideran como apropia­
das para declarar la muerte de una acción. 
Ahora, se consigue configurar en forma 
debici.u estos delitos para todos los hom­
bres de nuestra sociedad, estableciendo pe­
nas adecuadas en la proporción que mere-

ce el honor, que es un bien jurídico de alta 
alcurnia. 

Esto fue expresado, como dije antes, 
sabiamente en un discuso sereno, encami­
nado a altos fines de bien común, por el 
Presidente de la Corte Suprema, señor 
Fontecilla. El manifestó que era necesa­
rio establecer procedimientos legales efec­
tivos que permitan castigar al que delin­
que destruyendo o dañando un bien de 
tanta valía. 

Es un anhelo de toda sociedad humana, 
un antiguo anhelo -que muchas veces se 
ha logrado, pero no siempre se alcanza 
por interpretación errada de lo que ha de 
ser un buen sistema jurídico- que la san­
ción sea lo más próxima posible a la im­
portancia del delito cometido. 

j Si Becaria, creador del Derecho Pe­
nal, fue el hombre que, por primera vez 
en la Humanidad, señaló un sistema penal 
para la época en que vivió! Por eso mismo, 
se le llama el "Padre del Derecho Penal".· 
Nadie había hablado en los términos en 
que él lo hizo acerca de que el Estado tu­
viera un Código Penal en cada nación, 
para determinar cuáles son los hechos que 
dañan, lesionan o afectan, en alguna me­
dida, los derechos humanos, que se han 
denominado más adelante bienes jurídi­
cos. Porque todo derecho del hombre, to­
da circunstancia que sea importante o fun­
damental en nuestra vida, como la exis­
tencia misma, la salud, el honor, el inte­
rés económico, el trabajo y todo aquello 
que atañe a nuestro diario acontecer y 
que constituyen nuestros derechos, se de­
nomina hoy día bien jurídico. 

Justamente lo que ha de perseguir la 
leyes una protección de los bienes jurí­
dicos, a fin de que éstos subsistan ~ para 
que, si son dañados, haya a lo menos en 
defensa de la sociedad, una protección y 
tlna garantía de que el que lesiona un bien 
jurídico ha de tener un castigc. Sin un sis­
tema jUl'Ídico, un país no tiene la pasibili­
dad de defender la justicia. Es el Derecho, 
entonces el que debe dar normas sobre es-­
tas garantías, para que no se dé el caso de 

• 
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que los hombr.es tengan que acudir a la 
venganza privada para alcanzar el resta­
blecimiento de un orden moral a lo me­
nos, que está afectado por la injusticia, la 
prepotencia o el abuso. 

A esto obedece la existencia de esta dis­
posición a que me vengo refiriendo yla 
razón que la justifica. 

¿ Cuánto falta, señor Presidente, para 
que termine el tiempo ... ? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Le quedan a Su Señoría cua­
tro minutos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Quería referirme, señor Presi­
dente, a otro orden de materias dentro 
del proyecto, pero cómo creo que, por el 
tiempo que resta, mi exposición podría 
quedar trunca, solicito que recabe el asen­
timiento de la Honorable Cámara para 
suspender la sesión y así poder continuar 
después. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Debo advertir al Honorable 
Diputado que quedml cuatro minutos para 
que termine el tiempo del Comité de Su 
Señoría, no para que termine esta sesión, 
porque está empalmada con la siguiente. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GALEGUILLOS (don Floren­

cio) .-Señor Presidente, también ha sido 
objeto de" críticas acerbas por parte de 
diversos Honorables Diputados la disposi­
ción del artículo 17, que se refiere a la 
publicación o reproducción de noticias fal­
sas. Particularmente, las escuché en va­
rias oportunidades ayer, y en la mañana 
de hoy al Honorable señor Gumucio. 

"Creo que, en realidad, hay un error en 
estas críticas. N o me parece que nadie 
puede estar de acuerdo en que sea justo 
publicar o reproducir noticias falsas, do­
cumentos supuestos, adulterados o atri­
buidos inexactamente a otra persona, por 
alguno de los medios señalados en el ar­
tículo 12 de la ley, ni que estime que ello 
sea conveniente. 

La crítica que he escuchado se refiere 

al hecho de que en el penútlimo inciso se 
establece que "en los casos de este artícu­
lo podrá excusarse la responsabilidad del 
que acredite justa causa de error". Se ha 
dicho por algunos Honorables colegas que, 
en realidad, no resulta justo que sea el 
afectado el que deba excusarse y no sea el 
que reclama quien deba justificar que la 
noticia es falsa. 

Pues bien, l1ega a los Tribunales una 
querella. Si la noticia no es falsa, natu­
ralmente no pue::e haber proceso ni de­
claratoria de reo, porque los Tribunales 
de Justicia no pueden admitir un reclamo 
que no esté basado en la verdad del hecho, 
en la exactitud de lo que se afirma. En 
consecuencia, queda abierto y allanado el 
camino para que la persona afectada por 
un r~clamo pueda descartarse de toda res­
ponsa'bilidad con el solo hecho de compa­
recer ante el Tribunal, que es una obliga­
ción que todos tenemos, porque no se nos 
va a decir que, por el solo hecho de ser 
citado al Tribunal, un individuo está con­
siderado como delincuente. N o, señor Pre­
sidente. Para la ley, reo es el que está so­
metido a proceso; no el imputado, no el 
reclamado. En consecuencia, no le alcanza 
mayormente responsabilidad al periodis­
ta que acredite justa causa de error. 

Además, existe un error de derecho en 
el juicio ce los Honorables Diputados que 
se han referido a esta mater;a. Se han ol­
vidado del inciso segundo del artículo 19 

del Código Penal, que establece lo contra­
rio de lo que ellos han sostenido. En efec­
to, lo que este precepto consagra no es 
sino la repetición de una regla contenida 
en el inciso segundo del artículo 1 Q del 
Código Penal, que establece que "las ac­
ciones penadas por la ley se reputan siem­
pre voIuntarias, a no ser que conste lo 
contrario". En consecuencia, el imputado ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Me permite, Honorable Di­
puta do? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Radical. 
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2.-SUSPENSION DE LA SES ION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con los acuer­
dos de la Honorable Cámara, se suspende 
la sesión hasta las 15 horas. 

La sesión se reanudará con el turno 
correspondiente al Comité Socialista. 

-Se suspendió bx sesión a l!as 13 horas 
y 35 minutos. 

3.-REFORMA DEL DECRETO LEY N~ 425, SO­

BRE ABUSOS DE PUBLlCIDAD.- SEGUNDO 

INFORME 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Continúa la sesión. 

Ofrezco la palabra al Comité Socialista. 
El señor ALMEYDA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALMEYDA.-Señor Presiden­

te, las palabras y el tono con que el Hono­
rable señor Galleguillos, don Florencio, se 
refirió esta mañana al proyecto en debate, 
hacen más necesario que nunca que nos­
otros reafirmemos, al empezar nuestra in­
tervención, la interpretación política que 
hacemos de la iniciativa legal que en es­
tos momentos preocupa a la Honorable 
Cámara. 

Porque cualquiera que hubiera escucha­
do la argumentación del Honorable señor 
Galleguillos, habría pensado que estába­
mos en presencia de una discusión mera­
mente jurídica, en la cual no estarían en 
juego valores y principios fundamentales 
para el normal desenvolvimiento de nues­
tra democracia. Pero la verdad es, señor 
Pn~sidente, que este proyecto tiene un con­
tenido político evidente. Así lo manifes­
tamos nosotros cuando participamos en 
la discusión general del mÍi¡mo, y ahora 
reafirmamos es,te concepto, porque sólo 
en la medida que lo apreciemos como un 
proyecto político podremos tener una jus­
ta posición frente a él. 

y pensamos así, en primer lugar, por 
algo a que han aludido diversos señores' 
Diputados, pero que es necesario reafir­
mar: la oportunidad en que ha sido pre­
sentada esta iniciativa. 

En Chile nos encontramos en estos mo­
mentos en los comienzos de un proceso 
político-electoral, en el cual están en jue­
go nada menos que el Gobierno mismo de 
la República, la orientación del Estado, 
la estructura económica y social del país. 

y ocurre que precisamente cuando se 
inicia este gran deba,te cívico que debe 
terminar con la elección presidencial de 
septiembre del año próximo, cuando co­
mienza este debate que requiere funda­
mentalmente del más amplio e irrestricto 
imperio de las libertades democráticas, es 
precisamente en este momento y en estas 
circunstancias, cuando el Ejecutivo y la 
combinación de partidos que lo apoyan re­
suelven presentar a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley que 
dice relación nada menos que a la más 
importante y decisiva de las libertades 
públicas desde el punto de vista político, 
cual es la libertad de expresión. 

Por esto, la curiosa oportunidad con que 
el Gobierno y los partidos que lo apoyan 
han entrado a interesarse por el honor de 
los ciudadanos y por las buenas costum­
bres sociales, nos parece profundamente 
sugestiva, porque desde hace mucho tiem­
po ha habido circunstancias totalmente 
distintas de la actual que no nos habrían 
hecho presumir de ninguna manera lo que 
ahora tenemos derecho a conjeturar, cual 
es que este proyecto de ley lleva notoria­
mente envuelto un contenido político. 

Esto se hace más evidente todavía, al 
ver la pasión con que muchos de los Ho­
norables Diputados de las bancas del fren­
te y el propio señor Ministro han defen­
dido sus puntos de vista durante las se­
siones en que se ha tratado esta materia, 
de tal manera que no parece que sólo hu­
bieran estado discutiendo aquí acerca del 
ma'yor o menor alcance jurídico de una 
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disposición ten:iiente a cautelar algún bien 
social, como las buenas costumbres, el h::J­
nor o la fama de los ciudadanos. 

En efecto, la actitud de los Honorables 
Diputados de Gobierno y del propio señc;r 
Ministro de Justicia, durante sus inter­
venciones, por el calor que han puesto en 
ellas y la pasión y la obcecación de que 
han dado muestras, a nuestro juicio, es 
una confirmación -más de este contenido 
pJlítico de la iniciativa a que nos estamos 
refiriendo. 

N o podríamos pensar otra cosa, si re­
cordamos que incluso en el día de ayer 
contemplamos cómo se llegó a amonestar, 
por el s-eñor Presidente de la Honorable 
Cámara, por dos veces, al señor Ministro 
de Justicia, cuando procediendo en una 
forma totalmente desusada en un Secre­
tario de Estado en este Parlamento, par­
ticipaba en el debate asumiendo una ac­
titud reñida con la dignidad de su cargo. 

y esta pasión de que dieron muestras 
en esta ocasión el señor Ministro y los 
Hon8rables parlamentarios de las bancas 
del frente, está demostrando que estamos 
en presencia de un proyecto de ley que tie­
ne alcance político, porque no se explica 
de otra manera la pasión que han puesto 
e~ sus palabras. 

y más todavía. Resulta curioso que, en 
los comienzos del proceso electoral que se 
avecina, sean las fuerzas políticas que apo­
yan al Gobierno, y que repres·entan el or­
den establecido, las que dispongan de los 
recursos necesarios y cuantiosos como pa­
ra controlar prácticamente todos los me­
dios más importantes de publicidad que 
hay en el país. Para la Oposición es casi 
imposible usar de la radiotelefonía. El 
noventa por ciento de la prensa del país 
está precisamente en poder de intereses 
económicos muy vinculados a las fuerzas 
que apoyan al Gobierno. Ya muchos de 
estos elementos se aprestan a usar d-el 
dinero en los meses próximos con una 
profusión que ni siquiera podemos sospe­
char. Y todo esto ocurre justamente cuan-

do es más necesario que nunca para la 
Oposición tener la seguridad de que los 
derechos constitucionales para ejercer las 
libertades cívicas, serán ampliamente res­
petados por todos. Pues bien, en estas cir­
cunstancias, en que podemos decir que c,,­
si el monc,polio de las publicaciones lo tie­
ne la Derecha de este país, se pretende res­
tringir la libertad de inf:;rmación de que 
está haciendo uso la Oposición, y que es 
fundamental para prosperaren el evento 
dsm:>crático del próximo año, dentro de 
las garantías que ello significa para al­
Cal'l~ar lo que todos deseamos para bien del 
país. 

De allí que, en resumen, nos parece que 
(S evidente que el proyecto de ley en de­
bate es de un plOfundo contenido político 

En scg~1ic1a queremos reafir~'l1ar otrJ 
concepto, al cual ya aludimos en la di s­
cusién general del proyecto, y que nos 
parece un criterio equivccado. Se refiere 
a las publicaciones que dicen relación a 
aspectos d-e la sociedad actual: sus con­
tradicciones y sus miserias, y cuya publi­
cidad se trata de evitar. A nuestro juicio, 
es un criterio equivocado querer encubrir 
todo aquello que se refiere a las miserias 
que esta sociedad ha originado. En nues­
tro concepto, la actitud digna y consecuen­
te de un Gobierno que dispone de los me­
dios legales y de los recursos económicos, 
es la de resolver gran parte de los proble­
mas que motivan este tipo de publicacio­
nes que ahora se pretende castigar. 

A nosotros nos parece un procedimiento 
equivocado establecer en una ley, disposi­
ciones en relación con lo accesorio, con 
aquello que es una demostración, una con­
secuencia, un subproduto de una situación 
social que está en manos del Gobierno, 
precisamente, resolver. 

TEnemos el caso de lo que está ocurrien­
do, por ejemplo, con algunos grupos de 
pobladores de Santiago. Un numeroso nú­
cleo de personas está hacinado en con di­
C;On3S miserables desde hace 15 ó 20 días 
en el teatro Almagro, a pocos métros del 
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Palacio de La Moneda. Indiscutiblemente, 
.si la prensa revelara con t::Jda veracidad 
lo que allí ocurre o pueda Dcurrir -in­
cluso sería necesario que lo hiciera- mu­
chos Honorables colegas se indignarían 
porque se diera publicidad a hechos de tal 
naturaleza. Pero el Gobierno de la Repú­
blica, que ha dejarlo transcurrir semana 
tras s-emana, sin preocuparse de resDlver 
ésta situación que afecta a unas cuantas 
docenas de familias, que están requirién­
dole para que a través de la "CORVI" u 
otro organismo las ubique en otro sitio o 
alojamiento, pretende, en cambio, casti­
gar J sancionar a quienes cumplen preci­
samEnte una función social al denunciar 
la existencia de acontecimientos corllo és­
tos a 103 que me estoy refiriendo en este 
memento. 

Cuando se ve tanta indiferencia por 
parte de las autoridades -del señor Mi­
nistro de Obras Públicas; del señor Minis­
tro del Interior; del señor Vicepresidente 
de la Corporación de la Vivienda- para 
solucionar problemas minúsculos como los 
que dicen relación jUi'tamente a la mise­
ria humana, que se quiere impedir sea co­
nocida, uno tiene derecho a pensar, enton­
ces, que se está procediendo con un crite­
rio moral equivocado cuando se desea ha­
cer recaer sobre los órganos de publicidad 
la responsabilidad por el conocimiento pú­
blico de situaciones de hecho, cuya reso­
lución, precisamente, está en manos del 
Gobierno -con un poco de buena vol un­
tad-, como es el ca30 del problema a que 
me vengo refiriendo. 

y otra muestra más de que este proyec­
to encubre -como aquí decían algunos 
Honorables colegas- un "contrabando·' 
político lo constituye el hecho de que ha­
biéndose reiterado desde todos los se::tores 
de la Oposición que es nuestro ánimo le­
gislar para perfeccionar las disposiciones 
legaies vigentes en aquello que pueda di­
recta y fundamentalmente atentar contra 
las bUí:onas costumbres; cuando está en 
nuestro ánimo ver extendidas las disposi­
ciones del decreto ley sobre Abusos de Pu-

blicidad a les nuevos medios de difusión 
que existen, como la televisi6:!'l; wando 
reiteradamente hemos dicho que estamc::-] 
dispuestos a hacerlo, hallamos, en n~laci(n 
20~1 n~lestra actitud, una obcecada conduc­
ta de parte de los patrocinadores del pro­
yecto, en cuanto a mantener, con el carác­
ter que trae, esa orientación, que es lo que, 
precisamente, estamos criticando. 

Entrando al análisis del articulado mis­
mo del proyecto de ley, podemos distinguir, 
en él, diferentes tipos de disposiciones. En 
primer lugar, algunas que tienden a ex­
tender las disposiciones del decreto ley nú­
mero 425 a los medios de difusión que no 
estaban contemplados en ese cuerpo legal, 
porque, incluso, no existían, como es el ca­
so de la televisión. Un segundo grupo de 
disposiciones está dirigida a combatir, di­
rectamente, aquellos excesos que pueden 
cometerse con los medios publicitarios, en 
cuanto signifiquen alterar las buenas cos­
tumbres y alterar las nOrmas de conviven­
cia propias de una sociedad civilizada. 

Estos dos grupos de disposiciones -el 
que extiende a la televisión la vigencia del 
decreto ley sobre Abusos de Publicidad y 
atlUel que tiende a reglamentar más cuida­
dosamente las responsabilidades prove­
nientes de los excesos en que se puede caer 
cuando se han ofendido las buenas costum­
bre3- no nos parece a los Diputados de 
estos bancos que sean motivos de rechazo 
p:eno. y si el proyecto se hubiera limitado 
exc'usivamente a ese aspecto, no habría 
encontrado la oposición que esta iniciativa 
legal tiene en vastos sectores nacionales y 
en el seno de la Honorable Cámara. Pero 
hay otros grupos de disposiciones diferen­
tes y el proyecto tiene otras direcciones 
y objetivos que los indicados en los dos a 
que he aludido y que habrían justificado 
una legislación más completa en esta ma­
teria. 

En efecto, un tercer grupo de disposicio­
nes es aquel que tiende, en su conjunto, a 
restringir, embarazar, dificultar el uso y 
el ejercicio de la libertad de eX':;)fc3ión. Se 
t.rata de una serie de disposiciones, cada 
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una de las cuales persigue hacer más difí­
cil, pretende hacer más embarazoso y más 
complicado el ejercicio del derecho de ex­
presión garantizado por nuestra Carta 
Fundamental. Desde aquella que tiene por 
objeto la creación de un registro de talle­
res de imprenta, a aquella que impone obli­
gaciones adicionales a las ya existentes y 
que son suficientes para permitir el fun­
cionamiento de estos talleres. Tenemos, 
además, la disposición que impone una 
nueva reglamentación respecto del envío a 
las autoridades de las publicaciones que 
se editen, y aquella que establece nuevos 
requisitos para ocupar el cargo de Direc­
tor de un diario. Ahora se exige que éste 
sea chileno, que no tenga fuero paI"lamen­
tario y que tenga un suplente. Existe tam­
bién otra disposición que hace contrapro­
ducente el derecho de rectificación que se 
establece en el decreto ley NI? 425, con lo 
que ahora se quiere dar alcance y caracte­
rística que van a crear problemas mayo­
res que los que se pretende resolver. 

Señor Presidente, se trata, en suma, de 
un conjunto de disposiciones cuya única 
finalidad, evidentemente, es complicar el 
ejercicio de la libertad de expresión, ha­
ciendo inoperante, a travás de toda esta 
serie de mecanismos, el ejercicio de un de­
recho tan fundamental, cual es la libertad 
de expresión. 

Pero hay un cuarto grupo de disposicio­
nes que son las más lesivas para la demo­
cracia y las que más reacción han provo­
cado en la opinión pública y mayor aten­
ción han merecido de la Honorable Cá­
mara. Se trata de disposiciones que tien­
den a eliminar y a restringir, lisa y llana­
mente, el derecho de expresión del pensa­
miento, haciendo inoperante, en muchos 
casos, las garantías constitucionales que 
existen al respecto. 

La primera de estas disposiciones que 
merece mencionarse es aquélla que, so pre­
texto de definir en forma amplia lo que se 
entiende como medio de expresión, extien­
de considerablemente la enumeración con-

tenida en el decreto ley NI? 425 y hace ex­
tensivas las disposiciones de la ley a to­
dos los medios de expresión. Como lo mani­
festaba esta mañana, con mucha razón, el: 
Honorable señor Gumacio, no se trata de 
una disposición inocua, sino de un pre­
cepto que no teniendo aparentemente ma­
yores alcances, en el fondo excede, con mu­
cho, las finalidades de una ley que debe 
referirse exclusivamente a los abusos de 
publicidad. Porque al sancionarse, como se 
hace, Ia provocación mediante gritos, dis­
cursos, conversaciones, etcétera, no se está 
legislando sobre los abusos de publicidad, 
sino que se está coartando la libertad de 
expresión de manera directa, incurriéndo­
se en una exageración evidente del con­
cepto de publicidad. Personalmente, pienso 
que incluso el decreto ley NI? 425 ya con­
tiene este defecto, pues en él ya se legisla 
sobre otra cosa que la publicidad. Este de­
fecto del decreto ley NI? 425 se amplía y se 
exagera más todavía en este proyecto. De 
este modo, so pretexto de sancionar los 
abusos de publicidad, en el fondo se coarta 
la libertad de expresión. 

En seguida, relacionada con esta dispo­
sición está aquella obra que amplía la res­
ponsabilidad del delito de provocación a 
la comisión de un acto antijurídico, exten­
diéndola, en determinadas circunstancias, 
hasta las situaciones en las cuales el he­
cho mismo que se presume provocado ni 
siquiera se ha efectuado. La legislación 
actual sanciona la provocación cuando, en 
ciertas y determinadas circunstancias, ha 
habido tentativa o delito frustrado. Pero 
en este proyecto se exagera más y se llega 
inclusive a sancionar la provocación, aun­
que el hecho que se presume provocado no 
se haya efectuado ni haya habido un co­
mienzo de ejecución a través de la tenta­
tiva o del delito frustrado. 

Durante el transcurso de este debate, se 
ha dado una serie de ejemplos que demues­
tran cómo, merced a estas disposiciones. 
sin son aprobadas, será perfectamente po­
sible caer en absurdos y restringir o im-
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pedir la }'ibertad de expresión. Se ha di­
cho aquí, muchas veces, que ésta es una 
interpretación antojadiza y que eso no 
ocurrirá, pues los casos que se ponen como 
ejemplos son absurdos. Si así fuera, ¿por 
qué, entonces, tanto afán para mantener 
esos artículos tal como están? Si se sos­
tiene que no se piensa hacer un uso abusi­
vo de ellos y que fas ejemplos que se dan 
son rebuscados, ¿ por qué tanto empeño 
en mantener el texto del proyecto en la 
forma en que se presentó primitivamente, 
si da margen verosímil para ser utillzado 
después mañosamente, en condiciones polí7 
ticas como las que podemos prever se pro­
ducirán en Chile que van a encender las 
pasiones y a motivar necesariamente que 
los intereses políticos en juego quieran ha­
cer uso de esas disposiciones legales obs­
curas y deficientes, para impedir o limitar 
la libertad de los partidos opositores y los 
sectores opuestos al Gobierno. 

Si aquí existiera, de parte del Ejecutivo, 
el ánimo de no dejar ninguna duda de la 
honestidad de sus propósitos, como se ha 
reiterado manifiestamente por parte del 
señor Ministro y de los parlamentarios de 
Gobierno, ¿ por qué se empeñan, entonces, 
en mantener disposiciones legales corno las 
que estoy señalando, que para gran parte 
del país tienen, evidentemente, una extra­
úrdinaria peligrosidad? Porque, en un mo­
mento dado, eUas pueden ser usadas para 
impedir que el pueblo reclame y proteste a 
través de las vías normales, como son los 
mítines, las huelgas, los actos públicos y 
las concentraciones de masas, juzgándolas 
a. través del cristal de su interpretación 
jurídica a fin de permitir al Gobierno re­
querir de los Tribunales de Justicia su in­
tervención para sancionar la actitud de los 
dirigentes populares, que estarían expre­
sando solamente el descontento y el senti­
miento de la masa. Los ejemplos que aquí 
se han dado al respecto por varios Hono­
rables colegas, creo que demuestran clara­
mente que estas disposiciones dan margen 
para que puedan ser usadas con un con-

tenido político notorio, lo que, reitero, es 
extraordinariamente peligroso en los mo­
mentos en que el país se apresta a un gran 
debate cívico, que ha de culminar con la 
elección presidencial del próximo año. 

En tercer lugar, me parece también am­
pliamente restrictiva y profundamente 
grave para el, contenido de nuestras luchas 
cívicas, esa disposición que agrava la res­
ponsabilidad de los periodistas en el caso 
de que publiquen noticias falsas por error. 
En la mañana de hoy el señor Ministro ha 
sostenido que para no destruir la arqui­
tectura jurídica de nuestro régimen penal, 
en este proyecto de ley no se ha establecido 
el requisito de la existencia de malicia por 
parte de un periodista para que sea san­
cionado por la publicación de noticias fal­
sas, como lo hacía el decreto le~y N9 42G" 
argumentando que el artículo 29 del Có­
digo Penal, que presume voluntaria la co­
misión de cualquier delito, imperaba en 
toda nuestra legislación, de modo que ne­
cesariamente había que someterse y ceñir­
a esa disposición legal. 

En realidad, no es asÍ. Esa disposición 
del Código Penal es perfectamente dero­
gable por otra cuando existan motivos 
fundados para- ello. Aunque no soy penalis­
ta, pero creo que habrá razones de fondo 
para que exista esa disposición en el Có­
digo Penal que establece, como regla ge­
neral, que toda acción u omisión penada 
por la ley se presume voluntaria. Pero en el 
caso de la publicación de noticias falsas, 
hay razones poderosas para que otra ley, 
con tanto valor como el artículo ll) del Có­
digo Penal, coloque en una situación espe­
cial tal delito. Y no sólo es así, sino que 
seguramente por eso en el decreto ley nú­
mero 425, se ha establecido aquella excep­
ción y se ha exigido que haya malicia y 
ella deba probarse de parte del periodista 
para sancionarlo. 

¿ Por qué? Porque cualquiera que conoz­
ca las condiciones en que se desenvuelve 
la profesión de periodista debe percatarse 
de que es un riesgo necesario, en el ejerci-
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cio de esta actividad, el incurrir en erro­
res. Todos sabemos el ritmo con que se des­
arrollan los acontecimientos en el mundo 
contemporáneo; todos sabemos el calor y 
la pasión que los propios periodistas ponen, 
muchas veces, en el ejercicio de su profe­
sión; todos sabemos que es inherente a su 
calidad de tales equivocarse en un momen­
to determinado, informarse mal o atribuir 
erróneamente una expresión a alguna per­
sona. El periodismo moderno, supone, 
casi en un esencia, la pasibilidad de un 
error. Por eso, la circunstancia de que el 
decreto ley N9 425 haya exigido malicia 
para que pudiere sancionarse la noticia fal­
sa y que se probara esa malicia, está, en el 
fondo, haciéndo una excepción al artículo 
19 del Código Penal, excepción perfecta y 
absolutamente justificable. 

De ahí que no me parezcan valederas 
las argumentaciones que se han dado aquí 
para sostener que, so pretexto de la suje­
ción a esa disposición legal -que, por lo 
demás, no obliga a ley, porque no es cons­
titucional- venga ahora a colocarse a los 
periodistas en la situación de tener que 
responder criminalmente por los errores, 
que en forma normal, deben cometer en el 
ejercicio de sus funciones. 

Por eso, cuando ni siquiera esto que lo 
sabe cualquiera que conozca lo que es la 
actividad periodística- se quiere com­
prender y se reclama mantener, en este 
caso, una disposición que ha funcionado 
regularmente en el régimen legal actual, 
tenemos derecho para presumir que preci­
samente se quiere con ella hacer lo imposi­
ble en muchos casos el ejercicio de la mi­
sión periodística. Porque en la forma en 
que va a quedar redactado este proyecto, 
cualquiera noticia falsa, por pequeña que 
sea, en ciertos casos podrá ser interpreta­
da, en determinado momento, como gl'avc, 
lo que signifieará para el pel'iodista Ull~t 

permanente amenaza ante el temor de que 
los Tribunales, procediendo con criterio es­
tricto, hagan ineficaz precisamente el cum­
plimiento de la función pública que le com-

pete. De ahí que estime que no ha podido 
ser desvanecida, en el transcurso del deba­
te, la afirmación que los Diputados de 
Oposición hemos hecho, en el sentido de 
que esta disposición, clara y expresamente 
referida, constituye en el hecho una ame­
naza contra el libre ejercicio de la profe­
sión periodística y una alteración del sis­
tema vigente, que obedecía a profundas 
razones de hecho y de derecho; porque, 
reitero, no hay ninguna obligación para 
que la ley se someta a lo dispuesto en el 
artícl,llo 19 del Código Penal en esta ma­
teria. 

En cuarto lugar, tiene también un carác­
ter restrictivo de la libertad de expresión 
la disposición relativa a esta especie de di­
famación que se configura en el proyecto, 
constituida por las informaciones rela­
tivas a la vida privada de las personas que 
puedan lesionar su honra o fama o causar­
le disgusto o perjuicio grave. 

Se ha insistido abundantemente en el 
debate en esta disposición. Se ha querido 
defenderla, por parte de los Honorables 
Diputados partidarios del proyecto, argu­
mentando que lo que va a quedar sujeto 
a esta curiosa figura delictiva de difama­
ción, o, mejor dicho, caute!ado por ella, 
es la vida privada, tratándose de darle a 
esta palabra "privada" un sentido restric­
tivo, casi material, que solo comprendería, 
como decía un Honorable colega, lo que 
está "dentro de las murallas del hogar". 
Es eso y nada más que eso es lo que va 
a quedar cautelado por esta disposición. 

Pero bien sabemos que ese criterio es 
absolutamente inoperante en la práctica. 
En la vida contemporánea es absoluta­
mente imposible establecer una separa­
ción tan nítida entre lo privado y lo pú­
blico. Las actividades económicas, por 
ejemplo, de un empresario o de un hom­
bre cualquiera, muchas veces tienen un 
carácter público, y, al mismo tiempo, re­
percuten en su vida doméstica. En conse­
cuencia, no es posible establecer con cla­
ridad dónde termina la vida privada y 
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dónde comienza la vida pública. Habrá 
razones suficientes para sostener, en de­
terminado momento, que una operación 
financiera llevada a cabo con un propósi­
to privado, forma parte de la vida priva­
da; porque no hay allí ninguna relaci'ón 
directa con lo que se entiende por vida pú­
blica, desde el punto de vista de la polí­
tica, de la intervención del Estado, etcé­
tera. ¿ Quién va a establecer, en último 
término, dónde comienza una y otra? ¿ Por 
qué, entollces, se quiere mantener este 
equívoco? ¿ Por qué no se resuelven con 
un criterio que deje satisfechos a la opi­
nión pública, al gremio periodístico, las 
divergencias producidas alrededor de este 
punto? Evidentemente, porque no se ha 
querido -y no es ser mal pensado- ra­
zonar así. Lo que se pretende es evitar 
que haya comentarios públicos y perio­
dísticos acerca de los negocios privados 
de muchas personas, que merecen, y de­
ben ser puestos en conocimiento de la opi­
nión pública, para que ésta se ilustre acer­
ca de la forma cómo se conducen los ne­
gocios públicos, cómo se comportan los 
intereses económicos y cómo se compor­
tan, en la vida privada las distintas per­
sonas que en ella intervienen. 

Es evidente que se ha querido subtraer 
del conocimiento público este tipo de acti­
vidades. Si no fuera así, no habría falta­
do imaginación al señor Ministro y a los 
parlamentarios de Gobierno para dar a la 
redacción de este artículo una forma to­
talmente distinta, que no diera lugar a 
estas suposiciones nuestras, ampliamente 
fundadas por las razones que estoy men­
cionando. 

En seguida, hay también otro grupo 
de disposiciones que tienen, naturalmente, 
un carácter restrictivo de las libertades 
públicas y que son, quizás, las más gra­
ves del proyecto. Me refiero a aquellas 
que dicen relación con el aspecto procesal. 
Allí se deja entregado el conocimiento de 
los presuntos delitos que se cometan por 
medio de diarios, revistas, radios, etcéte­
ra, al procedimiento de las faltas. Esta¡; 

disposiciones podrán aparecer, aparente­
mente, inocuas. Sin embargo, quizás sean 
las más graves de las contenidas en este 
proyecto. 

Si en las actuales cricunstancias ya es 
engorroso para los profesionales periodis­
tas verse sometidos a procesos criminales, 
que muchas veces ni siquiera se intenta 
comenzar porque el procedimiento es muy 
dilatado y no vale la pena molestarlos 
mediante este mecanismo, con este otro 
procedimiento se les puede hacer la vida: 
prácticamente imposible, sometiéndolos a 
procesos sumamente rápidos que fueron 
concebidos por el legislador para aplicar­
se a otro tipo de infracciones que absolu­
tamente nada tienen que ver con los deli­
tos que pueden cometerse a través de la 
publicidad. Es totalmente injustificable el 
haber equiparado, para los efectos proce­
sales, a las faltas cOn los delitos que se 
cometan por medio de la imprenta. Pre­
cisamente el hecho de haberlos equiparado 
está demostrando, una vez más, el afán 
de colocar, mediante estas disposiciones 
legales, a la profesión periodística. en la 
"picota", como se dice vulgarmente, y de 
limitar su correcto funcionamiento a tra­
vés de las dificultades que va °a crear su 
aplicación. 

y esto se ve agravado incluso por otras 
disposiciones contenidas en esta misma 
parte procesal del proyecto, como aquella 
que establece que las apelaciones inter­
puestas en contra de las resoluciones que 
se dicten en estos juicios, a excepción de 
la sentencia definitiva, se concederán sólo 
en el efecto devolutivo. 

Eso coloca entonces muchas veces al pe­
riodista en una situación extremadamentE.' 
grave en el ejercicio de su profesión, ya 
que en el futuro no ocurrirá lo que hoy 
sucede que puede suspenderse el efecto de 
la sentencia mientras estén pendientes los 
recursos pertinentes. Esta es otra dispo­
sición que tiene la misma finalidad res­
trictiva y el mismo propósito de atemori­
zar y entorpecer el ejercicio de la función 
periodística. 
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Al examinar el conjunto de todas estas 
disposiciones, no cabe la menor duda que 
estamos en presencia de un proyecto que 
fundamentalmente tiende a coartar la li­
bertad de expresión, cuyos artículos acep­
tables objetivamente por todo el gremio 
periodístico y la opinión pública son los 
menos. Casi todo el contenido de las mo­
dificaciones que estamos discutiendo se re­
laciona con aspectos que desde ningún pun­
to de vista podría pretextarse que estén 
destinados a cautelar los valores del ho­
nor, de la dignidad y de las buenas cos­
tumbres, sino que se refieren a la presión 
y a la amenaza que mediante esta ley se 
quiere imponer al ejercicio de la libertad 
de expresión. 

Reitero, señor Presidente, que el carác­
ter restrictivo de esta ley no tendría la 
gravedad que en sí tiene si no hubiera si­
do patrocinada precisamente en la opor­
tunidad en que se está haciendo. Si insis­
timos en esta materia, es porque nosotros 
estamos profundamente interesados en que 
el procedimiento democrático electoral se 
desarrolle en forma normal. N os parece 
atentar contra las reglas del juego, el he­
cho de que. en estas circunstancias se tra­
te de dictar una ley de esta naturaleza que 
coloque, prácticamente, a disposición del 
Gobierno y de los Tribunales d~~ Justicia 
la interpretación que debe darse en un mo­
mento determinado a la libertad de expre­
sión. Esta conducta del Gobierno que con 
tanta tenacidad y obcecación defiende este 
proyecto, está demostrando, como no es 
audaz presumirlo, dada su actitud de in­
transigencia, que es evidente que se están 
barrenando las bases fundamentales que 
permiten el correcto funcionamiento de 
nuestra democracia. 

N osotros, precisamente, queremos que 
el proceso cívico que está comenzando, se 
desarrolle en un ambiente de justicia en 
que se den posibilidades a las fuerzas de 
oposición para ejercer plenamente los de­
rechos que le confiere nuestra Carta Fun­
damental. 

Estimamos que en este momento, se es­
tá atentando contra la democracia con es­
ta iniciativa tan desgraciada del Gobier­
nQ que ha motivado una reacción pública, 
no sólo de los sectores políticos directamen­
te interesados en que se cautele y defien­
da el derecho a la libre expresión del pen­
samiento, sino también de otros sectores 
de profesionales vinculados a la actividad 
periodística, sectores estudiantiles y gre­
miales. Si los partidos políticos estuvieran 
equivocados, si la opinión pública respal­
dara unánimemente esta auto interpreta­
ción que el Gobierno hace de la iniciativa 
legal que estamos discutiendo, bien com­
prensible sería la obcecación y pertinacia 
en manterlo. Pero, cuando las fuerzas vi­
vas de la sociedad que más directa relación 
tienen con la cosa pública, cuando los gre­
mios periodísticos, estudiantiles, los orga­
nismos sindicales, cuando todos ellos se 
pronuncian en contra de esta iniciativa por 
el contenido político que, con toda razón, 
advierten en él, más grave y más sugesti­
va nos parece la obcecación del Gobierno 
en mantener este proyecto en los térmi­
nos en que ha llegado hasta nosotros. 

Nos sentimos autorizados, en consecuen­
cia, para advertir al Gobierno que estima­
mos que la conducta que ha mantenido en 
relación con este proyecto, constituye una 
provocación a las fuerzas democráticas de 
este país, constituye un intento de alterar 
las reglas del juego para impedir que pue­
da producirse en Chile una contienda elec­
toral en condiciones de verdadera libertad 
y democracia. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor NARANJO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor NARANJO.-Señor Presiden­

te, la Historia nos cuenta que existió un 
monarca español que dijo que "en sus do­
minios no se ponía el sol". Recuerdo esta 
cita, porque en la provincia de Curicó exis­
tió una familia de la cual aún quedan des-
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cendientes, cuyos miembros también se cre­
yeron dueños y señores, no sólo de las tie­
rras que poseían, sino que además de la 
vida y suerte de los que los rodeaban. Eso 
ocurría en la comuna de Tena, en el sector 
denominado "La Montaña", y la familia ... 
......... era la familia Ortúzar, de la 
cual es descendiente directo el señor Minis­
tro de Justicia actual. ... 

-Suprimido de acuerdo al artículo 12 
del Reglatmento. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Yo protesto, señor Presidente, de 
las expresiones del Honorable señor Na­
ranjo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA don Hugo (Presi­
dente) .-j Honorable señor Barra, Hono­
rable señor Rosales, ruego a Sus Señorías 
guardar silencio! 

El señor NARANJO.-Nadie podía lle­
gar a esos lugares sin el visto bueno ... 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-El Honorable señor Naranjo, ... 

-Habl<am varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor N ARAN JO.-... de esta con­
notada y prepotente familia. Si lo hacían, 
corrían el risgo de que su humanidad su­
friera los cariños clásicos que en las zonas 
campesinas se propinaban a los que no se 
sometían. 

Recuerdo que en las heroicas jornadas 
del Frente Popular, y otras posteriores, los 
dirigentes políticos de Izquierda, cuando 
llegábamos a esa región, teníamos que lle­
var dos o más camiones con elementos dis­
puestos a hacer respetar nuestro derecho 
para evitar que el inquilinaje, de a caba­
llo, dejará caer sus rebenques sobre nues­
tras espaldas. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-j Honorable señor Maturana, Ho­
norable señor Barra, Honorable señor Due­
ñas, ruego a Sus Señorías guardar silen­
cio! 

Honorable señor Naranjo, ruego a Su 
Señoría referirse a la materia en debate. 
Estamos en la discusión particular del pro­
yecto. 

El señor NARANJO.-En ese clima, en 
ese ambiente ........... , es donde se des-
arrolla la personalidad del actual Minis­
tro de Justicia. Esto explica su arrogancia 
y prepotencia que ha obligado ayer al Pre­
sidente de la Honorable Cámara a amo­
nestarlo por dos veces consecutivas ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor N aranj o! 
j Ruego a Su Señoría que se sirva referirse 
a la materia en debate! 

-H ablam varios señores Diputados a la 
vez .. 

El señor N ARAN JO.-Precisamente, 
esto, ocurrió en el debate, señor Presiden­
te. Ayer se le llamó la atención al señor 
Ministro y también se le amonestó ... 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-¿ y a Su Señoría, cuántas veces? 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorables Diputados! j Rue­
go a Sus Señorías guardar silencio! 

El señor NARANJO.-¿Por qué motivo 
y de dónde nace esta arrogancia, esta pre­
potencia, del señor Ministro de Justicia? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-j Señor Presidente, he sido alu­
dido ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Oportunamente la Mesa con­
cederá la palabra al señor Ministro. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor NARANJO.-En estos momen­

tos, descendientes directos de la familia 
Ortúzar, creo que un hermano del actual 
Ministro ... 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-j A honor lo tengo! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Ruego a los Honorables Di­
putados guardar silencio! 
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El señor NARANJO.-... tienen cerra­
do con una puerta de fierro un camino pú­
blico y no ha habido poder humano ni di­
vino que los hay~: obligado a abrirlo ... , 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-j Señor Ministro! Ruego a Su Se­
ñoría no interrumpir! 

El señor N ARAN JO.-... y no sólo es­
to: los organismos técnicos del Ministerio 
de Fomento han estudiando la construc­
ción del embalse "El :Manzano" ... 

-Hablan varios señores DilJUta,dos a la 
vez. 

El S9ñor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-j Honorable 'señor Naranjo! 

El señcr NARANJO.- ... Eay eBL­
dios hechos hace muches años,. que j~:sti­
fican esta obra, que permitiría el cultivo 
de miles de hectáreas de terrenos qne hoy 
día no tienen riego ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señol' Naranjo! 
j Llamo al orden a Su Señoría! 

El señor NARANJO.- ... y que se 
pierden con grave daño para la proc1uc­
ción agropecuaria, y ello no ha sido posi­
ble por la oposición tenaz de este señor 
Ortúzar ... 

-Hablan varios señores Dip:dados a la 
vez. 

Ll señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Naranjo! 
j Llamo al orden a Su Señoría! 

El señor NARANJO.- ... porque debe 
hacerse en terrenos del señor Ortúzar ci­
tado ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j La Mesa tiene la obligación de 
llanar al orden a Su Señoría! 

Estamos en el debate partiwlar del pro­
yecto. Ruego, en consecuencia, a Su Seño­
ría Teferirse a las diversas disposiciones 
del proyecto en discusión. 

El señor NARANJO .-Me esto;,' refi­
riendo al rroyecto, señor Preside:lte. 

-Hablan vaTios seña Tes Diputados a 
la; vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidellü~) .-- j Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio! 

El señor NARANJO.- j Esto revela la 
forma en que se va a aplicar en e! futuro 
la ley que se está discutiendo! 

-Hablan vaTios S'cñoreS' Diputados a 
la.. ·vez. 

El señor MIRANDA (don Hugo (Pre­
sidente).- j Ruego a Sus Señorías se sir­
van guardar silencio! 

El señor NARANJO.-Es interesante 
señalar estos hechos para destacar, en 
parte, la actitud espiritual del señor Mi­
nistro. 

Por eso, la iniciativa legal que estamos 
considerando sobre modificaciones dei 
D. F. L. 4~5 sobre Abusos de Publicidad y 
que 'patrocina con pasión y envidiable fre­
nesí el Ministro de Justicia, señor Ortú-

. zar, debe enjuiciarse desde distintas pers­
pectivas. 

En primer término, valdría formular 
una consideración sicológica sobre la mo­
tivación exhibida por el señor Ministro en 
asunto tan discutido. ¿A qué se debe el 
colosal interés del señor Ortúzar? 

¿ Estamos en presencia de un nuevo 
cruzado de la moralidad pública en ma-
terias publicitarias? .... , .... , .. ,.,." .... , ... , ....... " 

-Suprimido de acuerdo con el aTtículo 
12 del Regla,mento. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Naranjo, 
ruego a Su Señoría evitar el uso de tér­
minos antirreglamentarios! La Mesa apli­
cará el Reglamento, eliminando de la ver­
sión los términos antiparlamentarios. 

El señor NARANJO.-Examinada más 
a fondo la motivación del señor Ortúzar, 
deberíamos concluir que el señor Minis­
tro padece de un cierto complejo, que a 
fin de entendernos mejor, lo llamaremos 
de 2.quí en artelante "el complejo de la 
cartera". . ....................... ' ............ , .............. ",. 

. .................. , ................................................... . 
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-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
s:dente).- j Honorable señor Naranjo, 
ruego a Su Señorh usar términos parla­
mentarioR! 

El señor NARANJO.- Desconocemos 
si el hecho es estrictamente verdadero o 
no. Pero de lo que ... 

E~s ñero MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Naranjo, 
llamo al orden a Su Señoría! j Su Señoría 
debe referirse a la materia en debate, y 
hacerlo en términos parlamentarios! 

Puede continuar, Honorable Diputado. 
-Hablan varios señores Dip\~dados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- ¡ Honorable señor Barra! Ho­
ncrable señor Zepeda! j Honorable señor 
Donoso! j Ruego a Sus Señorías guardar 
silencio! 

El señor NARANJO.- Desconocemos 
si el hecho es estrictamente verdadero o 
no ........... . 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable Diputado, la Me­
sa llama al orden a Su Señoría 

Le ruego referirse a la materia en de­
bate. 

-Hablan varios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor NARAN.JO.-Palabras claves 
o críticas pro-vocadoras de reacciones his­
téricas en el ánimo ministerial, son, pues, 
"cartera", "cuero", "periodista", "dia­
rios, tablones", Ctcétera ... 

Ahora bien, la circunstancia persona­
lísima de alteración mental que afecta a 
un individuo, aunque en este caso se tra-
te de un ...................... . 

-Siprimido de acuerdo con el ar'ticulo 
13 del Rerj¿amento. 

El s2ñor MIRANDA, don Hugo (Prc­
sirlente) .-j Hono-rable señor Naranjo, la 
IvIesa llama al orden a Su Señoría! 

-I-I ablan varios se1im'es Diputados a 
la vez. 

El señor NARANJO.- Esta circuns­
tancia no puede dar lugar a la dictación 
de una ley liberticida. Este proyecto, de 
aprobarse, debería recibir calificativo de 
Ley ... 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, con Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Eguiguren! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Zepeda! ¡ Ho­
norable señor Eguiguren! 

El señor NARANJO.-Voy a analizar 
otro aspecto del proyecto, señor Presiden­
te. 

Desde otro ángulo, puede advertirse que 
el proyecte constituye una iniciativa reñi­
c:a con las normas éticas más elementa­
les. En efecto, sin entrar a discutir el 
fondo jurídico de la materia en debat,~, 

nos parece que su inoportunidad es ma­
nifiesta. 

¿ Por qué, a un año plazo de una elec­
ción presidencial se pretende dictar una 
"Ley Mordaza", en circunstancias que 
bien se sabe quiénes controlan, en Chile, 
el poder publicitario, el podereconóniico 
y el poder político? 

La actitud de los que acarrean piedras 
para convertirla ley esta iniciativa está 
revelando propósitos fascistas ... 

Es posible que el Decreto Ley NQ 425 
contenga algunas disposiciones un tanto 
anticuadas; pero, bien podríamos estudiar 
el asunto en una oportunidad más tran­
quila, puesto que hoy su .estudio es ino~ 

portuno y es, al mismo tiempo, la mani­
festación de un designio antidemocrático. 

En otros términos, la Derecha y el Par­
tido Radical revelarían con su actitud con­
descendiente hacia el Ministro señor 01'-
túzar, un propósito de ....... il1terven-
ci6:1 eiectel'al ... 

-Hahian 'varios señores Diputados lL la 
vez. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Naranjo, la 
Mesa deberá aplicar el Reglamento y su­
primir las expresiones antiparlamentarias 
de su discurso. 

El señor NARANJO.-No basta ... , 
......... con el negociado más escanda­
loso de la historia de Chile: los bonO's dó­
lares ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Naranjo, lla­
mo al orden a Su Señoría. 

La Mesa amonesta a Su Señoría por 
usar términos antiparlamentarios. 

El señor NARANJO.-No basta con la 
pretensión de querer apoderarse de los 
canales de la televisión comercial; ahora 
quieren completar el ciclo de sus inmora­
lidades y ruines finalidades ... 

-Suprimido· de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-HO'norable Diputado, amonesto 
a Su Señoría. 

El señor NARANJO.- ... tratando de 
destruir los cimientos intelectuales en que 
descansa la democracia chilena. 

Amordazar el pensamiento escrito o 
hablado, en nombre de un pudor y de un 
honor inexistentes, revela el grado de in­
sania que configura el perfil moral de 
los actuales dirigentes del GobiernO'. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honora- t 

ble señor Barra. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-He sido aludido, señoT Presiden­
te. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Oportunamente, la Mesa con­
cederá la palabra al señor Ministro. El 
Honorable señor Barra está haciendo uso 
del tiempo del Comité Socialista. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Barra. 

El señO'r BARRA.-Señor Presidente, 
dentro del tiempo que nos resta, me voy 
a permitir dar lectura a un artículo pu­
blicado en el diario "Ultima Hora", en el 
cual se reseña una concentración pública 
efectuada en el Teatro "Opera": 

" "Guillermo Atías, presidente de la SO'­
ciedad de Escritores de Chile, en apasio­
nadas palabras, impugnó la "Ley Morda­
za", analizando las principales disposicio­
nes que afectan a los poetas, escritO'res, ar­
tistas y, en general, a los intelectualel:l. 
Refiriéndose al artículo que coloca a la 
poesía y a los poetas junto a criminales 
y delincuentes, Guillermo Atías, dijo: 

"He aquí como nuestra palabra más 
amada, la única tal vez que no había si­
do tocada jamás, ni por el más presumi­
do tinterillO', la Poesía, había caído entre 
las redes diabólicas de este texto. Ima­
ginamos que el autor antes de insertar­
la, debió vacilar, algo debió contener su 
pluma, pero decidido como estaba a per­
geñar un texto de antología de la auda­
cia donde nada se le iba a escapar, con 
precisión maniática, donde la víctima te­
nía que ser cazada, la insertó, escribió, 
pues, POESIA". 

"j Cómo se habrán estremecido, ahora 
con tanta razón, lO's huesos de nuestra 
Gabriela en el lejano Monte Grande! He 
aquí que tu palabra más amada, aquella 
que te llevó a la gloria y a los premios 
más codiciados, había caído entre esa gro­
serda fraseología al lado de la palabra 
GRITO, confundida allí como una insig­
nificante pieza de insectario! 

"Nunca jamás, estamos seguros, nin­
gún legislador, pO'r turbio o torvo que 
fuese su ánimo, se había atrevido a to­
carla. Yo invito a revisar las toneladas, 
las montañas de leyes que se han escri­
to desde que al hombre se le ocurrió 
echarse a sí mismo trabas, y yo lo juro, 
no se encontrará la palabra Poesía cO'n­
fundida con la palabra Crimen. 

"En el empleo de esta palabra está, 



SESION 14", EN MIERCOLES 26 DE JUNIO DE 1963 1153 
--'=================================================== 
podríamos decir, la clave psiconeurótica 
de esta ley. Pudo el autor usar mil eufe­
mismos para significar igual cosa, decir, 
verbi gratia, "texto lírico", "estrofa", etc., 
pero, sin más, la estampó con todas sus 
letras: "poesía"." 

Me explico señor Presidente, de que a 
mis Honorables colegas no les haya causa­
do ninguna reacción la lectura de este p{t­

rrafo. Ello, seguramente, porque se trata 
de la expresión de -un artista. Yo no tengo 
nada de eso, pero como hombre del pueblo, 
me gusta la poesía. De ahí que me haya 
llamado la atención que, en el artículo 12 
del proyecto de ley en debate, se haya em­
pleado la polabra "poesía". 

lo Por qué, no hay ningún respeto, en esta 
materia, de parte de quienes se han va­
nagloriado ante el galardón obtenido por 
Gabrie!a Mistral? Si actualmente vivie­
ra la gran poetisa, tal vez quisieran en­
carcelarIa por hablar, en sus obras, del 
amor, pues estiman que el amor es in­
moral. Pero más inmoral es la prostitu­
ción, que protege este sistema capitalis­
ta. Sin embargo, se acallan sus efectos y 
se tapan. El señO'r Ministro no ha habla­
do aquí de la manera de reprimir la pros­
titución, porque sabe que es una lacra del 
régimen capitalista que él representa, y 
contra la cual no se atreve a luchar. El se 
ha lanzado en una campaña contra los au­
tomovilistas, para que no toquen la bo­
cina y para enseñar a los peatones a cru­
zar las calles; se ha erguido como acusa­
dor de periodistas y IÜ's ha hecho encar­
celar; pero no se atreve a denunciar las 
actividades de la prostitución, ni se cons­
tituirá tampoco en enemigo de las carre­
ras de caballos, o del juego en el Casino 
de Viña del Mar -donde se practican los 
juegos de azar y la prostitución-o Por 
algo instalaron al ladO' del Casino un ho­
tel, que no tiene servicio de comida, si­
no que es solamente para dormir _ .. 

Señor Presidente, al señor Ministro de 
Justicia se le escapó otro aspecto. Entre 
la gente del pueblo chileno, en la clase 
obrera, existió antiguamente la costum-

bre -que todavía se practica en los cam­
pos- de improvisar payas. i Cómo es po­
sible que a este ilustre Ministro de Esta­
do, descendiente de los Ortúzar, se le ha­
ya olvidado que en sus tierras, a lo me­
jor ha habido payadores! Yes muy po­
sible que a un payador se le pudiera sol­
tar la lengua y le dedicara unos "cogo­
llos", en un momento determinado. No sé 
cómO' el señor Ministro no incluyó a los 
payadores y a sus composiciones en este 
proyecto a fin de que fueran a parar a la 
cárcel, cuando las improvisaran, porque 
todo lo que signifique espíritlt creador del 
pueblo molesta a cierto grupo dirigente. 

Mi Honorable colega señor Galleguillos 
Vera hacía referencia esta mañana a un 
maestro que, al comenzar sus clases, de­
cía, más o menos, lo siguiente: "Si me 
roban la bolsa, me roban una insignifi­
cancia. Si me roban mi buen nombre, me 
roban también una insignificancia, pero 
me dejan realmente pobre". Es muy bo­
nito que ésto lo diga un intelectual que 
hace clases a tipO's no selectos, pero que, 
por lo menos, tienen el privilegio de lle­
gar a la Universidad. Pero es casi segu­
ro que ese educador' habría obtenido más 
frutos si hubiera expresado tales pala­
bras ante una reunión de masas, de gen­
te del pueblo, que los que pueda haber 
cosechado -salvo escasas excepciones­
al sembrar esas ideas entre algunos que 
han llegado posteriO'rmente a participar 
en el Gobierno, o en otras actividades, ha­
biendo tenido que verse en la triste ne­
cesidad de amparar el robo y las exaccio­
nes al pueblo. 

No sirve de nada que el Honorable se­
ñor Galleguillos nos diga que también el 
pueblo queda "triste y pobre"! i No, se­
ñor Presidente! Porque cuando le roban 
su salario le están robando el porvenir y, 
en muchas oportunidades, lo más sagra­
do que tiene un individuo: el derecho al 
trabajo. 

En el artículo 12 se establece que el di­
rigente gremial que, en una asamblea di­
ga que su patrón le está robando las im-

, 
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posicicnes, comete delito castigado con 
prisión. Si lo dice en una concentración 
pública, con mayor razón. Pues bien, si 
son ciertas sus afirmaciones, se va a co­
meter una doble injusticia: que le roben 
y que, además, lo encarcelen por haber 
dicho la verdad. 

De manera que respeto mucho el espí­
ritu selecto de aquellos hombres que tie­
nen una formación extraordinaria y que 
son hombres buenos, por encima de to­
das las cosas. Pero en este mundo de hom­
bres buenos también hay pillos y sinver­
güenzas. De~graciadamente, tengo la im­
presión de que existe espedal cuidado de 
ampararlos, porque ellos tienen los me­
dios para recurrir a los Tribunales de 
Justicia. El hombre honesto adopta la ac­
titud que ha dado a conocer el Honora­
ble señor GaIleguillos. El tránsfuga y el 
ladrón se esconden tras los preceptos de 
la ley y no afrontan como hombres las co­
sas. Apelan a las amistades y a las in­
fluencias políticas, con el objeto de tapar 
las trapacerías que cometen. Después, re­
sulta que es intocable, pues nadie les ¡ne­
de poner la mano encima. He sostenido 
un principio y aunque sea el único en la 
Honorable Cámara terminaré mi manda­
to parlamentario manteniéndolo. Soy de 
los que sostenemos honestamente, sin pre­
juicios de ninguna naturaleza, que la vi­
da privada y pública de un hombre, que 
actúa en el Parlamento, debe ser cono­
cida por la opinión pública. Si un indivi­
duo se enriquece actuando en política, es 
posible que lo haya logrado honestamen­
te y, por lo tanto, no tendría nada que 
temer. Si este hombre es pobre, cuando 
comienza a actuar en política y termina 
siéndolo, me parece que tampoco habría 
ningún delito. 

El Honorable señor Morales Adriasola 
se sintió ofendido por una expresión mia, 
que no iba dirigida a él; sin embargo, no 
sé por qué razón reaccionó así. Pues bi~'n. 

yo Jo emplazo para que hagamos un ... 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pl'€-

sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado ... ? 

El señor BARRA.- ... parangón de 
nuestras fortunas, para que se vea cómo 
empezamos y cómo estamos en la actua­
lidad. Esa es la norma que debe primar 
en una buena democracia. 

4.-SUSPENSION DE LA SES ION 

El señor MIRANDA; don Rugo (Pre­
sidente) .-Se suspende la sesión por quin­
ce minutos. 

-Se suspendIó la sesión a las 16 horas. 

5.-REANUDACION DE LA SESION 

-Se reanuda la sesión, empalmada con 
la anterior, a las 16 horas y 15 minutos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Continúa la sesión. 

6.-ACLARACION DEL SENTIDO DEL ARTICU­

LO 15 DE LA LEY N'.' 15.142 SOBRE REPRE­

SION DE MONOPOLIOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando en la Tabla de Fá­
cil Despacho, corresponde conocer el pro­
yecto del Honorable Senado que aclara el 
sentido del artículo 15 de la Ley NI? 15.142, 

. sobre represión de los monopolios. 
Diputado Informante es el Honorable 

señor Magalhaes. 
El proyecto de ley está impreso en el 

Boletín NI? 9903. 
En discusión general y particular el 

proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le aparece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

reglamentariamente también q~'cdn apro­
bado en particular. 
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Terminada la discusión del proyecto. 

7.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

HUALQUI, PROVINCIA DE CONCEPCION, PA­

RA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- A continuación, corresponde 
ocuparse de la moción que autoriza a la 
Municipalidad de Hualqui para contratar 
un préstamo. 

Diputado Informante de la Comisión ele 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Pantoja, y el Honorable señor Ramírez, 
de la de Hacienda. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes NQs. 9876 y 9876-A. 

En discusión general y particúlar el pro­
yecto. 

El señor PANTOJA.-Pido la palabra, 
seüor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoi'Ía. 

El señor PANTOJA.-Señor Presiden­
te, me corresponde informar el proyecto 
de empréstito en favor de la Ilustre Mu­
nicipalidad de Hualqui, en nombre de la 
Comisión de Gobierno Interior. 

El proyecto es muy sencillo, como todos 
los que dicen relación con estas peticio­
nes de las diferentes Municipalidades del 
país .. 

Los recursos que se solicitan en este 
proyecto son para la realización de obras 
de beneficio comunal que, con los fondos 
ordinarios, estas Corporaciones no los 
pueden llevar a efecto por la carencia ab­
soluta de recursos económicos. 

En la inversión de EQ 25.000 se esta­
blecen aportes a la Dirección de Pavimen­
tación Urbana para pavimentar diversas 
calles de la localidad. Se ha incluido es­
te aporte por cuanto esa Comuna se ha 
acogido a las disposiciones de la Ley de 
Pavimentación desde el 1 Q de enero del 
año en curso. En consecuencia con estos 
y otros fondos se podrán llevar a efecto 
obras de urbaniL;ación dentro de algunas 
calles de Hualqui ~f dar así mayor 1m po1'­
tancia a la Comuna. 

Asimismo, se consulta un aporte para 
la construcción de un edificio para Mer­
cado Municipal. Este aporte puede hacer­
se a la "Corvi" o bien a la "Corfo", ya 
que se trata de un establecimiento públi­
co. En seguida figura otro ·aporte a la Di­
rección de Obras Sanitarias para la ins­
talación del servicio de alcantarillado de 
ese pueblo, servicio público indispensable 
para la salubridad e higiene de una pobla­
ción como Hualqui, que en la ter:1porad~, 
de verano adquiere mucha importanc:¿, 
tanto por su clima, como por la belleza de 
su alrededores. 

Finalmente, se contempla otro ap::rte 
para la adquisición de un terreno o local 
para funcionamiento del Liceo coeducado­
nal, establecimiento que hoy día funciona 
en forma bastante deficiente. 

El proyecto se financia fijando un im­
puesto adicional del tres por mil sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la Comuna de Hualqui, tributo que nin­
gún propietario ha objetado, por cuanto 
elles mismos serán beneficiados con las 
obras que figuran en esta iniciativa. 

Sería redundante ahondar sobre el mis­
mo tema, por cuanto cada Honorable co­
lega está presentando constantemente es­
ta misma clase de proyectos, los que sien> 
pre son aprobados en la forma tal como los 
despachan las Comisiones de Gobierno In­
terior y de Hacienda. 

Por las consideraciones expuestas, so­
licito de la Honorable Cámara tenga a 
bien prestar su aprobación a este proyec­
to en la misma forma en que ha sido des­
pachado por las Comisiones respectivas. 

El señor JAQUE.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor JAQUE.- Señor Presidente, 

anuncio los votos favorables de los Dipu­
tados radicales a este proyecto. Como lo 
ha expresado el señor Diputado Informan­
te, la Municipalidad de Hualqui tiene in­
gl'e~;os muy exiguos, de tal manera que 
cualquiera iniciativa tendi.ente a darle re­
cursos es plausible y merece nuestro m~s 
amplio apo::o. 
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He presentado una indicación para su­
primir la letra e) y agregar esos recur­
sos a la letra b), toda vez que la Dirección 
de Obras Sanitarias tiene fondos para rea­
lizar estos estudios y ya he sostenido con­
versaciones con el Director con esta fi­
nalidad. Como, por otra parte, la cantidad 
de 7 mil escudos que se consigna para el 
mercado municipal me parece exigua, he 
estimado conveniente sumarle los 4 mil 
escudos de la letra e). 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MEDEL.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor l\'IEDEL.-Señor Presidente, 

Hualqui, con sus 8 mil habitantes, pue­
blo agrícola, no es un simple grupo hu­
mano y social. Como muchos otros, es pe­
queño, pero de gran valor. Tiene derecho 
a contar con todos los servicios urbanos, 
como tros pueblos. 

Los Diputados comunistas votaremos fa­
vorablemente este proyecto de ley, aún 
cuando consideramos que la cantidad de 
25.000 escudos es muy exigua para reali­
zar todas las obras que él contempla, des­
de las sanitarias hasta las de pavimenta­
ción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se·· 
ñor Pr'esidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
los Diputados demócratas cristianos va­
mos a votar favorablemente este proyec­
to de ley, así como todos los que figuran 
en Tabla y que favorecen a la provincia 
de Concepción, a petición expresa de nues­
tro Honorable colega señor Jerez, quien 
la representa en la Honorable Cámara. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do. 

Aconlado. 
Quedan aprobados en particular todos 

los artículos, menos el 39 que ha sido ob­
jeto de una indicación. 

Se va a dar lectura a dicha indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Los 

señores Jaque y Pantoja formulan indi­
cación para suprimir, en el artículo 39, la 
letra e), y para incrementar con la can­
tidad que ella contempla la letra b), que 
quedaría en 11.000 escudos. 

E] señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votacióñ el ártículo con la 
indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aproba­
do. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-AUTORIZACION PARA TRANSFERIR UN 

PREDIO FISCAL AL OBISPADO DE CHILLAN, 

PARA DESTINARLO AL FUNCIONAMIENTO 

DEL COLEGIO "FRANCISCO HENRIQUEZ·' 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse de la mo­
ción que autoriza la transferencia de un 
predio fiscal al Obispado de Chillán pa­
ra destinarlo al funcionamiento del Cole­
gio "Francisco Henríquez". 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.476. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Prado. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Rosales. A continuación, el Hono­
rable señor Acevedo. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, los Diputados comunistas queremos 
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formular algunas consideraciones con res­
pecto a este proyecto que figura en el ter­
cer lugar de la Tabla de Fácil Despacho. 

Si los Honorables colegas reparan en el 
párrafo segundo de la exposición de mo­
tivos, podrán leer lo siguiente: 

"La Congregación de las Monjas Mer­
cedarias mantiene en la ciudad de San 
Carlos el Colegio "Francisco Henríquez", 
donde imparte educación a gran cantidad 
de escolares. En la actualidad el citado 
establecimiento se ha hecho estrecho para 
dar cabida a los alumnos que solicitan ma­
trícula. Contiguo al Colegio se encuentra 
un terreno que la Municipalidad de San 
Carlos donó al Fisco con el objeto de que 
éste construyera en él una escuela de en­
señanza primaria; pero, hasta la fecha no 
ha sido ocupado por el Gobierno, ya que 
éste está construyendo un Grupo Escolar 
en la ciudad de San Carlos, lo que hace 
suponer que no dará al sitio donado, el 
destino fijado por la Municipalidad." 

Señor Presidente, nosotros creemos que 
en este párrafo se trasunta toda la políti­
ca educacional del Ejecutivo, porque no es 
éste que figura aquí el único caso. El Go­
bierno de la República no se interesa por 
tomar posesión de los terrenos que le son 
donados por particulares, por personas 
naturales o jurídicas o por Municipalida­
des, para que los destine a la construcción 
de locales escolares. 

A lo largo de todo el país hay centena­
res de casos en que estas donaciones no 
logran interesar al Ministerio de Educa­
ción Pública, es decir al Gobierno. Y yo 
quiero citar un caso concreto que ha ocu­
rrido en la provincia que represento en es­
ta Honorable Cámara. Los vecinos de la 
localidad de El Rulo, villorrio agrícola de 
la provincia de O'Higgins, departamento 
de Rengo, comuna de Coinco, hicieron 
grandes esfuerzos y reunieron dinero con 
muchos sacrificos, porque toda aquella es 
gente pobre, son campesinos que quieren 
que sus hijos puedan educarse, ya que ellos 
no tuvieron la suerte de ser alfabetos. En 

su mayoría esos campesinos son analfabe­
tos. 

Pero ellos comprenden la importancia 
que tiene la educación para sus hijos. Con 
grandes sacrificios, como he dicho, reu­
nieron cierta suma de dinero, compraron 
un terreno y acordaron entregárselo al 
Gobierno, para que allí se levantara un 
edificio para una escuela mixta, que re­
emplazara al actual, de propiedad de un 
particular, y que se está derrumbando. 

Pues bien, han transcurrido más de dos 
años y esta gente pobre, estos campesinos 
de El Rulo, han hecho más de cuatro via­
jes a Santiago. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-¿ Por qué no se refiere al proyecto, 
Honorable colega? 

El señor ROSALES.-Lo que digo tie­
ne estrecha relación con el proyecto, Ho­
norable Diputado. Como Su Señoría for­
ma parte de la combinación de Gobierno ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Rosales, rue­
go a Su Señoría dirigirse a la Mesa! 

El señor ROSALES.- ... naturalmente 
le caen bien estos versos. 

Han hecho no menos de cuatro viajes a 
Santiago estos campesinos, y cada día les 
exigen más documentos, más certificados, 
escrituras, etcétera. Hasta ahora el Go­
bierno no se ha hecho cargo de este terre­
no, no ha tomado posesión de este sitio. 
Así la escuela sigue funcionando en un lo­
cal particular que amenaza derrumbarse 
en cualquier momento. 

¿ Cómo es posible que estas cosas ocu­
rran? ¿ Cómo es posible que la donación 
de un terreno sea objeto de esta tramita­
ción absurda, de esta exigencia burocrá­
tica, ridícula? ¿ Cómo es posible que la 
gente que desea que se construya una es­
cuela en determinado lugar no pueda ver 
realizada esta aspiración, porque el Go­
bierno no quiere recibir el terreno que se 
le regala, se le obsequia, se le da. 

Por esta razón, me parece muy grave lo 
que dice la exposición de motivos de este 
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pi'oyecb, El municipio de San Carlos le 
ecltregó al Fisco -,m terreno y el Fisco no 
se ha hecho cargo de él. 

El señOl' l\1AnTIN.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El seí10r ROSALES,-Ell vist", de esta 
sit'.lación, , , 

El señol' :cnWARDS.-¿ Me concede tella 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROSALES.- ... la Municipa­
lidad de San Carlos lo quiere entn:gaL' a 
este colegio particular. 

El señor MARTIN.-¿ Me permite Ulla 

interrupción, Honorable colega '? 
El señor ROSALES.-Con todo g'.lstO. 
El señor MIRANDA, don HuS'o (Pl'e­

l'iidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Rosales, tiene la palabra, Su Seiíoría. 

El señor MARTIN.-Señor Presiclente, 
mi Honorable colega señor Rosales está 
equivocado. 

Actualmente, el Fisco construye En gru­
po escolar en San Carlos; la escuela uni­
ficada, con capacidad para más de dos mil 
alumnos. Más de la mitad de su construc­
ción se encuentra terminada. 

Ahora bien; la observación formulada 
por Su Señoría en el sentido de que el Fis­
co no quiere ocupar este terreno para cons­
truir un local escolar, está desvirtuada con 
el hecho ya expuesto: la construcción de 
la escuela mencionada. 

Lo que se pretende con el proyecto es 
muy simple: las Monjas Mercedarias man­
tienen un colegio particular para gente 
modesta, cuyo local es de mala calidad y 
no da abasto para contener al alumnado. 
Lo que quieren es ampliar su colegio; por 
ello, la cesión del edificio contiguo a aquél 
en que desempeñan sus funciones. 

Con esto, creo que está aclarado el ob­
jetivo de este proyecto y ruego a la Ho­
norable Cámara que le preste su aproba­
ción. 

Nada más, y muchas gracias, Honora­
Lle colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Rosales. 

El señor EDW ARDS. -¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROSALES.--Con tocle gusto. 
El señal' r.IIRANDA, clan Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia de Su Señoría, be­
ne la palabra el Honorable señor Edwards. 

F.l señor EDW ARDS.-Señor Presid'2!l­
te, tI clería eKpleSal' lo misI:.1o que ha sefiu­
lado el Honorable señor Jl.,Iartin, Celebro 
la hidalguía de mi Honorable colega que, 
sienrlo Diputado miembro de un partido 
de Opcsición, ha puesto las cosas en su 
lugar, frente a las críti:.:as formuladas per 
el Honorable señor Rosales. 

La verdad es que, en este caso, no co­
nozco la zona de "El Rulo", a que se re­
fiere Su Señoría, pero la localidad de San 
Carlos ha observado la preocupación del 
Estado por solucionar su problema educa­
cional. 

El establecimiento que allí se construye 
dará' cabida a dos mil alumnos. El sitio 
mencionado, que mide 36 metros ds fre:1-
te por 59 de f:md8, es absolutamente im­
posible que pueda ser utilizado para com­
plementar estas obras. Para ello, prácti­
camente habría que destruir la gran obra 
que se está construyendo en un lugar de­
'cerminado para llevarla a cabo en otro, 
lo que es absolutamente antieconómico y 
anormal. 

Por lo demás, junto con celebrar la hi­
dalguía del Honorable señor l\Iartin, de­
be quedar bien en claro que la observa­
ción del Honorable señor Rosales, respec­
to a la acusación relativa a desidia de es­
te Gobierno frente al problema educacio­
nal, es absolutamente infundada. A y 21' 

comprobamos que también eran injustifi­
cadas respecto al caso de San Vicente de 
Tagua Tagua. Sería agradable que la Opo­
sición, especialmente el Honorable señor 
Rosales, que se refirió a este problema 
ayer, no siguiera insistiendo en algo en 
que el Gobierno puede demostrar con he­
chos concretos su preocupación, bastante 
mayor que la de su predecesor. 

Nada más, y muchas gracias, Honora­
ble colega. 



SESlON 14~, EN lVIIERCOLES 26 DE JUNIO DE 1963 115J 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, lo que aquí se ha expresado no desvir­
túa en absoluto las afirmaciones que yo 
acabo de hacer. . 

En el día de ayer, las críticas que fol'­
mulé fcleron corroboradas por el Honora­
ble colega señor Valenzuela, del Partido 
Demócrata Cristiano, quien es Diputado 
por la misma provincia. El sabe que en 
O'Higgins faltan más de sesenta escuelas 
y que durante los cuatro años del Gobier­
no de que forma parte el Honorable se­
fíot" Edwards no se ha construido un solo 
local escolar en esa provincia. Sin embar­
go, se dice que este es el Gobierno que ha 
construido más escuelas en Chile ... 

El señcr EDW ARDS.-Está demostra­
do" 

El señor ROSALES.- Si les señores 
Diputados toman en cuenta los edificios 
escolares que debieron reconstruirse en el 
sur con motivo de los sismos de 1960. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, señor Dipcltado? 
Ha terminado el tiempo de su primer dis­
curso; puede continuar Su Seíioría, en el 
de su segundo discurso. 

El señor ROSALES.- N atnralnlCnte 
que podrán exhibir un gran número de 
construcciones escolares, pero eso ha sido 
algo extraordinario ... 

El señor V ALENZUELA.-Ahí está el 
secreto. 

El señor ROSALES.-Esos locales se 
edificaron con fondos venidos desde el ex­
terior, con la ayuda que todos los países 
prestaron solidariamente a mlestra pa­
tria con motivo de los sismos que asola­
ron al sur. Así no es ninguna gracia. 

Pero queda en pie el hecho de que en 
la provincia que representamos, la de 
O'Higgins, no se ha construido un solo lo­
cal escolar durante estos últimos cuatro 
años ... 

El señor PEREIRA LYON.~Le puedo 
citar uno, Honorable colega. 

El señor EDW ARDS.-¿ Ve? Aquí hay 
un dato. 

El señor ROSALES.-N o [:eseo ala1'­
gal' mÚ3 mi interveneión, señor PH~si~len­
te; así es q"..,e concedo una interrupcióll 
al Honorable señor Ley ton. 

El señcJl' 1',HRANDA, don lIugo::; (P;~~­

sidente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Ley ton. 

El SCñOI' LEYTON,-Señor Pl'E:sic1ente, 
refiriéndome al casa específico de la loc:a­
lidad de El Rulo, puedo aseverar ql:e es 
tan exacto lo sostenido por el Honorable 
colega don Carlos Rosales esta tarde que 
la situación es aún más grave de como él 
la ha planteado en esta oportunidad. 

La verdad es que todos los sectores po­
líticos de la localidad, los representantes 
parlamentarios y los vecinos agotaron sus 
esfuerzos pam conseguir de la Sc¡;iedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales la cantidad de 1'::9 200.000, para 
construir la escuela pública de El Rulo en 
el sitio que se donaba. Y digo que es más 
grave esta situación, porque la Sociedad 
Constructora ha emitido un informe en 
el que señala que el terreno en donde va 
a ser construida esta escuela y que había 
sido donado al Fisco por los vecinos de la 
localidad, no es apto para sn construc­
ción. Ha desechado de plano, y en defini­
tiva entonces, esta construcción después 
de m.uchos esfuerzos y trámites efectua­
dos por los vecinos de esta localidad. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, celebro mucho que el Honorable señor 
Ley ton haya ratificado la denuncia que 
acabo de formular en la Honorable Cá­
mara con respecto a la donación de un te­
rreno en la localidad de El Rulo. 

Deseo decir que los antecedentes qi10 
acaba de agregar mi Honorable colega de­
muestran la insensibilidad de este Gobier­
no. Como lo acabo de expresar, la escuela 
de El Rulo funciona en un local particu­
lar que está a punto de derrumbarse, con 
sus murallas agrietadas, con sus techos al 
descubierto, con sus salas de clases que 
no ofrecen ninguna seguridad, ning:ma 
condición de higiene, mucho menos, co-
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modidad. Sin embargo, el Gobierno des­
precia un terreno, que queda al frente (1e 
esa escuela, de una extensión adecuada, 
un terreno que no está en ningún sitio 
húmedo o antihigiénico. Esto está demos­
trando, entonces, el desprecio de este Go­
bierno por la educación de los hijos del 
pueblo y, especialmente, por la educación 
de los hijos de los campesinos pobres, co­
mo son todos los que viven en esa loca­
lidad. 

Se ha incorporado, en estos momentos a 
la Sala el Honorable señor Urzúa que co­
noce los problemas de la localidad de El 
Rulo. Su Señoría puede decir si eS efec­
tivo o no lo que estoy manifestando. En 
esa localidad, la población ha hecho un 
enorme esfuerzo por que se construya es­
ta escuela; el Gobierno, sin embargo, no 
se hace cargo de la donación gratuita de 
dicho predio. . . . 

El señor URZUA.-Dicha construcción 
está considerada en el plan de este año. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ROSALES.-N osotros vamos 
a votar afirmativamente este proyecto. 
En realidad, estas iniciativas contarán 
siempre con el apoyo de los Diputados del 
Partido Comunista, los que, por principio, 
apoyamos y sostenemos todo proyecto que 
signifique llevar educación y cultura a 
nuestro pueblo. De modo que, aunque por 
esta iniciativa se trata de beneficiar a un 
colegio particular, nosotros la apoyare­
mos, puesto que estamos de acuerdo y 
compartimos las primeras palabras que 
ha pronunciado ante el mundo el Papa 
Paulo VI. El Sumo Pontífice ha dicho que 
luchará, en primer lugar, por que haya 
paz .entre los hombres y entre los pueblos, 
en favor de los pobres y por la justicia 
social, cosas que no entienden, ni com­
prenden muchos Honorables colegas de los 
bancos del frente, porque no son cristia­
nos sino fariseos. Ellos no comparten las 
pabbras del Papa Paulo VI, pero noso­
tros, los comunistas, las aceptamos plena­
mente. 

Por estas razones, vamos a apoyar es­
ta iniciativa de ley. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, Honorables colegas que han interveni­
do en este debate, han hecho notar que el 
terreno al cual se refiere el proyecto era 
primitivamente de la Municipalidad de 
San Carlos. El, con posterioridad, fue ce­
dido al Fisco, el que ahora lo dona para 
la ampliación del local donde funciona el 
colegio a que se refiere esta iniciativa. 

Por mi parte, quiero hacer notar a la 
Honorable Cámara que, con respecto a los 
proyectos relacionados con la donación de 
terrenos fiscales a instituciones particula­
res, generalmente, siempre ha habido es­
pecial preocupación de que todos ellos con­
tengan una disposición en la que se fije 
un plazo para la construcción del estable­
cimiento al cual se destina el predio fis­
cal. 

De aquí que me he permitido presentar 
una indicación en el artículo 49, que es el 
que se refiere en cierto modo a esta ma­
teria -lo han redactado algunos Honora­
bles colegas y la Comisión de Agricultu­
ra y Colonización sin fijar un plazo de­
terminado para cumplir las finalidades 
de este proyecto- a fin de que después 
de la palabra "ley" se agregue la siguien­
te frase: "dentro del plazo de tres años". 
Así se cumplirá la finalidad de esta ini­
ciativa; por lo demás, este el es plazo que 
normalmente se establece en esta clase de 
iniciativas. 

El señor ROSALES.-Muy bien. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Cerda. 

El señor CERDA.- Señor Presidente, 
como Diputado de la zona, deseo hacer 
una breve historia sobre el proyecto en 
debate. 

La familia descendiente de don Fran­
cisco Henríquez dejó una herencia, la que 
se destinó a la construcción de una escue-
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la. Esta fue construida y hoy día está fun­
cionando. Contiguo al colegio hay un si­
tio, cuya transferencia a título gratuito se 
solicita por el proyecto en discusión. Ello 
no perjudica en absoluto a la escuela uni­
ficada que se edifica en el pueblo oe San 
Carlos. 

Ruego, por tanto, a la Honorable Cá­
mara que despache favorablemente esta 
iniciativa legal, porque es bien intencio­
nada y no merece objeción alguna a los 
habitantes del pueblo de San Carlos. 

El señor P ARADA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ARADA.-El proyecto en 
debate tiene por objeto la transferencia 
de un predio donado por la Municipali­
dad de San Carlos al Fisco. Primitivamen­
te, se tuvo el propósito de construir en él 
la COlnisaría de esa ciudad. 

Posteriormente, los ex Diputados seño­
res Pablo y Concha presentaron una mo­
ción que tenía por finalidad ceder dicho 
terreno a un colegio religioso de la mis­
ma localidad. 

Aunque en principio no me opongo a 
tal iniciativa, considero que tampoco de­
bemos desvirtuar el objeto de la donación, 
que consistió -repito- concretamente en 
destinar ese predio a la construcción de un 
edificio para la Comisaría de San Carlos, 
construcción que es más apremiante aho­
ra, dado el estado ruinoso en que se en­
cuentra la propiedad que ella arrienda. 

Por lo tanto, yo preferiría, y formulo 
indicación en este sentido, que el proyecto 
en debate volviera a la Comisión respec­
tiva, a fin de completar su informe con 
mayores datos. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor ROSALES.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PARADA.-Hay algo más, se­
ñor Presidente. Según averiguaciones que 
he hecho en el Ministerio del Interior, se 
me ha informado que incluso ya están des-

tinados los fondos necesarios para cons­
truir un edificio en el terreno señalado. 

La Honorable Cámara puede darse 
cuenta de que ning·uno de los Honorables 
Diputados que ha participado en el deba­
te se ha referido al objeto de esta dona­
ción que hizo ·la Municipalidad de San 
Carlos al Fisco. 

El señor ROSALES.-Nadie lo sabía. 
El señor P ARADA.-Por este motivo, 

doy estas informaciones, y con el objeto 
de agregar mayores antecedentes, insinúo 
que el proyecto vuelva a Comisión, para 
un segundo informe ... 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha llegado la hora de término de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Varios señores DIPUTADOS.--Que se 
prorrogue, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se ha pedido la clausura del 
debate. 

¿ Habría acuerdo para prorrogar la ho­
ra de la Tabla de Fácil Despacho hasta el 
despacho total del proyecto? 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

9.-MODlFICACION DEL DECRETO LEY N9 425, 

SOBRE ABUSOS DE PUBLICIDAD.- SEGUNDO 

TRAMITE REGLAMENTARIO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando en el Orden del Día, 
corresponde continuar ocupándose del se­
gundo informe del proyecto de ley que in­
troduce modificaciones en el Decreto Ley 
N9 425, sobre Abusos de Publicidad. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Morales, don Raúl. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.879-A. 

En conformidad con los acuerdos de la 
Honorable Cámara, el turno siguiente co­
rresponde al Comité Radical. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­

sidente, esta tarde la Honorable Corpo­
ración continúa el debate en particular del 
proyecto de ley que modifica el Decreto 
Ley N9 425, sobre Abusos de Publicidad. 

A través de su discusión, tanto general 
como particular, hemos escuchado diver­
sas intervenciones; unas se han referido 
a la posible inconstitucionalidad de este 
proyecto, sostenida por algunos Honora­
bles colegas de la oposición; otras, tam­
bién de Honorables Diputados de la opo­
sición, han sido relativas a su inoportuni­
dad; y otras, igualmente, de parlamenta­
rios de oposición han abordado infinidad 
de temas que, por supuesto, nada tienen 
que ver con la materia que discute la Ho­
norable Cámara. 

Concretándonos a las disposiciones del 
proyecto que analizamos, nos hemos dado 
cuenta de que existe un determinado nú­
mero de artículos que han sido objetados 
por algunos Honorables colegas, especial­
mente el artículo 49, que expresa: "Todo 
diario, revista, escrito periódico, radiodi­
fusora o estación de televisión, debe tener 
un director responsable y una persona, a 
lo menos, que lo reemplace. 

"El director y quienes lo reemplacen 
deberán ser chilenos, personas que no ten­
gan fuero, estar en pleno goce de sus de­
rechos civiles y políticos y no haber sido 
reincidente, en el lapso de dos años, en 
delitos penados por la presente ley." 

Se han criticado diversas prescripcio­
nes contenidas en el artículo al cual he 
dado lectura. Pero, sin duda alguna, la 
Comisión, lo mismo que quienes han re­
dactado este proyecto y los que estamos 
dispuestos a dar nuestros votos favora­
bles para aprobar este artículo, hemos te­
nido en cuenta diversas consideraciones 
para establecerlo en esta forma. 

Incluso voy más allá, porque en un co­
mienzo, en compañía del Honorable Di­
putado señor Hübner, presentamos una 
indicación con el objeto de alt'2rar, en 
cierto modo, este artículo, eliminando el 

término "chilenos", que es una de la cali­
dades que deben reunir, de acuerdo con 
esta disposición, el director responsable de 
todo diario, revista, escrito periódico, ra­
diodifusora o estación de televisión y las 
personas que lo reemplacen. Desgracia­
damente, en el instante en que presenta­
mos esta indicación en compañía delHo­
norable colega señor Hübner, omitimos en 
forma involuntaria, por supuesto, agrega!' 
una limitación a la disposición que permi­
tía también a los extranjeros ser directo­
res de diarios, revistas, escritos periódi­
cos, radiodifusoraso estaciones de televi­
sión, en el sentido de exigirles, por lo me­
nos, una residencia de un lapso más o me­
nos amplio en nuestro país, a fin de res­
guardar, en esta forma, el interés nacio­
nal y de evitar que las personas extranje­
ras, que luchan por determinadas reinvin­
dicaciones en sus respectivas naciones, pu­
diesen tener en nuestro país todadase de 
facilidades para propalar, por los medios 
de difusión a su alcance. todas clase de 
doctrinas extranjeras y para luchar por 
todas aquellas reivindicaciones que inte­
resaran a su país, que fueran contrarias 
al nuestro y que atentaran gravemente 
contra nuestra soberanía. 

Por este motivo, junto con nuestro Ho­
norable colega señor Hübner, no insisti­
mos en la Comisión, y, por supuesto, tam­
poco renovaremos esta indicación en la 
Sala. 

En seguida, el hecho de que un direc­
tor de un medio de difusión carezca de 
fuero, es altamente conveniente, porque 
así es más simple responsabilizarlo ante 
los Trbiunales de Justicia por los delitos 
que pudiera cometer en el ej ercicio de sus 
funciones como director de un diario, re­
vista o radiodifusora. 

La circunstancia de que deba estar en el 
pleno "goce de su-derechos civiles y poli­
ticos y no haber sido reincidente, en el 
lapso de dos años, en cl2litos penados PO}' 

la presente ley" también es accnsejable. 
¿No es acaso ccnveniente que homb;8s de 
tanta responsabilidad, como son precisa-
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mente los directores de diarios, revistas, 
radiodifusoras, estén también en posesión 
de tales requisitos? Y esto es más aconse­
jable si consideramos que estamos en ple­
no siglo XX, con todos los ade.]antos de los 
medios de difusión que están al alcance 
de la opinión pública y de la vida ciuda­
dano de los países. Por esta causa, es con­
veniente que estas personas sean de una 
honradez y corrección indiscutidas a fin 
de que den plenas garantías de un desem­
peño honorable de sus funciones. 

Por otra parte, los Honorables Diputa­
dos de la oposición han sido muy acres pa­
ra criticar el artículo 59 del proyecto de 
,ley en debate, pues, a juicio de ellos, cons­
tituiría una verdadera censura previa pa­
ra los que inician publicaciones de diarios, 
revistas, escritos periódicos o transmisicJ. 
nes de estaciones de radio o televisión ... 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-¿ Me permite una interrupción, 
Honorable Diputado? 

El señor ZEPEDA COLL.- Con todo 
agrado, señor Ministro. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ~-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el señor Ministro de Justi­
cia. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, quiero aprove­
char esta interrupción y que en este mo­
mento me incorporo a la Sala, para con­
testar las expresiones infamantes del Ho­
norable señor Naranjo ... 

El señor BARRA.-¿ Por qué califica 
intenciones? 

-Hablan va1'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Barra, Hono­
rable señor Naranjo, ruego a Sus Seño­
rías se sirvan no interrumpir. 

El señor BARRA.-¿ Por qué viene a 
hablar de infamantes? ¿ Por qué califica 
intenciones? 

Llámele la atención al señor Ministro, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a Sus Señorías se sir­
van mantener la calma. 

-Hablan t'arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
si la Mesa no respeta nuestro derecho, me 
veré en la necesidad de censurarla. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Naranjo, lla­
mo al orden a Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Naranjo, rue­
go a Su Señoría se sirva guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Naranjo, lla­
mo nuevamente al orden a Su Señoría. 

-Hablan varios seño1~es Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo ( Pre­
sidente).- Honorable señor Naranjo, de 
nuevo llamo al orden a Su Señoría. 

Honorable señor Morales, don Raúl, rue­
go a Su Señoría se sirva no interrumpir. 

Puede continuar el señor Ministro. 
-Hablan varios señores Diptdados a la 

vez. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia).- Señor Presidente, se ha dicho 
muchas veces que estas expresiones deno­
tan una falta de capacidad. , . 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
¿ por qué no llama la atención al señor Mi­
nistro sobre sus palabras? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Barra; ruego 
a Su Señoría se sirva no interrumpir. 

El señor BARRA.-La Mesa está ac­
tuando parcialmente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 
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El señor ORTVZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-No permito que ... 

-Hablan varios señoTles Diputado.'! a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

Honorable señor Barra, Honorable se­
ñor Naranjo, ruego a Sus Señorías se sir­
van no interrumpir. 
~Hablan 'vaTios ti.eñores Diputados a la 

vez. 
-Se' produce un incidente entre 1:arios 

sejiores Diputados. 

lO.-SUSPENSION DE LA SES ION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pr~­

sidente) .-Se suspende la sesi0n por '!in­
co minutos. 

-Se sulependió lr¿ sesión. 

H.-REFORMA DEL DECRETO LEY N9 425, SO­

BRE ABUSOS DE PUBLICIDAD.- SEGUNDO 

INFORME 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Continúa la sesión. 

La Mesa ruega a los Honorable seño­
res Diputados se sirvan mantener la de­
bida serenidad y cordura para el correcto 
desarrollo del debate. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Señor Presidente, quien posee la 
verdad y los argumentos sólidos para sos­
tenerla, no necesita '" '" ... ... . ... 

-Suprimida de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

Las expresiones con que el Honorable 
señor Naranjo ha querido infamar no só­
lo mi nombre, sino, también, los para mi 
muy sagi'ados ele mis antecesores, no me 
alcanzan y, estoy cierto, se vuelven ta­
jantes contra Su Señoría ... 

-Hablan varios señores Dip1dados a la 
*z. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).- Honorable señor Naranjo, 

Honorable señor Dueñas, ruego a Sus Se­
ñorías guardar si}encio. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus": 
ticia).- ... y recibirán el desprecio de to­
dos los hombres de bien, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-' 
ticia) .-Tengo el honor de pertenecer a 
la familia Ortúzar. Mi padre ha sido y es, 
a los 83 años de edad, ejemplo de trabajo, 
de honradez y de virtudes y un profundo 
defensor de los derechos sociales ... 

-Hablan varios señores' Diputados a 
la vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Desde niño -y lo digo con emo­
ción- lo vi tratar con cariño, con afecto 
de padre, a sus colaboradores, y trabajar 
con e!los con la pala, el chuzo y la hor­
queta. Así nos formó, en esa escuela. 

-Hablan varios señores' Dipu,ta¡dos a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Naranjo! 
j Llamo al orden a Su Señoría! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- ... junto a ellos sus hijos, en nues­
tros años mozos, trabajamos en igual for­
ma, recibiendo allí la mejor educación, 
porque era una lección de trabajo honra­
do y de humildad. 

Ahí aprendí a conocer y a amar verda­
deramente a los humildes, a quienes ex­
plotan, a veces, ciertos profesionales de 
~a demagogia. 

Mi mej or respuesta a las expresiones 
del Honorable señor Naranjo es rendir 
esta tarde desde la Honorable Cámara 
emocionado homenaje a mi padre y en él 
a sus antecesores; un homenaje del hijo 
que siente por él la mayor admiración y 
gratitud, y que le pide excuse a quienes 
se han permitido pronunciar su nombre a 
falta de recursos para atacar la actitud 
de un Ministro ... 

-H a.blan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente).- Honorable señor Naranjo, 
ruego a Su Señoría guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la t'ez. 

El ::leñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Naranjo! 
j Llamo al orden a Su Señoría 

-H aMan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Naranjo, 
amonesto a Su Señoría! j Honorable se­
ñor Cuadra, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- ... para atacar -digo- a un Mi­
nistro de Estado que, no con arrogancia, 
pero sí, con coraje, cumple con el deber de 
defender la honra de los ciudadanos. 

-Hablan varios sefíoresl Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Zepeda Coll. 

El señor ZEPEDA COLL.- He conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Ga!leguilIos, don Florencio, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la veniá del Honorable 
señor Zepeda Coll, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, quiero lla­
mar la atención sobre lo expresado por el 
Honorable señor Zepeda Coll en orden a 
que la disposición del artículo 59, a que 
se estaba refiriendo Su Señoría, había si­
do considerada por algunos señores Dipu­
tados como el establecimiento de una cen­
sura previa, según lo he escuchado, en 
los órganos de publicidad. 

Me sorprende particuhirmente esta crí­
tica que se habría hecho de las disposicio­
nes en referencia, porque si Sus Señorías 
la formulan responsablemente, tendrán 
que recordar que hace 38 años rige el de­
creto ley N9 425, que contiene disposicio­
nes exactamente iguales, puesto que el 

nuevo artículo 59 reglamenta de un modo 
más acabado lo que existe sobre la mate­
ria; pero, en ninguna forma establece in­
novaciones que pudieran quebrantar, en 
10 más mínimo, el precepto constitucional. 
Basta leer el texto de la disposición sig­
nada con el número 5, para darse cuenta 
de que, en el fondo, es de la misma na­
turalt:za, porque la disposición actual ex­
presa: "N o podrá iniciarse la publicación 
de ningún diario, revista o escrito perió­
dico, sin que previamente la persona que 
deba ser su director responsable lo decla­
re por escrito ante el Gobernador del de­
partamento respectivo. Esta declaración 
irá firmada por el Director y contendrá 
las siguientes enunciaciones", que son las 
mismas que, en esencia, contiene la dis­
posición que se propone en su reemplazo; 
vale decir, que si en los 38 años de vigen­
cia del precepto recién citado ningún par­
lamentario, ni periodista, ni nadie, ha de­
clarado que esta disposición constituye 
una censura previa, ¿ por qué habrá de 
constituirla ahora? ¿ Y en qué consiste es­
ta censura previa si lo que ahora se hace 
es reglamentar esta materia -y de algún 
modo hay que reglarlo- dado que algu­
na reglamentación tiene que existir? Y 
no pueden hacerse estas publicaciones en 
forma tan irresponsable, porque, precisa­
mente, siendo la prensa. uno de los medios 
más importantes para orientar a la opi­
nión pública, para formar conciencia, ló­
gico es que ella esté organizada, regla­
mentada y sistematizada de la mejor ma­
nera .. Tanto es así que han sido los pro­
pios periodistas, en el afán de hacer pro­
gresar su importante carrera, quienes han 
motivado la creación de una escuela de 
periodismo en las universidades y quienes 
por último, han obtenido del Congreso 
Nacional el despacho de la ley que creó el 
Colegio de Periodistas, institución que, en 
clara superación, ha dictado también un 
Código de Etica Periodística, tan funda­
mental para reglar la conducta de los pro­
fesionales. 

Creo, pues, errónea, la afirmación de 
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los señores Diputados que, tal vez por no 
haber reparado en el texto antiguo, sos­
tienen que se establece la censura previa 
en una regla que no es sino la reproduc­
ción de la anterior. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Zepeda. 

El señor ZEPEDA COLL.- Señor Pre­
sidente, en realidad, el Honorable colega 
señor Galleguillos me ha ahorrado parte 
de las observaciones que deseaba formu­
lar respecto del artículo 59 del proyecto 
en discusión, por cuanto ha sido bastante 
elocuente y explícito al manifestar las ra­
zones que lo justifican y mostrar la falta 
de razón de los Honorables Diputados que 
lo impugnan. 

Además, el artículo 59 en ningún mo­
mento establece la obligación de pedir 
permiso, sino que simplemente ordena ha­
cer declaraciones por escrito, agregando: 
"El Gobernador y el Director de la Ofi­
cina de Informaciones y Radiodifusión de 
la Presidencia de la República, en su caso, 
darán recibo de estas declaraciones sin 
que puedan excusarse de hacerlo, ni aun 
a pretexto de ser ellas falsas o inexac­
tas". 

Al respecto encontram:ls algo similar 
en el número 4 del artículo 10 de la Cons­
titución Política del Estado, que dice: "El 
derecho de reunirse sin permiso previo y 
sin armas. En las plazas, calles y demás 
lugares de uso público, las reuniones se 
regirán por las disposiciones generales de 
policía". O sea, cuando una persona con­
curre ante el intendente o el gobernador 
para solicitarle que se permita a una de­
terminada colectividad o asociación reali­
zar una reunión pública, no pide un per­
miso, sino que simplemente notifica a la 
autoridad de que se celebrará esa reunión 
para que, de acuerdo con las disposicio­
nes de policía, se fij en el lugar y la hora 
más adecuados para llevarla a efecto. 

Algo parecido ocurre con el artículo que 
comentamos; se ordena hacer declaracio­
nes escritas a ciertas autoridades, lo que 

de ninguna manera significa la obliga­
ción de pedir permiso; por ese motivo no 
creo que el artículo 59 atente contra la li­
bertad de prensa. 

El ártículo 12 también ha sido objeto 
de una serie de críticas por parte de los 
Honorables Diputados en lo que se re­
fiere al término "poesías". La proceden­
cia jurídica de esta disposición ya ha sido 
ampliamente explicada tanto por el señor 
Ministro de Justicia como por el señor 
Diputado informante, de tal manera que 
no creo que sea de alguna utilidad abun­

dar en esta materia. 
. Si alguna crítica se pudiera formular 

a este artículo, ella sería la de haberse in­
cluido, entre los medios de expresión, el 
término "poesía" en vez de "verso". La 
poesía es una de las manifestaciones ar­
tísticas del hombre. En consecuencia, creo 
que la rebajamos un tanto si sostenemos 
que por su intermedio se puede cometer 
alguna mala acción porque el arte jamás 
puede configurar un delito. Algo diferen­
te es que por medio de versos que no 
sean manifestaciones artísticas se encu­
bra un delito porque quien pretenda usar 
el arte como un modo de delinquir no es 
un artista, sino simplemente un trafican­
te de la cultura y de 10 más excelso que 
puede exhibir el hombre frente a la so­
ciedad, cual es la manifestación de su 
creación, la expresión por medio del arte 
de sus sentimientos, de sus aspiraciones 
y de sus inquietudes. 

Respecto del artículo 17, que establece 
la pena con que será castigado quien pu­
blique o reproduzca noticias falsas, docu­
mentos supuestos, adulterados o atribui­
dos inexactamente a otra persona, se ar­
gumenta que no es posible que el peso de 
la prueba recaiga sobre quien presunta­
mente comete este delito, sino que debe 
probarse al periodista que ha incurrido 
en una transgresión al artículo 17. Ya el 
señor Ministro y otros Honorables Dipu­
tados explicaron latamente que el alcance 
de esta disposición concordaba con el ar­
tículo 10 del Código Penal. 
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N o se ha incurrido, pOi' tanto, en un 
error de carácter jurídico o en una injus­
ticia manifiesta al redactarse esta dispo­
sición. Y esto debe reafirmarse, porque 
muchas veces por medio de una noticia 
falsa o tendenciosa se puede causar enor­
mes e irreparables daños a una persona 
o a sus familiares, muchas veces honra­
dos e inocentes. En consecuencia, quien 
publique una noticia siempre debe c~rcio­
rarse de que ésta sea verdadera, por el 
daño que pueda causar en caso que no lo 
sea y, precisamente, lo dispuesto en el 
artículo 17 obligará a que en el futuro 
se actúe con prudencia y con tino cada 
vez que alguna persona quiera dar a la 
luz pública un documento atribuyéndolo a 
alguien o propalar una noticia a través de 
un medio de difusión. 

Además, en artículos como el 29 se es­
tablecen excepciones para los casos cita­
dos en la misma dispbsición ya que se 
permiten, iricluso las noticias sensaciona­
listas respecto a la actuación de funciona­
rios públicos que cometen delitos en el 
desempeño de su cargo de tal manera que 
las personas que por su jerarquía están a 
cargo de funciones públicas pueden estar 
siempre expuestas al juicio y a la opinión 
de sus conciudadanos. 

Hay algo que es conveniente considerar, 
valorar y pesar con serenidad. Yo, aun­
que modestamente puedo decirlo, siempre 
actúo con la mayor serenidad posible las 
veces que me corresponde el honor de in­
tervenir en esta Honorable Cámara. Soy 
un hombre tranquilo. 

Varios señores DIPUTADOS.-A ve­
ces, no más. 

El señor ZEPEDA COLL.- Por eso 
quisiera analizar con tranquilidad algo 
que es ........ cuando se habla de libertad 
de prensa y libertad de información; es 
la noticia; y cabe preguntarse ¿ a quien 
pertenece la noticia? 

Ella, señor Presidente y Honorable Cá­
mara, pertenece a la sociedad, que es 
quien se impone de ella, no a quien la ha 
dado a conocer y esto es muy explicable 

porque es en la sociedad donde se produ­
cen sus efectos ya sean benéficos o per­
niciosos. 

Por esta razón tiene el derecho de exi­
gir que las noticias le sean entregadas 
con la mayor exactitud y con la propor­
ción que deben tener. 

Por lo tanto, señores Diputados, queda 
demostrado que más allá del derecho in­
dividual que tiene una persona para in­
formar por medio de la noticia está el de­
recho de la comunidad para exigir que la 
información sea verídica. Por eso, si se 
incurre en una equivocación hay que rec­
tificar. 

De modo señor Presidente que no bas­
ta la defensa exclusiva de la libertad pa­
ra difundir noticias sino que también de­
bemos convertirnos en celosos defensores 
del derecho que tiene el público para in­
formarse de la verdad. 

Derecho para informar y derecho para 
informarse libremente es lo que nosotros 
deseamos a través de este proyecto; de­
recho para informes y derecho para in­
formarse libremente deben complementar­
se para que haya armonía y justicia y así 
garantizar la libertad. 

Honorable Cámara, en consideración a 
los conceptos anteriormente emitidos he 
criticado a algunos regímenes cuando no 
conceden a los ciudadanos cualquiera de 
los dos derechos señalados. 

Hace unos días, cuando discutimos en 
general este proyecto, se tocó el caso de 
la Unión Soviética. Mi Honorable colega 
señor Millas, con su talento indiscutido 
por lo demás, respondiendo a ciertas ob­
servaciones del Honorable señor Matura­
na y a algunas muy modestas que me 
permití hacerle, sostenía que en la Unión 
Soviética había libertad para tener un 
periódico, una radioemisora o un canal 
de televisión. Pienso que no es así. He 
comprobado todo lo contrario en la visi­
ta que el año pasado realÍcé a la Unión 
Soviética. Pero no 10 voy a discutir. Par­
tiré de la base de que, dentro de esas re­
públicas, las cosas son tal como lo mani-
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festó en aquella oportunidad el Honora­
ble señor Millas. 

Pero hay otro aspecto que el Honorable 
Diputado del Partido Comunista no abor­
dó entonces. Y éste es el derecho que tie­
nen los habitantes de la Unión Soviética 
para imponerse de 10 que la prensa. la 
televisión y las radioemisoras de los paí­
ses libres expresan. Ese derecho no 10 
tienen, de modo que así, ellos no pueden 
tener acceso a esas informaciones, o sea 
no puede el pueblo buscar informaciones 
en sus fuentes verdaderas. 

Por esta causa, me permití, en una oca­
sió'n pasada criticar, la forma cómo se 
procede respecto de la libertad· de infor­
mación en la Unión Soviética. Porque la 
libertad de información, lo vuelvo a afir­
mar, reviste dos aspectos. Uno es el de­
recho de emitir libremente las noticias, y 
el otro, el derecho inalienable que tienen 
los ciudadanos de buscar informaciones en 
los medios que ellos deseen, y, por supues­
to que en Rusia no existe ni lo uno ni lo 
otro. 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

E! señor ZEPEDA COLL.- Con mu­
cho agrado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ed­
wards. 

El señor EDW ARDS.- Señor Presi­
dente, me referiré brevemente a este pun­
to tan trascendental que está tocando el 
Honorable señor Zepeda. 

Contrasta la libertad de expresión que 
existe en los regímepes democráticos, con 
la situación de los regímenes totalita­
rios ... 

El señor MEDEL.-j Socialista! 
E! señor EDW ARDS.- j Perdón! .... en 

los regímenes socialistas. Mientras las 
críticas más duras que se hacen en nues­
tra sociedad provienen, precisamente, de 
nuestros propios medios de difusión; y 
mientras quienes atacan a diario la exis­
tencia misma de la democracia, funda-

mentan sus críticas en publicaciones que 
se realizan dentro de ella -y así podemos 
ver, periódicamente, cómo se comentan las 
noticias del "Fígaro", de París, del "N ew 
York Times", de Nueva Y ork, de "El 
Mercurio", de Santiago, etcétera- jamás 
es posible fundamentar las mismas críti­
cas a los sistemas contrarios en publica­
ciones hechas en los países socialistas. 
Creo, que el señor Khrushchev resumió es­
to en una sola frase, que es diametral­
mente opuesta a lo que nosotros pensa­
mos. Dijo, una vez, que "en la Unión So­
viética hay libertad para todo, menos pa­
ra la mentira". Lo grave es esto: ¿ quien 
califica la verdad y quién califica la men­
tira? De acuerdo con nuestro criterio, mu­
chas veces preferImos equivocarnos con 
tal que siga el diálogo en el que cada cual 
pueda decir "su" verdad. Y, dentro de la 
democracia, es 'la suma mayor de las ver­
dades la que impone la norma común. 

Nada más. Muchas gracias. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Zepeda Coll. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, agradezco la interrupción del Ho­
norable señor Edwards, que permite com­
plementar las modestas palabras que he 
estado pronunciando. 

Continunado mis observaciones, qui­
siera analizar las finalidades del perio­
dismo. Antes de hacerlo, también es con­
veniente decir algunas palabras que voy 
a decir con absoluta sinceridad porque 
realmente las siento, en elogio para los 
buenos periodistas, o sea, para los verda­
deros periodistas, porque sólo aquel que 
cumple sus deberes merece tal califica­
tivo. Ahora bien, quien deforma las no­
ticias, quien trata de darle un doble sig­
nificado, quien trata de buscar la manera 
de profitar COn la profesión del periodis­
mo en forma ilícita, explotando el escán­
dalo y traficando con las honras ajenas, 
no merece ser llamado periodista, porque 
no reviste las condiciones que deben te­
ner estos profesionales. Por eso, el perio-
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dista de crónica debe informar a la opi­
nión pública. En cambio, tratándose de 
oriental' la opinión, para eso están las pá­
ginas editoriales de los diarios. Es conve­
niente tenerlo esto siempre presente, por­
que no debe usarse la crónica para for­
mal' opinión pública, sino las secciones 
destinadas a ellos, las páginas editoriales. 

Un periodista cumple precisamente su 
función de tal cuando sabe hacer esa dis­
tinción con buena fe y con lealtad. 

En nuestro país hay buenos periodistas 
que son orgullo de nuestra patria. Hay, in­
cluso, comentaristas políticos que han man­
tenido su tribuna a través de varios años 
y han conquistado el respeto de la opinión 
pública. ¿ Por qué? ¿ Porque no han he­
cho críticas? Las hacen a menudo. 

¿ Por qué, entonces? Por una razón muy 
sencilla: porque jamás han usado ni la 
injuria ni la calumnia para, dar sus no­
ticias y para informar a la opinión pú­
blica. Lo han hecho siempre en un plano 
de decencia y de altura de miras. Y esto 
es lo exigible para Un periodista. Consti­
tuye, precisamente, la función del perio­
dismo el uso de un lenguaje -no digo 
académico, porque también dentro d~ la 
sencill~z y de la modestia de lenguaje po­
demos encontrar sinceridad y belleza. Lo 
que necesitamos y queremos es que no se 
le degrade, ni se use de manera insultante. 

Honorable Cámara, es conveniente que 
dé a conocer los conceptos sobre la fun­
ción del periodista que ha tenido un hom­
bre que ha sido calificado como el más 
grandes del siglo XX, cuyas opiniones me 
permitiré leer en un instante más. 

Lo único que quisiera decir, antes de 
leer un discurso de Su Santidad, es que 
no cumplen debidamente con las funcio­
nes del periodismo aquellas empresas pe­
riodísticas que se han fundado con el plan 
claro y preciso de explotar el escándalo, 
de lucrar con la honra ajena, destriuir 
hogares desprestigiando a la gente hon f)­

rabIe y a sus familiares. 
Señor Presidente, Su Santidad el Papa 

Juan XXIII, de feliz memoria, en un dis­
curso pronunciado el 22 de febrero de este 
año y cuyo texto apareció el 23 de ese 
mismo en "L'Observatore Romano", diri­
giéndose al consejo directivo de la prenS:l 
italiana, manifestó, entre otros acá pites: 

"Estamos sinceramente convencidos de 
que a personas ilustradas y rectas la ex­
posición de los aspectos positivos es el aci­
cate más eficaz para que no entreguen su 
pluma a la mentira, a la sistemática ene­
mistad fraterna, a la corrupción de las 
costumbres." 

También agregaba Su Santidad el Pa­
pa: "Permitid al Papa que os habla, aun­
que en este caso basta decir: permitid al 
hombre que ha vivido muchos exhortaros: 
sed celosos guardianes de unas formas pe­
riodísticas serias, que sean ejemplo de 
correccióll y señorío; pensad siempre en 
el influjo que la palabra escrita ejerce 
sobre las almas, en especial en las más 
débiles, recordando la gran norma de pru­
dencia y de comprensión que hacía decir 
a San Pablo: "omnia mihi licent, sed nom 
omnia expendiunt": todo me está permi­
tido, pero no todo es conveniente; todo 
me está permitido, pero yo no seré es­
clavo de cosa alguna". (1 COI'. 6, 12). 

"El saber esperar, e imponerse la dis­
ciplina de un dominio sobre el clamoreo 
mundano, prepara casi siempre el triun­
fo de la verdad y de la prudencia." 

He citado a Su Santidad el Papa Juan 
XXIII por dos motivos. En primer lugar, 
porque fue el Jefe de la Iglesia. Y, en Sr:'­

gundo lugar, porque por los discursos que 
se han dicho en esta Honorable Cámara 
y por las versiones de todos los periódicos, 
el Papa fue un hombre respetado por to­
dos los hombres de la tierra. De tal ma­
nera que si fue respetado, sus palabras 
tienen validez y, precisamente, deben ser 
analizadas y aceptadas por quienes tanto 
elogio le han prodigado con ocasión de su 
muerte. 

-Hablan vaTios señores Dipu.tados (( 
la vez. 
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El señor ZEPEDA COLL.-Quisiera 
manifestar algo más, señor Presidente. 
Su Santidad dijo también: "Estimados 
señores, a todos llega el momento en qUe 
es preciso disponerse para partir de un 
lugar o de la tierra, sin remedio, para 
dar cuenta de lo realizado. Que cada uno 
de vosotros pueda decir; no he cavado sur­
cos de división y de desconfianza; no he 
entristecido a las almas inmortales con 
la sospecha y el miendo; he sido abierto, 
leal, confiando; he mirado a los ojos con 
fraternal simpatía aun a aquellos que 
no compartían mis ideales, para no im­
pedir que se realizare a su tiempo el gran 
designio de la Providencia, que aunque 
lentamente deberá acercarse a la ense­
ñanza y divino mandato de Cristo: "unmn 
sint" (que sean uno)." 

Y, más adelante: "Vuestras reuniones 
siempre han terminado con votos unáni­
me por la elevación de las formas y la con­
ducta de la prensa; y también la nueva 
ley sobre ordenación de la profesión de 
los periodistas, que ayer leímos en su tex­
to íntegro, habla claramente de vuestra 
obligación inderogable de observar "lo.'> 
deberes impuestos por la lealtad y la bue­
na fe." Que estas nobles palabras en­
cuentren siempre correspondencia plena 
en el corazón y. en la buena voluntad de 
todos los periodistas para que sean siem­
pre dignos de su alta misión". 

De manera que esta doctrina sobre las 
funciones de los periodistas han sido ple­
namente aceptadas por uno de los más 
grandes hombres del mundo moderno. 

Honorable Cámara, mucho se ha habla­
do de la libertad de prensa a través del 
tiempo. Todos somos partidarios de la li­
bertad de pre-nsa. Los quo nos sentamos 
en estos bancos somos grandes defensores 
de ella. Precisamente, se debe a la acción 
del liberalismo que la libertad de prensa 
se haya convertido en una conquista ina­
lienable en épocas pasadas. Pues bien, los 
Diputados liberales deseamos vivament~ 
que esta libertad siga imperando en las 

naciones civilizadas. Por eso no queremos 
convertirnos en liberticidas. Y no lo se­
remos por el hecho de que pretendamos 
poner término a la carrera de la prensa 
sensacionalista, que trata de inhibir a los 
Tribunales de Justicia y pretende des­
truir el crédito y la honra de la gente de 
bien, destruyendo lo más grande y noble 
que puede tener un hombre, una mujer, 
un niño, para exhibir ante la faz de los 
otros integrantes de la sociedad la correc­
ción de sus procederes, la buena fe con 
que actúan, la fama, y, en general, todos 
aquellos conceptos que integran el honor. 

Señor Presidente, esta mañana escu­
chamos al Honorable señor Gumucio ha­
cer reminiscencias de! pasado. Habló de 
que en el siglo pasado, hombres como Ab­
dón Cifuentes y Enrique Mac Iver, que 
cuentan con el respeto unánime de los 
chilenos, abogaban por la libertad de 
prensa. Incluso, el Honorable colega dio 
lectura a discursos de estos dos patriarcas 
de la política chilena. 

Creo que, hasta cierto punto, -esto hay 
que destacarlo-es peligroso empezar :l 

leer citas y frases de discursos pronun­
ciados por hombes de la jerarquía de Ab­
dón- Cifuentes y Enrique Mac Iver, de­
bido a que tuvieron una actuación muy 
nutrida en la política chilena que abarcó 
muchos aspectos. . 

Por lo demás, no olvidemos que Cifuen­
tes y Mac Iver actuaron principalmente 
en el siglo pasado, que fue el período de 
establecimiento y consolidación de las li­
bertades y derechos enunciados en la Re­
volución Francesa, de modo que si to­
davía no estaban debidamente consoli­
dados, la tarea era hacerlo, y no pensar 
en los abusos que se podían cometer en 
su ejercicio, porque no se puede abusar 
de derechos que no están claramente es­
tablecidos. 

Señor Presidente, estos dos ciudadanos, 
honra de nuestra Patria, fueron grandes 
defensores de la libertad de prensa. 

Pero, ¿ qué entendían ellos por libertad 
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de prensa? La comprendían como un me­
dio para expresar las ideas y para infor­
mar a la opinión pública. Ellos no habrían 
sido capaces de levantar su voz aquí en 
la Honorable Cámara para defender el 
escándalo, el tráfico con el honor. Abdón 
Cifuentes y Enrique Mac Iver jamás pen­
saron así. 

Por eso estoy seguro que si hoy Abdón 
Cifuentes y Enrique Mac Iver estuvieran 
con nosotros, se encontrarían sentados en 
estos bancos, defendiendo lo que debe ser 
la libertad de prensa y no la explotación 
comercial del escándalo ... 

-Hablan 1,'arios señores Diputados '1, 

la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-j Contestaré 
oportunamente la intervención de la ma­
ñana del Honorable señor Hurtado, don 
Patricio, Honorables colegas! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Hurtado, don 
Patricio, ruego a Su Señoría guardar si­
lencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-En segui­
da, señor Presidente, estimamos que este 
proyecto de ley no es liberticida, sino que, 
por el contrario, garantiza la libertad de 
prensa. Lo único que hace es dar agilidad 
a los medios para concretar la responsa­
bilidad por los delitos que se pueden co­
meter con motivo del abusivo ejercicio de 
esta libertad. Por lo demás, lo mismo está 
contenido y preceptuado en el número 39 

del artículo 10 de la Carta Fundamental. 
N osotros, señor Presidente, considera­

mos como nuestro este proyecto, y hago 
tal afirmación porque, aunque ha sido 
iniciativa del Ministro señor Ortúzar, lo 
compartimos plenamente. Consideramos 
que todo hombre que desea que nuestra 
Patria se inspire en los principios de mo­
ral y decencia, tiene que propiciar su 
aprobación. 

Señor Presidente, en la mañana, nuestro 
Honorable colega señor Hurtado habló de 
la Ley de Defensa de la Democracia, .,y 
manifestó que algunos parlamentarios, 

hoy militantes de la Democracia Cristia­
na, como los Honorables señores Tomic y 
Walker habían expresado su opinión con­
traria a su aprobación durante la discu­
sión de esta iniciativa legal. Pero se ol­
vida el Honorable señor Hurtado que di­
cha ley estuvo en vigencia durante diez 
años en nuestro país y que en muchas 
oportunidades fue aplicada por Gobiernos 
cuyos Gabinetes y altos cargos públicos 
estaban integrados por militantes de la ac­
tual Democracia Cristiana. Y si es así, 
¿ por qué no renunciaron los Honorable 
señores Palma Vicuña y Leighton y los 
otros altos funcionarios c~ando el Go­
bierno de don Gabriel González Videla 
aplicó la Ley de Defensa de la Democra­
cia, si ella era tan mala? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Por eso, 
desconozco la autoridad moral de la De­
mocracia Cristiana para hablar contra la 
Ley de Defensa de la Democracia, porque 
no tuvieron la entereza de renunciar a sus 
cargos de los Gabinetes cuando estuvo en 
vigencia dicha ley en los Gobiernos en los 
cuales ellos colaboraron y participaron. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Hurtadoj 
i Ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-Además, 
uno de los voceros de la Democracia Cris­
tiana manifestó que no había existido acu­
ciosidad de parte de los Diputados de Go­
bierno cuando se trataba de despachar la 
reforma agraria o la reforma tributaria. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, estas dos tareas de nuestra de­
mocracia, en el día de hoy, los partidos 
que la defienden, han tenido que afron­
tarla sin el concurso de la Democracia 
Cristiana. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor ZEPEDA COLL.-La Demo­
cracia Cl'istiana siempre hizo declaracio­
nes programáticas y en el papel sobre la 
necesidad de realizar la reforma agraria; 
pero no fueron capaces, cuando se pre­
sentó el proyecto a la Honorable Cámara, 
de haber presentado Un contraproyecto o 
de haber tráducido en una moción todas 
sus aspiraciones e inquietudes s9bre la 
materia. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

El Honorable señor Hurtado le ha soli­
citado una interrupción. 

El señor ZEPEDA COLL.-No tengo 
tiempo para concedérsela, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
dente) .-Puede continuar, Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-El Honora­
ble señor Gumucio criticaba, esta mañana, 
a nuestro Honorable colega señor Hübner 
a quien siempre he 'admirado por su ta­
lento, idealismo y valentía. 

-Hablan 'varios señores Diputados (t 

la vez. 
El señor ZEPEDA COLL.- ... porque, 

según él, era defensor de los Gobiernos 
de los señores Franco y Stroernes. Sin em­
bargo, el Honorable Diputado olvidó que la 
Democracia Cristiana tiene una manera 
muy especial para referirse a los gobier­
nos que según ellos, no son democráticos: 
sólo ataca a determinados Gobiernos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.- ... de regi­
menes fuertes; en cambio, sus represen­
tantes son débiles para manifestar pala­
bras de desaprobación en contra de la dic­
tadura de Fidel Castro, y prueba de ello 
es que aquí se han presentado proyectos 
de acuerdo ... 

-Hablan varios sefú;~'es Diputados a. 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.- ... , en los 
cuales se censuraba a Fidel Castro por 

los fusilamientos de estudiantes y obre­
ros, pero la Democracia Cristiana se ha 
abstenido o sus parlamentarios han salid::> 
de la Sala en las votaciones ... 

-Hablan 'varios señ"Jres DilJUtados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Ruego a Su Señoría referirse 
al proyecto en debate! 

-Hablan varios señ~res Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Ruego a los señores Diputados 
tomar asiento y guarda silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-Quisiera 
referirme a lo que ayer en esta Honorable 
Corporación manifestara el Honorable 
señor Millas, en el s entido de que ellos 
siempre habían sido partidarios de la li­
bertad y que siempre estarían en la ba­
rrera en la cual ésta se defiende ... 

-Hablan varios señ-:~res Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente)-Llamo al orden al Honorable 
señor Hurtado. 

El señor ZEPEDA COLL.-. ' .. incluso 
se me llegó a decir que yo no estaría en 
este predicamento. 

Quisiera que esas mismas palabras que 
han manifestado en el Congreso Nacional 
las repitieran en aquellos países que han 
sido sometidos por el comunismo. N o po­
drían hacerlo porque allá se impide in­
cluso a que se diga la verdad, cuando esto 
no gusta a los jerarcas del gobierno. 

-Hablan 'varios se-rojres Diputados t1 

la vez. 
El señor ZEPEDA COLL.-No tengo 

inconveniente en conceder interrupciones, 
siempre que se prorrogue el tiempo de mi 
Comité. 

Varios señores DIPUTADOS.-Muy 
bien. 

El señor ZEPEDA COLL.-y que tam­
bién me den tiempo para contestar. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
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Honorable Cámara para prorrogar el tiem­
po del Comité Liberal. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor ZEPEDA COLL.-Que no se 
vaya a sostener que me he negado a con­
ceder interrupciones. 

Quisiera referirme, para terminar, a la 
persona del señor Ministro de Justicia. 

Señor Presidente, voy a rendir un ho­
menaje de respeto y de admiración al se­
ñor Ministro de Justicia, porque ha sa­
bido defender sus ideales de sanidad pú­
blica, de los que está imbuido, sin miedo 
a los insultos, a las injurias y a las ca·· 
lumnias. 

El señor Ministro de Justicia ha sabido 
mantener con decisión y entereza sus pun­
tos de vista. Esta actitud es honra para 
las generaciones presentes y ejemplo para 
las futuras. 

Por mi parte, señor Presidente, yo no 
quisiera, por ningún motivo, que se con­
siderara como ofensa lo que he dicho res­
pecto de un partido político, porque m) 

acostumbro hacerlo y nunca ha sido esa 
mi norma de conducta. En consecuencia, 
voy a puntualizar nuevamente mis afir­
maciones destinadas a probar que la ac­
tual Democracia Cristiana en el hecho 
contemporizó con la Ley de Defensa de 
la Democracia: esa ley fue aprobada el 
año 1948 y derogada en 1958, y la Demo­
cracia Cristiana participó en el año 1950, 
en un Gobierno durante cuya administra­
ción se aplicaba esta Ley de Defensa de 
la Democracia. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
j No, señor Diputado! 

El señor JEREZ.-N o es efectivo ... 
-Hablan vaTios sMíores Dipu.tados a 

la vez. 
El señor ZEPEDA COLL.- Si no fuera 

así, yo le pregunto a la Democracia Cris­
tiana ¿ por qué motivo, cuando juraron co­
mo Ministros de Estado los señores Leigh­
ton y Palma, no exigieron como condición 
previa para formar parte del Gobierno, 

la derogación de la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia? 

Esa era la actitud que procedía adoptar 
en tales circunstancias. Y en tal caso, se­
ñor Presidente, yo no habría podido ha­
cer ninguna de las afirmaciones que he 
hecho esta tarde. 

Por eso, señor Presidente, ... 
Un señor DIPUTADO.-Los Ministros 

manifestaron su deseo de hacerlo .. '. 
El señor ZEPEDA COLL.-Pero no lo 

hicieron, Honorable Diputado, y no se 
presentó en esa oportunidad ningún pro­
yecto de ley sobre la materia. 

Por eso, señor Presidente, es bien pe­
ligroso sostener en la Honorable Cámara 
que no se sabe actuar con cOlTección o que 
falta a la verdad, cuando se ha tenido 
una actividad que está patente en la con­
ciencia del país. 

La verdad es, señor Presidente, que na­
die está libre de la posibilidad de caer ~n 
estas represiones a los abusos de prensa 
y, en consecuencia, nadie con autoridad 
puede "lanzar la primera piedra" con re­
lación a estas materias. 

No nos olvidemos que el año 1941 fue­
ron clausurados los diarios "El Imparcial" 
y "El Siglo", por el Ministro del Interior 
ele aquel entonces, señor Arturo Olavarría, 
y que por este motivo, el Partido Radical 
lo expulsó de sus filas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-A pesar de 
eso, el señor Olavarría se mantuvo en el 
Gobierno del señor Aguirre Cerda y for­
mó Gabinete con el Partido Radical y 
-j admírese la Honorable Cámara!- el 
Partido Socialista, que formaba parte de 
esta combinación de Gobierno, también 
mantuvo a sus representantes en el Mi­
nisterio presidido por el señor Olavarría. 
Los representantes del Partido Socialista 
eran los señores Osear Schnake, Rolando 
Merino y Salvador Allende. 

De tal manera que, en relación con es­
tas medidas sobre el ejercicio de la liber-
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tad de prensa. que esta tarde se nos en­
rostran a nosotros, nadie está libre de 
culpa para lanzar la primera piedra. 

Si el Partido Socialista en aquella opor­
tunidad hubiese defendido la libertad de 
prensa en la forma como sostiene hacerlo 
en el día de hoy, sus Ministros no habrían 
formado parte de Un Gabinete que estaba 
presidido por una persona que había clau­
surado el órgano de difusión del Partido 
Comunista, el diario "El Siglo" además 
del diario "El Imparcial". 

Quiero sí, dejar constancia, señor Pre­
sidente, de que la razón por la cual se 
clausuró el diario "El Siglo", en aquella 
oportunidad, fue la de que en sus páginas 
se hacían continuos ataques en contra del 
Gobierno de Franco, en España, y del Go­
bierno norteamericano. 

Este fue el motivo y no hubo protesta 
por parte del Partido Socialista, sino al 
contrario, apoyaron la medida. 

El señor ALTAMIRANO.-j Falso! 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ZEPEDA COLL.-Así lo dice 

el libro de don Arturo Olavarría Bravo, 
"Chile entre dos Alessandri". Este es el 
»rigen de mis informaciones. Si el autor 
ha faltado a la verdad, no es culpa mía. 
Además, lo mismo he leído en la prensa 
de la época y así la dicen también los he­
chos. 

-Hablan varios señores Diputa,dos a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Por lo 
tanto, si Su Señoría quiere hacer algún 
agregado o desmentido, tendrá que ha­
cerlo al autor de dicha obra, a la prensa 
de ese tiempo, a los hechos sucedidos, pero 
no al Diputado que habla. 

Señor Presidente, ya a la altura de este 
debate, al parecer, los ánimos se han en­
cendido Un poco ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.- ... al ex­
tremo de que algunos señores parlamen-

tarios han llegado a usar términos anti­
parlamentarios. 

Al respecto, quiero decir algo. Soy un 
hombre modesto y sin mayores aspiracio­
nes dentro de la política. No pienso en 
que algún día llegue a ser Ministro de 
Estado, ni menos Presidente de la Repú­
blica. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pero, eso 
sí, hay algo que constituye un gran honor 
para mí: el que se me haya atacado en ]a 
forma como hoy lo han hecho. Eso quiere 
decir que mis Honorable colegas se pre­
ocupan de mi persona y les dolió la ver­
dad que les dije. Lo grave, lo que me ha­
bría molestado, habría sido que no me to­
maran en cuenta. 

-Hablan var'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-De maneril, 
pues, que en vez de sentirme molesto, es­
toy agradecido de mis Honorable colegas. 

Señor Presidente, también quiero mani­
festar que los parlamentarios conservado­
res unidos, radicales y liberales, votare­
mos favorablemente todas las disposicio­
nes del proyecto de ley en debate. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señores 
Diputados, la defensa de la democracia 
mantendrá siempre unidos a todos los 
hombres que rinden culto a la libertad y 
unidos haremos grandes realizaciones en 
favor del país, aunque esto moleste a los 
Honorables Diputados de las bancas del 
frente. 

-Hablan var'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Esa es la 
razón por la cual los partidos Conserva­
dor Uni<;lo, Radical y Liberal están cola­
borando con el actual Gobierno. Y segui­
remos en esta misma política, porque es­
tamos convencidos de que nuestro país, 
por la senda de la democracia, hará gran-
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des y profundas transformaciones en fa­
vor del pueblo, y lo haremos bajo el alero 
protector del derecho y de la justicia, por­
que esa ha sido la norma de conducta, a 
través de la historia de los tres partidos 
que actualmente respa~dan la labor de Su 
Excelencia el Presidente de la República ... 

El señor ROSALES.-Recuerde a Bal­
maceda ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Y, señol' 
Presidente, con respecto al recuerdo a 
Balmaceda que hace el Honorable señor 
Rosales, voy a decir que a mí no me pU2-
den discutir mi calidad de balmacedista, 
porque mi padre y abuelo fueron Dipu­
tados del Partido Liberal Balmacedista, 
fiel seguidor de las doctrinas del Presidente 
mártir. Por lo tanto, considero totalmente 
fuera de tono que se me venga a decir 
que tenga presente el ejemplo de Balma­
ceda, s'obre todo cuando estoy inspirado 
en los principios que me ha]! legado mis 
mayores -de defensa del sistema preco­
nizado por Balmaceda- y que dentro de 
poco vamos a hacer efectivo plenamente en 
nuestro país. 

Finalmente, quiero manifestar que nos­
otros seguiremos manteniendo nuesh'l;S 
puntos de vista de bien público sin te­
mores de ninguna especie, porque ya está 
bueno que nos dejemos de atemorizar por 
la actuación de ciertos Honorables cole­
gas que cuando no les gusta nuestra posi­
ción, se desahogan en expresiones anti­
reglamentarias, así como por las publica­
ciones de cierta prensa que constante­
mente nos calumnia y denigra. A pesar 
de todo y porque sabemos que estamos 
cumpliendo COn nuestro deber e interpre­
tando el sentir de la' mayoría nacional, 
seguiremos adelante con nuestros pl'Op­
sitos de engrandecer a nuestra Patria y 
de darle un auténtico y verdadero biene3-
tar a nuestro pueblo. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Quedan cinco minutos al Co­
mité Liberal. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-¿ Me concede una interrupción, 
Honorable Diputado? 

El señor DONOSO.-Con todo agrado, 
señor Ministro. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre- '-­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Donoso, puede hacer uso de la pala­
bra el señor Ministro de Justicia. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, deseo hacerme 
cargo de algunas objeciones que se han 
formulado a esta iniciativa de ley, durante 
su discusión. 

En primer término, se ha dicho que este 
proyecto es inconstitucional; y, al efecto, 
se ha citado la disposición del artículo 44, 
de nuestra Carta Fundamental, la cual 
establece que: "sólo' en virtud de una ley 
se puede", y en su N9 13: "Restrngir la 
libertad personal y la de imprenta o SU5-

pender o restringir el ejercicio del dere­
cho de reunión, cuando lo reclamare la 
necesidad imperiosa de la defensa del Es­
tado, de la conservación del régimen cons­
titucional o de la paz interior, y sólo por 
períodos que no podrán exceder de seis 
meses." 

Esa afirmación, Honorable Cámara, es 
infundada. 

La disposición a que acabo de referir­
me trata de un asunto y de un caso abso­
lutamente diverso que se refiere a la res­
tricción o la suspensión de la libertad per­
sonal y la de imprenta. 

La garantía constitucional relacionada 
con la libertad de opinión está' expresa­
mente considerada por la Carta Funda­
mental, en el artículo 10, N9 3, que ase­
gura la libertad de emitir, sin censura 
previa, sus opiniones, de palabra o por 
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escrito, a todos los ciudadanos. Pero 
agrega: "sin perjuicio de responder dio 
los delitos y abusos que se cometan en el 
ejercicio de esta libertad en la forma y 
casos determinados por la ley." 

Es, precisamente, esta ley que discuti­
mos, la que, en virtud del mandato expre­
sado en el artículo 10, N9 3, de la Consti­
tución Política, está encargada de deter­
minar la forma y casos de responsabilidad 
por los delitos y abusos que se cometan 
en el ejercicio de esta libertad. 

En consecuencia, la argumentación que 
se ha hecho, basada en el artículo 44, N9 
13 de la Carta Fundamental, para soste­
ner que este proyecto es inconstitucional, 
carece de fundamento y cae por su pro­
pio peso. Por el contrario, es tan consti­
tucional que ha contado con el respaldo 
de un órgano técnico y científico, que goza 
de alto prestigio no sólo en el país, sino 
también en el extranj ero. Me refiero al 
Instituto de Ciencias Penales, que agrupa, 
en su seno, a magistrados, penalistas, ju­
ristas, médicos, psiquiatras y otros profe­
sionales de las más diversas tendencias 
ideológicas. Esta Institución, como lo sabe 
la Honorable Cámara, ha formulado una 
declaración pública, unánime, de su sen­
tir frente a esta iniciativa de ley. Y en 
esa declaración, ha manifestado que t'l 
proyecto del Gobierno coincide en lo fun­
damental con el que tenía preparado el 
Instituto de Ciencias Penales, desde hace 
más de diez años. Por esta razón, puede 
estimarse a éste como una de las fuentes 
más importantes de aquél". 

Paso a referirme, aunque sea breve­
mente, a algunas de las objeciones que se 
han hecho a disposiciones determinadas y 
específicas de esta iniciativa legal. 

En primer lugar, en relación con el ar­
tículo 19, el Honorable Diputado señor Mi­
llas criticó el hecho de que la Comisión 
no hubiera aprobado una indicación suya 
y de los Honorables señores Montes y Ro­
sales, que tenía por objeto agregar un in­
ciso que prohibía dar a ,las empresas pro-

pietarias de diarios, periódicos, revistas o 
radiodifusoras trato discriminatorio entre 
ellas, sea en materia de impuestos, sea en 
lo relativo a permisos y autorizaciones pa­
ra adquirir papel, tinta, maquinarias u 
otros elementos de ~rabajo". 

Efectivamente, esta disposición fue re­
chazada por la Comisión, porque implica 
desconocer el texto constitucional vigente, 
que, en el número 1 de su articulo 10, 
asegura la igualdad ante la ley, y en el 
número 9 del mismo artículo asegura la 
igual repartición de los impuestos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, señor Minis­
tro? Ha te:¡:minado el tiempo del Comité 
Liberal. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Pero, ¿ puedo continuar con el 
uso de la palabra, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAI~ (Vice­
presidente) .-Evidentemente, señor Mi­
nistro. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

¿ Me permite una interrupción, señor Mi­
nistro, para hacer una consulta? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jw,­
ticia) .-Con mucho gusto. 

El señor CORREA LARRAIN (Vic'~­

presidente) .-Con la venia del señor Mi­
nistro, puede usar de la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-­
Solamente quiero formular a la Mesa una 
consulta que se refiere al procedimiento. 
En mi calidad de Diputado Informante, 
me interesa especialmente contestar las 
observaciones que diversos señores Dipu­
tados de Oposición han hecho, en parti­
cular, sobre el articulado del proyecto. 
Me he comprometido ante la Sala a darles 
respuesta en el día de hoy. Quisiera saber 
si puedo hacerlo después de las 18 horas. 
Si es así, me inscribo para usar de la pa­
labra a continuación del señor Ministro. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Su Señoría puede hacer 
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uso de la palabra, porque reglamentaria­
mente el tiempo del Diputado Informante 
no tiene límite. 

El seüor BARRA.-¿ Qué dicen los 
acuerdos de los Comités? 

El seüor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Dicen que el proyecto S¡~ 

votará no antes de las 18 horas. 
El seüor BARRA.-A las 18 horas 

vence el plazo. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-No antes de las 18 horas, 
seüor Diputado. 

El señor BARRA.-Advertimos a la 
Mesa que si procede así, la censuraremos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el señor 
Ministro. 

El señor BARRA.-¿ Para qué están 
los acuerdos de los Comités? . 

-Hablan varios señores Diputados a 
ia vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, el artículo 49 

establece que todo diario, revista, escrito, 
periódico, radiodifusora o estación de te­
levisión debe tener no sólo un' director 
responsable, sino que, además, una per­
sona, a lo menos, que la reemplace. Esta 
disposición tiene por objeto, precisamente, 
resguardar el derecho de todos los ciuda­
danos a hacer efectiva la responsabilidad 
que puede derivarse por los delitos en que 
se incurra a través de los órganos de di­
fusión. 

El legislador tiene el deber de asegurar 
una persona responsable. Como saben Sus 
Seüorías, hasta ahora la responsabilidad 
se ha estado burlando por ciertos publi­
caciones, que se han valido de un recurso 

. bajo, poco honorable, cual es el de señalar, 
muchas veces, como director responsable 
a un modestísimo empleado de la empresa, 
cuya necesidad económica se explota en 
esta forma. 

Para evitar este recurso inconveniente 
y poco honesto, el proyecto de ley esta­
blece en su artículo 69, inciso final, la 
pena en que incurrirá la persona que con­
sienta en aparecer como director sin serlo, 
y la que en este caso, en el hecho, ejerza 
la dirección. 

Los seüores Diputados del Partido Co­
munista han querido suprimir esta dispo­
sición. Nosotros nos oponemos, porque 
ella tiene por objeto evitar que continúe 
este procedimiento vergonzoso de nacer 
responsable a un modesto empleado, que, 
en realidad, no es quien tiene la dirección 
del diario, ni la responsabilidad por los 
delitos en que se incurra a través de las 
publicaciones. 

En seguida, se ha criticado el articulo 
49 porque establece como requisito para 
ser director el ser chileno. Es efoctivo 
que, en otra época, ha habido extranjeros 
ilustres que se han desempeñado como di­
rectores de diarios en nuestro país; pero 
también es cierto que los medios de difu­
sión, en geenral, han alcanzado hoy día 
una proyección extraordinaria, no sólo en 
Chile, sino también en el exterior. 

Es natural y lógico que, en estas cir­
cunstancias, cuando el legislador exige el 
requisito de ser chileno para el desempeüo 
de los empleos más modestos de la Admi­
nistración Pública, se exija, con mayor 
razón, para una actividad que puede te­
ner tan trascendental importancia y tanta 
proyección, no sólo dentro del país sino 
que también en el extranjero. Su Señorías 
han sido testigos de la necesidad de im­
plantar un precepto de esta naturaleza 
porque, lamentablemente, no hace mucho 
se atentó, justamente, por un órgano de 
difusión, en contra de los sagrados inte­
reses de Chile. N o es otro el motivo que 
nos ha llevado, en consecuencia, a esta­
blecer este requisito para desempeñar el 
cargo de director de un dario, o de otro 
órgano de expresión, en general. 

Se critica también este precepto, por-



1178 CAMARA DE DIPUTADOS 

que se establece que no pueden desmpeñar 
el cargo de directores las personas que 
tengan fuero. Esta disposición no hace 
sino repetir el texto actual y vigente, del 
artículo 49 del Decreto Ley N9 425. En 
esta parte, el proyecto no innova y no es 
conveniente hacerlo, porque ello signifi­
caría crear una grave dificultad; sería en­
trabar la acción del modesto ciudadano 
que hace valer su derecho para perseguir 
la responsabilidad del injuriador o del 
difamador .el hecho de crear a su alrede­
dor esta vaBa del fuero que, incuestiona­
blemente, haría difícil perseguir dicha 
responsabilidad. 

También se quiere suprimir el requisito 
que contiene el artículo 49, en el sentido 
de que no puede ser director quien haya 
sido reincidente, en el lapso de dos años, 
en delitos penados por este proyecto de 
ley. N o se ha dado razón alguna para pro­
ceder a dicha supresión. La verdad es que 
no puede haberla, porque quien ha sido 
reincidente en el delito de injuria, calum­
nia o difamación, o en cualquiera de los 
delitos que establece este proyecto, no es 
conveniente, ni es justo, no es correcto y 
tampoco es moral que pueda ser director 
de un diario, ya que ha demostrado care­
cer de condiciones para ello. 

En seguida, se ha criticado, nuevamente, 
en esta Sala, a pesar de las intervenciones 
de distintos señores Diputados y del pro­
pio Ministro que habla, el artículo 12 del 
proyecto por la circunstancia de enun­
ciar, entre los medios de expresión, la 
poesía. Aun a riesgo de ser un poco maja­
dero -y perdónenme Sus Señorías le ex­
presión- creo que es conveniente dejar 
absolutamente en claro que el precepto del 
artículo 12, al incluir la poesía entre los 
medios de expresión, no atenta, en manera 
alguna, contra la libertad de información, 
porque este artículo se limita, única y ex­
clusivamente, a enumerar los medios de 
expresión y, naturalmente, en .esa enume­
ración no podía desconocerse u omitirse 
uno de los más importantes y bellos de 

que dispone el hombre, como es esta for­
ma literaria que se llama poesía. 

Pero la poesía no está perseguida por 
este proyecto de ley, como se ha dicho, ni 
se prohibe en forma alguna. Sólo cuando 
alguien quiere valerse malamente, según 
hacía presente el Honorable Diputado Ze­
peda Coll, de esta manifestación superior 
de la cultura para delinquir y, más aún, 
cuando lo hace en lugares públicos, pro­
firiendo versos injuriosos o calumniosos, 
sólo entonces comete delito. Es natural que 
así sea, porque estoy cierto que ningún 
Honorable Diputado opositor aceptaría 
ser injuriado o calumiando por el hecho 
de que la injuria, la calumnia o la difa­
mación se exterioricen a través de un.a 
poesía, cuando ella se profiera en lugares 
públicos. 

Tanto es así que este artículo 12 no vul­
nera la libertad de información por el 
hecho de incluir entre los medios de ex­
presión a la poesía, que el propio artículo 
12 vigente también la incluye, si bien no 
en términos específicos, pero es al COll­

siderar las diferentes formas de expre­
sión. Y también la incluye, como lo hacía 
presente, el proyecto de los Honorables 
Senadores socialistas señores Palacios y 
Aniceto Rodríguez, que no sólo comprende 
a la poesía entre las formas de expresión, 
sino que también agrega textualmente 
"los versos y las caricaturas". tan es así 
que el artículo 12 no atenta en contra de 
la libertad de información por el hecho de 
incluir a la poesía entre los medios de 
expresión, que no ha habido indicación 
alguna, de ningún Honorable Diputado, 
para suprimirla en la enumeración del ar­
tículo 12. 

El señor BARRA.-Ese no es argu­
mento. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-¿ Qué revela esto? Que la disposi­
ción no tiene ninguna importancia, nin­
guna trascendencia, ninguna gravedad. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Barra, ruego 
a Su Señoría se sirva no interrumpir! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, también se ha 
criticado el artículo 17, relativo a la di­
famación. El Honorable señor Almeyda 
decía, no hace mucho, que "ésta era una 
curiosa figura delictiva". 

Quiero manifestar al Honorable Dipu­
tado que ésta no es una "curiosa figura 
delictiva"; que este delito se encuentra 
establecido en la mayoría de las legisla­
ciones de los más importantes países del 
mundo, porque todos ellos, como es natu­
ral, se han preocupado de defender la 
honra, el honor y la reputación de sus 
ciudadanos. Así, por ejemplo, la legisla­
ción francesa es excepcionalmente severa 
al referirse a este delito. 

En el artículo 29 de la ley sobre liber­
tad de prensa se dice que "todo alegato 
o imputación de hecho que atente contra 
el honor o la dignidad de personas o en­
tidades a quienes se impute el hecho, es 
difamación". Y en el inciso segundo se 
agrega: "La publicación recta o por vía 
de reproducción de este alegato o impu­
tación es sancionable, aun cuando fuera 
realizado en forma dubitativa, se refiera 
a una persona o entidad no mencionada 
expresamente, pero cuya identificación 
llegue a ser posible por los términos de 
los discursos, gritos, amenazas, impresos, 
carteles o afiches incriminables. En el ar­
tículo 30, castiga la difamación con pri­
sión hasta de un año y multa de veinte mil 
a veinte mi1lones de francos. 

Igualmente severas son las legislaciones 
italiana, alemana e inglesa, que no voy 
a dar a conocer en detalle a Sus Señorías 
en obsequio a la brevedad, no obstante 
que tengo en mi poder los artículos co­
rrespondientes. Por ejemplo, el artículo 
595 del Código Penal italiano sanciona el 
delito de difamación con reclusión hasta 
de un año y multa de hasta diez mil liras. 

En consecuencia, señor Presidente, no 

se trata de una extraña figura delictual. 
Se trata de un delito establecido en todas 
las legislaciones de los principales países 
de Europa y del mundo. 

Pero veamos qué es lo que se ha criti­
cado respecto a este artículo 17. Se ha di­
cho, y así lo hacía presente en la sesión 
de ayer el Honorable señor Millas, que 
esta disposición va a coartar la libertad 
de información porque impedirá toda crí­
tica. Inclusive, decía el señor Diputado, 
la crítica de la dueña de casa que reclama 
en el almacén por los precios de los ar­
tículos que se le expenden o la del pasa­
jero que va en un bus, o cualquiera otra 
de cualquiera naturaleza que sea. Eso es 
inexacto. El artículo 17 sólo prohibe, lo 
repito, las informaciones relativas a la 
vida privada que puedan dañar o lesionar 
la reputación, la honra, la fama o el cré­
dito de las personas ... 

El señor MILLAS.-¿ N o está hablando 
del artículo 21, señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- Efectivamente, del artículo 21. 
Muchas gracias, señor Diputado. 

El artículo 21 sólo prohibe este tipo de 
información relativa a la vida privada. 
¿ De dónde emana, entonces, ese error con­
ceptual que se ha generalizado un poco 
entre los opositores con respecto a esta 
disposición legal? De darle a la expresión 
"vida privada" un alcance y un sentido 
que no tiene. 

La vida privada es -y que quede es­
crito para la historia fidedigna de la ley, 
por lo menos en cuanto depende de la in­
tención del autor de esta legislación, que 
es el Ejecutivo,- la vida de hogar, la vida 
íntima del individuo. Pero todas aquellas 
actividades del ser humano que en cual­
quier forma se proyecten en el seno de la 
sociedad como, por ejemplo, la vida del 
profesional, la vida de los negocios, la 
vida del tratamiento que un empresario 
da a sus obreros y empleados, no es vida 
privada y, en consecuencia, puede ser ob­
jeto de toda clase de informaciones, aun 



1180 CAMARA DE DIPUTADOS 

cuando resulte lesiva a la fama, reputación 
o crédito de la persona afectada. 

El señor MILLAS.-Señor Ministro, 
¿ me concede una interrupción: 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Lamento no concedérsela, porque 
Su Señoría ayer no tuvo la gentileza de 
conderne ninguna interrupción. 

El señor MILLAS.-Yo estaba constre­
ñido por la hora, señor Ministro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-No quiero extenderme mayor­
mente para dejar establecido que el ar­
tículo 21 no atenta ni puede atentar, por 
el hecho de resguardar la vida privada 
de los individuos, en contra de la liber­
tad de información. Debo agregar, toda­
vía, que este precepto contiene siete ex­
cepciones que hacen posible dar a cono­
cer hechos relativos a la vida particular 
de una persona, siempre que tengan al­
guna incidencia, alguna proyección o con­
secuencia en la vida pública. 

Es así, repito, como el caso del ex Mi­
nistro inglés de Defensa Nacional habría 
podido ser debatido en nuestro país bajo 
el imperio de esta ley con la misma am­
plitud que ha sido considerado por la 
prensa mundial. 

Finalmente, quiero referirme a una 
crítica que se ha formulado también en 
forma reiterada a esta iniciativa de ley 
y que es injusta. 

Se ha dicho que consulta un procedi­
miento expedito, porque el mundo vive 
una hora vertiginosa y porque la admi­
nistración de Justicia tiene que adecuarse 
a las circunstancias modernas; además, 
porque la Justicia, para ser tal, es indis­
pensable que sea pronta. Pero, este pro­
cedimiento contempla y ofrece las mayo­
res garantías a las partes: tanto al ciu­
dadano que hace valer su derecho en de­
fensa de su honra, de su fama o de su 
reputación afectada, como al responsable 
de los delitos respectivos. Es así, señor 
Presidente, cómo a este procedimiento se 
llama a un comparendo de acusación, de 

contestación de la querella y de prueba 
y se puede incluso, conocer la opinin téc­
nica del Colegio de Periodistas. Final­
mente, en contra del fallo de primera o 
segunda instancia existen los recursos or­
dinarios de apelación, casación y aún de 
revisión. 

Se ha dicho, señor Presidente, que la 
apelación sólo se concede en el efecto de­
volutivo. Pero, olvidan señalar que el pro­
yecto establece expresamente que esto 
tendrá lugar respecto de los incidentes. 
En cambio, la sentencia definitiva .es ape­
lable en ambos efectos. En consecuencia, 
el procedimiento ofrece amplias garan­
tías y viene a subsanar un defecto de 
nuestra legislación vigente, que impedía 
hacer efectivo el derecho de los ciudadanos 
de salvaguardar su honra. 

Quiero terminar, señor Presidente, le­
yendo unas palabras que me impresio­
naron profundamente y que, incuestiona­
blemente, tienen un alto valor en este de­
bate, porque han sido los Diputados co­
munistas quienes han aparecido erigién­
dose en defensores de la libertad de in­
formación, de esta sagrada libertad, qu~ 
es el mayor y mejor baluarte de la demo­
cracia, y que siempre defenderemos, si es 
necesario, con nuestra sangre. 

Me refiero a las palabras que pronun­
ciara el Presidente del Partido Demócrata 
Cristiano, Honorable Diputado señor 
Fuentealba, en su cuenta política, las que 
leeré textualmente. Dijo así: "Pues bien, 
¿ existe algún país con régimen comunista 
donde haya libertad? ¿ Dónde existe el 
derecho de opinar sin censura, de ejercer 
la crítica oral o escrita en contra del Go­
bierno, de organizar partidos políticos, 
donde exista, en fin, el pluripartidismo y 
no el partido único? ¿ Existe algún país 
donde las profesiones religiosas tengan 
el derecho de ejercer sus sagrados mini:s­
terios dentro y fuera del templo? ¿ Dónde 
se permita que las iglesias puedan man­
tener escuelas o universidades para los 
hijos de sus fieles?" ... 
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El señor ROSALES.-Si, señor Minis­
tro ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Rosales, rue­
go a Su Señoría no interrumpir! 

El señor ORTUZAR (Minidro de Jris·­
ticia) .- ... " ¿ Donde los padres tengan 
el derecho de educar libremente a sus hi­
jos? Hablemos claro: no existe", termina 
diciendo el Honorable señor Fuentealba. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Concluyó, señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Sí, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, dtm Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
Diputado Informante, señor Morales 
Adriasola. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARRA.-j Señor Presidente, 
dejo constancia que la Mesa está vulne­
rando los acuerdos de los Comités! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se hará constar como lo ex­
presa Su Señoría, en el Acta de la sesión. 

El señor BARRA.-No vamos a con­
currir a ningún acuerdo, mientras Su Se­
ñoría sea Presidente de la Honorable Cá­
mara ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Ruego a Sus Señorías guar­
dar silencio! ,Puede continuar el Honora­
ble señor Morales Adriasola. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Yo lamento mucho que los señores Dipu­
tados de Oposición ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, señor Diputado 
Informante? 

El Honorable señor Silva Ulloa le soli­
cita una interrupción. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
No puedo conceder interrupciones, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El Honorable Diputado Infor­
mante no desea ser interrumpido. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor BARRA.-j Tiene la obligación 

de conceder interrupciones! j Está violan­
do el acuerdo! 

El señor l\URANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa no puede obligar al 
señor Diputado Informante a concedel' 
interrupciones, Honorable Diputado. 

Puede continuar, Su Señoría. 
-Hablan varios señOJ'es Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- j Honorable señor Bucher! 
j Ruego a Su Señoría no interrumpir! 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la, vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-­
j No importa que griten, señor Presidente! 
Puedo hilvanar mis frases perfectamente 
bien; puedo exponer mi pensamiento, pese 
a las interrupciones. 

-Hablan 1;arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Lamento mucho que los señores Diputados 
de Oposición vuelvan a incurrir en con­
tradicciones manifiestas. 

Durante la discusión del proyecto en lo~ 
dos trámites reglamentarios, he tenido el 
agrado de conceder exactamente veinti­
trés interrupciones, inclúidas las pregun­
tas que se me formularon. Durante su 
discusión general, contesté cada una de 
las preguntas y concedí todas las inte­
rrupciones solicitadas por los señores Di­
putados de Oposición. Más todavía: cuan­
do se me gritaba -lo que ocurre frecuen­
temente- ofrecí conceder una interrup­
ción para que esos gritos se transformaran 
en unas cuantas palabras que se pudieran 
entender. 

En esta oportunidad, me parece difícll 
asumir igual actitud. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-j Ruego a Sus Señorías se sir­
van guarda- silencio! 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Sólo deseo recordar que cuando ayer yo 
pedí una interrupción al Honorable señor 
Millas, para aclarar conceptos que estaba 
vertiendo Su Señoría, me contestó que, 
oportunamente, yo podía hacer uso del 
tiempo del Comité Radical y del que me 
correspondía como Diputado Informante. 

-Hablan varios señores Dip'utados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Señores Diputados, ruego a 
Sus Señorías guardar silencio! 

El señor MORALES ADRIASOLA.-­
Ahora que estoy aplicando el procedi­
miento que el propio Honorable señor Mi­
llas me insinuó para que contestara sus 
observaciones, -porque ayer no me quiso 
conceder una interrupción-; ahora, re­
pito, que estoy siguiendo el procedimiento 
señalado por él e, incluso, por otros se­
ñores Diputados de la Oposición, también 
se protesta ... 

--Hablan varios señores Diputados ({ 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Queda de manifiesto, entonces, no sólo la 
contradicción, sino simplemente el ánimo 
de oponerse a todo, por cualquiera cosa. 
Además, muchos señores Diputados de la 
Oposición han intervenido en el debate 
promovido en tOl:no a las disposiciones de 
este proyecto, sin siquiera haberlo leído, 
como se ha podido observar en el curso 
del debate. _ . 

.,-Hablan varios señores Diputcrdos a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Ballesteros, 
ruego a Su Señoría no interrumpir! 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Ahora, señor Presidente, en cuanto a mi 
asistencia a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, debo decir que so­
lamente falté a una sesión de ella en todo 
el transcurso de la discusión de este pro-

yecto. En cambio, los Diputados de Opo­
sición no asistieron a dicha Comisión, ha­
ciendo sólo escándalo por la prensa y en 
las calles. 

Quiero terminar señalando que las prin­
cipales observaciones que se han hecho 
inciden en los artículos 8 al 12, 17 y 21. 
El señor Ministro de Justicia, ha insisti­
do, incluso en forma lata, acerca de la ex­
presión que tienen, desde el punto de vis­
ta jurídico, cada una de las disposiciones 
de este articulado ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Sintetizando todas las objeciones que se 
hacen a las modificaciones al Decreto Ley 
NQ 425, sobre abusos de publicidad, cabe 
destacar un hecho que es innegable y ne­
cesario repetir para tranquilidad de aque­
llos periodistas a los que, sin tener la obli­
gación de conocer esta iniciativa legal, ha 
alarmado la campaña política que se ha 
realizado en contra de un cuerpo de dis­
posiciones que en nada atenta contra la 
libertad de expresión y la libertad de 
prensa. 

Aquí hay un hecho claro; se modifica 
el procedimiento que es la base princi­
pal, el espíritu y el propósito que se tu­
vieron en cuenta para confeccionar el 
Mensaje que modifica el Decreto Ley 
NQ 425. Este procedimiento es el que ter­
minará con la situación que hoy día tole­
ramos y soportamos. Actualmente, las 
querellas ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-j Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio! 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
... terminan por abandono de la instan­
cia, o bien, se llega, después de seis años, 
a aplicarse una condena o una multa, ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-
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... como ocurrió con una que se entabló 
en la Administración pasada y en la que 
solamente se dictó sentencia después de 
dos o tres años ... 

-Hablan varios se110res Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
De tal manera que el fondo de las modifi­
caciones que contempla este proyecto es el 
de agilizar el procedimiento y aplicar san­
ciones realmente punitivas, ajustándolas 
al valor actual de nuestra moneda. Ellas 
se hacen después de treinta y ocho años, 
por ser las disposiciones legales vigentes, 
repitO', absolutamente inoperantes. 

Pero sería demasiado largo e inútil se­
guir analizando, disposición por disposi­
ción este proyecto. Ha quedado en eviden­
cia que no hay un solo precepto en él que 
atente contra la libertad de expresión ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Como se ha dicho reiteradamente -es ne­
cesario repetirlo ahO'ra que hay una nu­
merosa concurrencia de Diputados que 
tienen que pronunciarse sobre el articula­
do-, el Decreto Ley N9 425 solamente 
rige en los casos en que se incurre en un 
delito, y la aplicación de sus disposiciones 
está entregada por entero a la jurisdic­
ción de los Tribunales de Justicia. En con­
secuencia, nada tiene que ver el Poder 
EjecutivO', nada tiene que ver el Gobier­
no, en la fijación de medidas tendientes 
a sancionar o limitar los efectos que pro­
vengan de la aplicación del Decreto Ley 
N9 425, el cual sólo rige, repito, en los 
casos en que se infrinja la ley por delitos 
de abusos de publicidad. 

Señor Presidente, es imposible terminar 
estas breves observaciones sin señalar un 
ejemplo que me voy a permitir exponer 
.ante la Honorable Cámara, para ... 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-Honorable señor Morales, el Ho­
norable señor Silva Ulloa le solicita una 
interrupción. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-

Señ0r Presidente, voy a terminar mis ob­
servaciones. N o puedo concedérsela, pO'r­
que ya he concedido todas las que estimé 
indispensable conceder para la mejor 
comprensión de esta iniciativa; además, 
he contestado todas las preguntas que se 
me han formulado y creo que el deseo de 
los Honorables cO'legas y el ánimo de la 
Cámara es votar sus disposiciones. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Deseo justificar, con un solo argumento, 

.las modificaciones legales que nos ocu­
pan. 

¿ Sabía la Honorable Cámara que, en 
días pasados, a poco de iniciarse la cam­
paña presidencial con la proclamación de 
los candidatos, el diario "El Siglo" publi­
có un editorial, cuyo párrafo principal 
voy a leer a continuación, que justifica 
desde todo punto de vista el procedimien­
to más ágil para aplicar las disposiciones 
que se establecen en esta iniciativa? 

El Honorable señor Almeyda nos decía 
que él deseaba hacer un enfoque político, 
porque consideraba que las modificacio­
nes al actual Decreto Leyeran práctica­
mente inoperantes y constituían una ma­
niobra política del Gobierno para contro­
lar la prensa de Oposicición. 

Eso no es efectivo, señor Presidente. A 
nadie en particular ni a la opinión públi­
ca en general, le cabe la menor duda de 
que, por el contrario, este Gobierno es ga­
rantía del libre ejercicio de todos los de­
rechos ciudadanos. 

En efecto, hemos tenido el privilegiO' de 
que durante los cuatro y medio años de la 
actual Administración, no se ha aplicado 
jamás un estado de sitio, se ha declarado 
una sola vez el estado de emergencia; no 
se ha perseguido a nadie, ... 

El señor ROSALES.-¿ y los periodis­
tas que están delegados? 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-HO'norable señor Rosales, ruego 
a Su Señoría guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 
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El señor MORALES ADRIASOLA.­
No hay interés de parte del Gobierno en 
encubrir ninguna maniobra política. 

Pero, ¿ acaso no tenemos que afrontar 
una campaña presidencial que demorará 
un año dos meses, dentro de la más hon­
da de la más profunda pasión política? 
¿ Acaso nO' sabemos cómo se exacerba ésta 
en nuestro país? 

-Manifestaciones en tribunas y ga~e­

rías. 
El señor MIRANDA, don RugO' (Presi­

dente) .-Advierto a tribunas y galerías 
que les está prohibido hacer manifesta­
ciones. 
-Ap~ausos en la Sala. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor MIRANDA, don RugO' (Presi­

dente) .-Ruego a los Ronorables Diputa­
dos se sirvan guardar silencio. 

-M anifestaciones en la Sala y en las 
Tribunas y Galerías. 

El señor MIRANDA, don RugO' (Presi­
dente) .-Ruego a los señores Diputados 
se sirvan guardar silenciO'. 

Puede continuar el Ronorable señor 
Morales. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, la verdad es que los Di­
putados de Oposición están progresando, 

-Hablan vat'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don RugO' (Presi­
dente) .-j Ronorable señor Gumucio, rue­
go a Su Señoría tomar asientÜ'! j Honora­
bles Diputados, ruego a Sus Señorías se 
sirvan guardar silencio! 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, voy a leer el artículo a 
que me he referido, nada más que para 
que la Ronorable Cámara aprecie el pro­
cedimiento que se quiere aplicar ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¿ Qué dice el editorial de "El SiglO'''? Refi-

riéndose al generalísimo del Frente De­
mocrático ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. . 

El señor MIRANDA, don RugO' (Presi-
dente) .-Ruego a los señores Diputados 
se sirvan tomar asiento. 

-Hablan 'varios seFíores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don RugO' (Presi­
dente) .-Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la . 
vez. 

El señor HILLMANN.-j Que se despe­
jen las galerías, señor Presidente! 

El señor GUMUCIO.-¿Para qué prÜ'­
vocan estas situaciones? 

-Hablan varios se fío res Diputados a la 
vez. 

-Manifestaciones en la Sala, Tribunas 
y Galerías. 

El señor MIRANDA, don RugO' (Presi­
dente) .-Ruego a los señores Diputados 
tomar asiento y guardar silencio. 

El señor MUGA.-Señor Presidente, 
¿ Su Señoría mandó despejar las galerías? 
¿No? ¿ Y, entonces, por qu-é las están des­
pejando? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GUMUCIO.-SeñÜ'r Presiden­
te, el Honorable señor Morales no está 
cumpliendo bien su papel de Diputado In­
formante. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ruego a los señores Diputados 
tomar asiento y guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

12.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señÜ'r MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Se suspende la sesión por quin­
ce minutos. 
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13.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por diez minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

H.-REFORMA DEL DECRETO LEY NI? 425, SO­

BRE ABUSOS DE PUBLICIDAD.- SEGUNDO 

INFORME.- RECLAMO CONTRA LA CONDUC-

TA DE LA MESA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Continúa la sesión. 

La Mesa desea advertir a los señores 
Diputados que ha cumplido fielmente los 
acuerdos de la propia Corporación y que, 
como es su obligación, ha respetado y he­
cho respetar el Reglamento en las sesio­
nes que se han dedicado a discutir el pre­
sente proyecto de ley. 

Al mismo tiempo, debe advertir a los 
asistentes a tribunas y galerías que les 
está estrictamente prohibido hacer toda 
clase de manifestaciones ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-. .. y que, en consecuencia, si 
ellas co-ntinuaran, está dispuesta, muy a 
su pesar, y previas las advertencias que se­
ñala el Reglamento, a ordenar su desalo­
jo, en caso de que así fuere necesario. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El seño-r MIRANDA, don Hugo (Presi-' 
dente).- El señor Diputado Informante 
ha concedido una interrupción al Honora­
ble señor Silva Ulloa. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­

sidente, he solicitado una interrupción del 
señor Diputado Informante exclusivamen-

te para expresar la opinión de los Diputa­
dos de estas bancas en relación con los 
acuerdos adoptados por los Comités. 

De acuerdo con el artículo 67 del Regla­
mento, el Diputado Informante tiene la 
facultad de intervenir durante la discu­
sión de un proyecto. Dice, a la letra, su 
inciso primero: "Cada Comisión designa­
rá, expresándolo en el informe, a uno de 
sus miembros para que se encargue de 
sostener su proyecto en la discusión como 
Diputado Informante." 

A nuestro juicio, según el número 2 del 
artículo 127 del Reglamento, la discusión 
terminó en el momento en que usaron de 
la palabra todos los Comités, porque ya no 
nos corresponde el derecho a replicar a lo 
que expresa el señor Diputado Informan­
te. 

A mayor abundamiento, todos los miem­
bros de la Honorable Cámara estamos 
convencidos de que en las sesiones cele­
bradas para discutir este proyecto el se­
ñor Diputado Informante ha sostenido to­
talmente el criterio de la mayoría de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, de tal manera que su misión está 
terminada. 

Por lo tanto, le solicito que concluya su 
discurso para que la Cámara proceda a 
votar el proyecto. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Puede continuar el Honorable 
señor Diputado Informante. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, con mucho gusto acojo 
la insinuación que me ha hecho mi distin­
guido colega, el Honorable señor Silva 
Ulloa. 

Mi deseo ha sido solamente cumplir el 
compromiso que contraje en el día de ayer 
de contestar las observaciones que se hi­
cieran. Incluso anuncié que lo haría al fi­
nal de Ia presente sesión. 

En consecuencia, me complazco de que 
el Honorable señor Silva Ulloa haya reco-
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nacido, que he cumplido mI misión como 
Diputado Informante. 

He terminado, señor Presidente. 
El señO'r MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Cerrado el debate. 
El señor BARRA.-En todo caso, que 

quede constancia de que mantenemos la 
censura a la Mesa, señor Presidente. 

El señO'r MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se tramitará reglamentariamen­
te, Honorable Diputado. 

Corresponde votar el número 1 del ar­
tículO' 19 del proyecto de ley que modifica 
el decreto ley N9 425. 

Los . Comités Socialista y Comunista 
han solicitado votación nominal, como 
también para la indicación renovada for­
mulada a este artículo. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 63 
votos. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente).- Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

-Hablan vaJ'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-j Honorable señor Hübner.! 

En votación el número 1 del artículo 
19. 

El señor MILLAS.-O sea, lo aproba­
do pO'r la Comisión. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-Eso es, Honorable Diputado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 73 votos. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-Aprobado. 

Se va a leer la indicación renovada, 
respecto de la cual también se ha pedido 
votación nominal. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Con el 
número reglamentario de firmas y cO'n las 
firmas de tres Comités, se ha renovado la 

indicación que figura en el informe de la 
Comisión con el número lo 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ Con las 
firmas de cuáles Comités? 

El señor CAÑAS (Secretario) .-De los 
Comités Comunista, Socialista y Demó­
crata Cristiano. 

La indicación es para agregar al núme­
rO' 1 el siguiente inciso cuarto: 

"Se prohibe dar a las empresas propie­
tarias de diarios, periódicos, revistas o 
radiodifusoras trato discriminatorio en­
tre ellas, sea en materia de impuestos, sea 
en lo relativo a permisos y autorizaciones 
para adquirir papel, tinta, maquinarias u 
otros elementO's de trabajo. Los que in­
frinjan esta prohibición serán sanciona­
dos con presidio menor en su grado míni­
mo y multa de cincuenta a quinientos es­
cudos." 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-En votación la petición de vota­
ción nominal. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente J'esultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 59 
votos. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-Rechazada la petición de vO'ta­
ción nominal. 

En votación la indicación renovada. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­

dente).- j Honorable señores Teitelboim, 
Honorable señor Rosales, ruego a Sus Se­
ñorías guardar silencio! 

·-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 58 
votos. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículO' 29. 
Se ha pedido votación nominal también 

para el artículo 29. 
En votación esta petición. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos .. por la negativa, 65 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación el artículo 29. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente).- j Ronorable señor Zepeda Coll, 
estamos en votación! 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 64 votos.. por la negativa, 38 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo 29. 

-Manifestaciones en Tribunas y Gale­
rías. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-j Advierto a Tribunas y Galerías 
que les está prohibido hacer manifestacio­
nes! 

En votación el artículo 39. Se ha pedido 
votación nominal para este artículo. 

En votación la petición. 

-Practicada la votación en f01'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos .. por la negativa, 64 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación el artículo 39. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 64 votos; por Ila negativa, 37 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 49. 
Ray una indicación renovada ,en esta 

disposición. 
Se ha pedido votación nominal para es­

te artículo. En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resu!tado: por la 
afirmativa, 38 votos.. por la negativa, 64 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación el artículo. 
Se dará lectura a la indicación renova­

da. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Con 

las firmas reglamentarias de cuatro Co­
mités se ha renovado la indicación que en 
el boletín del segundo informe aparece 
con el número 59, correspondiente al ar­
tículo 19, para que en la modificación al 
decreto-ley N9 425 se reemplace el texto 
que se propone por el siguiente: 

"Artículo 49.-Todo diario, revista, es­
crito periódico, radiodifusora o estación 
de televisión, deberá tener un director 
responsable. 

El director o quien haga sus veces de­
berá hallarse en el pleno goce de sus de­
rechos civiles y no haber sido condenado 
a inhabilitación para derechos políticos". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-En votación el artículo con la 
indicación renovada para reemplazarlo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 61 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo como viene pro­
puesto por la Comisión. 

El señor BALLESTEROS.-Que se vo­
te por incisos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-No se ha pedido oportunamente, 
señor Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
votar. separadamente este artículo por in­
cisos. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-N o hay acuerdo. 

En votación. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 56 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi-
dente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 59. 
Se ha solicitado votación nominal. 
En vO'tación la petición de votación no­

minal. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 64 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación el artículo 59. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnativa, 63 'votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-AprO'bado el artículo 59. 

En votación el artículo 69. 
Se ha formulado petición de votación 

nominal. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 64 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 62 votos; por la negativa, 39 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 79. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 64 votos; por la negativa, 39 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 89. 
Se ha presentado indicación renovada 

para suprimir el inciso cuarto. Se ha pe­
dido, además, votación nominal. 

En votación la petición de votación nO'­
minal. 

-Practicada la votaeión en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 1Jor la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 63 
votos. 

El señor MIRAN:[)A, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación el artículo 89, sin el inciso 
cuarto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, diQ el siguiente resultado: 1Jor la 
afirmativa, 80 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo 89, sin el 
inciso cuarto. 

En votación el incisO' cuarto de este ar­
tículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 64 votos; por la negativa, 39 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el inciso cuarto del 
artículo 89. 

En votación el artículo 99. 
Respecto de este artículo, hay una in­

dicación renovada para reemplazar el in­
ciso primero. 

Se va a dar lectura a esta indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación renovada pO'r 44 firmas y 4 Comi­
tés. Ella corresponde a la indicación nú­
mero 15 del segundo informe y tiene por 
objeto reemplazar la modificación que se 
propone al artículo 99 del Decreto Ley 
N9 425 por la siguiente: 

Artículo 99.-Reemplázase el inciso 19 
por el siguiente: 

"El requerimiento dirigidO' al diario, 
revista, escrito periódico, radiodifusora o 
estación de televisión para que inserte o 
transmita la respuesta, puede probarse 
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por cualquiera de los medios legales. Los 
receptores judiciales están obligados a 
practicar la correspondiente notificación 
con la sola solicitud del interesado, sin 
mayor dilación o trámite. Lós funciona­
rios judiciales podrán hacer uso de este 
derecho previa autorización de su supe­
rior jerárquico inmediato." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Se ha pedido votación nominal 
para la indicación que se acaba de leer y, 
además, para cada uno de los incisos del 
artículo. 

En caso de ser rechazada la indicación 
renovada, deberá votarse el artículo por 
incisos, separadamente. 

En votación la petición de votación no­
minal de la indicación renovada. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómic']" dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; parla negativa, 61 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación la indicación renovada. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica-, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 63 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 

En votación la petición de votación no­
minal por incisos del artículo 99. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 62 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación el inciso primero del ar­
tículo 99. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 64 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el inciso primero del 
artículo 99• 

En votación. 

15.-SUSPENSION DE LA SESION 

-Manifestaciones en la Sala, Tribunas 
y Galerías. 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor RILLMANN.-¡ Que se desa­
lojen las galerías, señor Presidente! 

El señOl' BULNES.-¡ Raga despejar 
las galerías, señor Presidente! 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Advierto a tribunas y galerías 
que serán desalojadas. 

Se suspende la sesión por 5 minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

I6.-REFORMA DEL DECRETO LEL N\l 425, SO­

BRE ABUSOS DE PUBLICIDAD.- SEGUNDO 

INFORME 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Cüntinúa la sesión. 

En votación el inciso segundo del ar­
tículo 99. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 64 votos; por la negativa, 31 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el inciso. 

En votación el inciso tercero. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 59 votos; por la negativa, 36 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el inciso tercero. 

En votación el inciso cuarto. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 60 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el inciso. 

En votación el inciso quinto. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 59 votos; por la negativa, 37 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el inciso. 

En votación el artículo 10. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 61 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 11. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigu,iente resultado: por la 
afirmativa, 59 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo. 

Corresponde votar el artículo 12. Se ha 
solicitado votación nominal. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 59 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la petición. 

En votación el artículo 12. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 61 votos; por la negativa, 39 
votos. 

Aprobado el artículo. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-Corresponde votar el artículo 13. 
Se ha pedido votación nominal. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 39 votos; por la negativa, 62 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la petición. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 61 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 14. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 60 votos; por la negettiva, 1 
voto. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo. 

Respecto del artículo 15, se ha solicita­
do votación nominal. 

En votación esta petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 60 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afirmativa, 62 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo. 

Corresponde votar el artículo 16. 
Sobre este artículo hay una indicación 

renovada que tiene por objeto suprimir la 
modificación propuesta. 

Se ha pedido vot'ación nominal. 
En votación esta petición. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 60 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-En votación el artículo 16. 

-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 60 votos; por la negativa, 39 
votos. 

El señor M.IRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo. 

Respecto del artículo 17, se han formu­
lado dO's indicaciones renovadas. Una de 
ellas tiene por objeto anteponer una fra­
se inicial en el inciso primero, y la otra, 
suprimir el artículo. 

Se ha pedido votación nominal. 
En votación esta petición, para todos 

los efectos de este artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sig¿dente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 60 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la petición. 

En votación el artículo 17 propuesto 
por la Comisión. Posteriormente, se vo­
tará en caso de ser aprobada, la indica­
ción renovada para anteponer una frase 
inicial en el inciso primero. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 60 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo, Queda, en 
consecuencia, rechazada la indicación re­
novada para suprimir el artículo. 

A continuación, se vota la indicación re­
novada para anteponer una frase que di­
ga: "Siempre que la publicación o repro­
ducción haya sido hecha de mala fe, la 
publicación. .. etc." 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 55 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículO' 18. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

110 se pide votación, se aprobará el ar­
tículo. 

Aprobado. 
En votación el artículo 19. 

Se ha formulado una indicación reno­
vada para suprimir el inciso 29 del ar­
tículo. 

Se ha pedido votación nominal para to­
das las indicaciünes a este artículo. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 57 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación el inciso primero del ar­
tículo 19. 

-Practicada la votación en fonna eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
ajirmativa, 59 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-AprobadO' el inciso primero del 
artículo 19. 

En votación el inciso segundo del ar­
tículo 19. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 57 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el inciso segundo del 
artículo 19. 

En votación el artículo 20. 
Se va a dar lectura a una indicación 

renovada presentada en este artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Con 
43 firmas y los de 4 Comités se ha reno­
vado la indicación número 29, que figura 
en el impreso, con el objeto de reempla­
zar la modificación propuesta al artículo 
20, por la siguiente: 

"Artículo 20.-En cuanto a la proceden­
cia de la prueba sO'bre la verdad de las 
imputaciones, se estará a la dispuesto en 
los artículos 415 y 420 del Código Penal. 
Además, al que se acusare de haber cau­
sado injuria por alguno de los medios se­
ñalados en el artículo 12, se le admitirá 
prueba sobre la verdad de las imputacio­
nes cuando éstas fueren dirigidas contra 
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directores o administradores de empresas 
industriales, comerciales o financieras 
que soliciten públicamente capitales o cré­
ditos o hayan contratado con el Fisco, las 
M unici palidades, instituciones semifisca­
les o empresas estatales con administra­
ción autónoma. Probada la verdad de las 
imputaciones, quedará exento de respon­
sabilidad penal el acusado de injurias o 
calumnias" . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se ha pedidO' votación nominal. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dío el siguiente resultado: por la 
afirmatü'a, 37 ~'otos; por la negativa, 55 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) ,-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación la indicación renovada para 
sustituir el artículo. 

-Practicada la votación en fOTinx eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afIrmativa, 36 votos; ])01' la negatíva, 55 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nóm.ica, dio el siguiente resultado: por /eL 
afÚ'mativa, 54 votos; por la negativa, 35 
'votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Corresponde votar el artículo 21. 
Se ha formulado una indicación reno­

vada, que sustituye el texto del artículo. 
El señor Secretario dará lectura a la 

indicación. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

¿ Me permite, señor Pl'esidente? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) ,-Solicito la venia de la Hono­
rable Cámara para conoceder la palabra 
al Honorable señor Hurtado, don Patricio. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor HURTADO (don Patricio).-

Quería fundamentar nuestra posición so­
bre el particular, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Hay oposición, Honorable 
Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Con 
42 firmas de señores Diputados y de cua­
tro Comités se ha l'enovado la indicación 
que figura con el número 30 en el in­
forme y que consiste en reemplazar el 
texto sustitutivo que aparece en el pro­
yecto, por el siguiente: 

"Reemplázase, en el inciso primero, las 
palabras "c'iento a mil pesos" por las si­
guientes: "diez a cien escudos". 

Agrégase el siguiente inciso segundo: 
"En las mismas penas incurrirá todo 

aquél que Exigiere de otro dádiva, bene­
ficio pecuniario o prestación de cualquiera 
na turaleza, amenazándole, si no la da o 
efectúa, de propalar, divulgar o difundir 
las informaciones a que se refiere el in­
ciso anterior, referentes a su persona o 
familia". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se ha pedido votación nominal. 

En votación la petición de votación no­
minal. 
-D2~rante la votación: 
El señor HURTADO (don Patricio).­

¿ Se podría .dividir la votación, señor Pre­
sidente? 

Varios señores DIPUTADOS.-Esta­
mos en votación, Honorable colega. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Se puede pedir el asentimiento unánime. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-j Hay algo "así", que se llama Re­
glamento! 

-Practicada Ca vot:LCión en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 52 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dividir la vo­
tación. 
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Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o ha,y acuerdo. 

En votación la indicación renovada, pa­
ra sustituir el artículo. 

-Pl'adiCl:zda la votación en f01'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultad,o: p01' la 
afil'mat l va, 33 votos; pcr la negativa, 53 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación reno­
vada. 

En votación el artículo. 
-Pmctio:ulJa la votación en f01'ma eco­

nómica, d:io el signiente 1'esultado: P01' la 
afú'matm:a, 55 votos; por la negativa, 31 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 22. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En el artículo 23 se ha presentado una 

indicación renovada. Asimismo, se ha pe­
dido votación nominal para todas las mo­
dificaciones de este artículo. 

En votación la petición de votación no­
minal. 

-Pmcti'cada la votación en forma eco­
nómica, dio eJ siguiente resultado: por la 
afinnC1Jtíva, 30 votos; por la negativa, 56 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

Se va a dar lectura a la indicación re­
novada. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Con 43 
firmas de señores Diputados y de cuatro 
Comités, se ha renovado indicación, la que 
figura en el Boletín con el N9 32, para 
reempla.zar, en la modificación propuesta 
el artículo 23; las palabras "entre el sus­
tantivo "Jefe" y la preposoción "de" lo 
siguiente, "o un Ministro", por la siguien­
te expresión: "entre la palabra "anterior" 
y la palabra "será", las siguientes pala-

bras: "y siempre que exista reciproci­
dad". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo con la 
indicación renovada. 

-PlOcticada. la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente Tesultado: par la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 54 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
siJente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo en su forma 
original. 

-Practicada la votación en form:z eco­
nó mica, d 10 el signiente 'resultado: por la 
afinnativa, 57 votos; p01' la negativa, 32 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Se ha pedido votación nominal para el 
artículo 24. 

En votación la petición de votación no­
minal. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente res1¿ltado: por la 
afinn:Ltiva, 27 votos; por la negativa, 54 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resuiJtado: p01' la 
afirmatim:l, 55 'votos; por la negativa, 28 
'cutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Corresponde votar el artículo 25. 
Se ha pedido votación nominal. 
En votación la petición de votación no­

minal. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente l'esrulli:zdo: por la 
afirmativa, 36 votos; por la, negativa, 54 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vo­
tación nominal. 

En votación el artículo. 
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-Practicada la votación en fúrma, eco­
nómica, dio el sig~¿iente resultado: por la 
afirmativa, 54 votos; por la negativa, 30 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 26. 
En este artículo se ha formulado indi­

cación renovada para suprimir la modi­
ficación propuesta en esta disposición. 

Se ha pedido votación nominal. 
En votación esta petición. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
ajinnativa, 20 votos; por la negativa, 54 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación el artículo 26. 
-Practicada la votación· en forma eco­

nómica, dl~O el siguiente resulftado: por la 
mfirmativa, 55 votos; por la negativa, 30 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Respecto del artículo 27, se ha pedido 
votación nominal. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 54 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición. 

En votación el artículo 27. 
-P1"acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 52 votos; por la negativa, 30 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. Corres­
ponde votar el artículo 28. 

Se ha pedido votación nominal y se ha 
presenta(~o una indicación renovada para 
reemplazarlo. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 30 votos; por la negativa, 50 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición. 

El señor Secretario dará lectura a la 
indicación renovada. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Con 
42 firmas y la de cuatro Comités se ha 
renovado la indicación N9 37, que consis­
te en suprimir el artículo 28. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En votación la indicación re­
novada. 

-PractiJcada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: opr la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 52 
votos. f 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación reno­
vada. 

En votación el artículo 28 propuesto 
por la Comisión. 

-Practica,da la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuUa,do: por la 
afirml,tiva, 51 votos; por Da negativa, 30 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación la petición de votación no­
minal que se ha formulado respecto del 
artículo 29. 

-Practicada la vota,ción en forma eco­
nómica, dio el sl~guiente resultado: por la; 
a,firml,tiva, 30 votos; por la negativa, 55 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición. 

En votación el artículo 29. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 17 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo .. 

Respecto del artículo 30, se ha pedido 
votación nominal. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, d'o el siguiente resuUado: p01' D1, 
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afirmativa, 26 votos; por la negativa, 53 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vo­
tación nominal. 

En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 31. Hay una in­

dicación renovada para reemplazarlo. 
Se ha solicitado votación nominal para 

este artículo. 
En votación la petición de votación no­

minal. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnati'i'a, 31 l'Otos; por la ne,qxtiva, 51 
votos, 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vo­
tación nominal. 

Se va a dar lectura a la indicación re-
novada. , 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Con las 
firmas reglamenta,rias y de cuatro Comi­
tés, se ha renova'do la indicación para in­
tercalar, a continuación de la modifica­
ción introducida en el artículo 30 y antes 
del 32, lo siguiente: 

Artículo 31.-Reemplazarlo por el si­
guiente: 

"Artículo 31.-Los periodistas, comen­
taristas radiales o encargados de trans­
misión de noticias en cualesquiera de los 
medios técnicos destinados a ,Su difusión, 
no tendrán responsabilidad por la publi­
cidad que den a las intervenciones parla­
mentarias, en cuanto se limiten a repro­
ducirlas total o parcialmente. Tampoco 
darán lugar a acción penal las reseñas 
fieles de las discusiones habidas en las 
Cámaras legislativas o de las alegaciones 
producidas ante los Tribunales de Justi­
cia, ni los informes u otros documentos 
que por su orden se impriman. 

La inviolabilidad de los Diputados y 
Senadores por las opiniones que mani­
fiesten se extiende no sólo a las que emi­
tan en el recinto del Congreso Nacional, 

sino también a las expresadas en concen­
traci:~nes o reuniones públicas o partidis­
tas o entrevistas de prensa o radio sobre 
mater:as políticas, legislativas o de fis­
calización de los actos del Ejecutivo o de 
ses 2.gentes. Esta inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas durante la vigen­
cia de su ca.rgo es definitiva y no podrá 
dar origen a acción de ninguna naturale­
za, aun después de haber expirado su pe­
ríodo. Sin embargo, de esta indemnidad 
los afectados tendrán siempre derecho a 
respuesta o defensa, y si la formularen 
mediante comunicación dirigida a la Cá­
mara respectiva, su texto, en cuanto se 
ajuste a términos parlamentarios, deberá 
publicarse en los boletines de sesiones y 
en la ven,ión oficial del Congreso." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la indicación re­
novada. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigutente resultado: por la 
afinnati'i'a, 31 votos; por la negativa, 50 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación, 

En votación el artículo 31. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo. 
Apr·obado. 
En votación el artículo 32. 
Hay una indicación para reemplazar es­

te artículo. Se ha pedido votación nomi­
nal. 

En votación la petición de votación no­
minal. 

-Practicada la votación en fOl'ma eco­
nómica, dio el sigw:ente resultado: por la 
afirmati'i'a, 31 votos; por la negativa, 44 
votos. 

E] señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

Se va a dar lectura a una indicación re­
novada. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Con 
cuarenta y tres firmas de señores Dipu­
tados y cuatro firmas de Comités, se ha 

"renovado la indicación NQ 41, que modi-
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fica el artículo 32, reemplazándolo por el 

texto que se propone por el siguiente: 

"AI'tículo 32.-De los delitos penados 

en el Título anterior y de los demás de­

litos cometidos por medio de diarios, re­

vistas, escritos, periódicos, radiodifusoras 

o televisoras, serán especialmente respon­

sables y se considerarán como principales 

autores: 

19-El Director o la persona que lo re­

emplace de acuerdo con la declaración elel 

artículo 59; 
29-A falta ele ellos el propietario del 

diario, revista, escrito periódico, radiodi­

fusora o televisora; en caso que el pro­

pietario sea una Sociedad Anónima, esta 

responsabilidad l'ecaerá en los que ten­

gan la representación legal de ella y so­

bre los socios admini5tradores en las de-

más; 

39-A falta de todos los anteriores, el 

impresor si se trata de un diario, revista 

o escrito periódico y los concesionarios si 

se trata de una radiodifusora o televisora. 

Los autores serán también responsa­

bles, a menos que prueben que la publi­

cación hecha en cualquier forma se ha 

efectuado sin su consentimiento. 

Del artículo que se publique en ejerci­

cio del derecho de respuesta y de los ar­

tículos firmado:; como remitidos, insercio­

nes, manifiesbs, etc., será responsable so­

lamente su autor, siempre que hubiera si­

do identificado. 
Las personas a que se refieren los nú­

meros 19 al 39 del presente artículo, po­

drán excusar su responsabilidad en el ca­

so de que se presente el autor de la pu­

blicación y sea justiciable sin trámite 

previo." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-En votación la indicación re­

novada. 
-PnLCticada la votación en f01'ma eco­

nómica, dio el siguiente resuUado: por la 

afirmativa, 32 votos,' por la negativa, 52 

votos. 
El señor M.1RANDA, don Rugo (Pre-

sidente) .-Rechazada la indicación. • 

En votación el artículo 32, en los tér­

minos propuestos por la Comisión. 

-Practicada la votación en for'ma eco­

nónúca, dio ea sig'Ltiente l'esultado: por la 

'J,Jil'1nativa, 54 votos; por la negativa, 33 

votos. 
El señor :.vrIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Aprobado el artículo 32. 

En votación la modificación a los ar­

tículos 33 y 34, que consiste en reempla­

za'r'os por uno nuevo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el signiente resultado: por la 

afinnatü'a, 51 'cotos. 
El señJr :.\HRAi\DA, don Rugo (Pre­

sidente) .-A pro bado el artículo. 

En votacíón el artículo 35. 
Se ha pedido votación nominal para es­

te artículo. 
Én votacitÍn la petición de votación no­

minal. 
-Pmc:ticada la votación en forma ecu­

nf) I)! ica, dio el siguiente resultado: por la 

ofil'nwtiv:r, 32 votos; ]J01' la negativa, 53 

votos. 
El señor :NIlRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Rechazada la petición de vota­

ción nominal. 
Hay una indicación renovada para su­

primir el artículo 35. 
En vota::ión el artículo. 
-Practicad:t la votación en forma eco­

nómica, dio el signinzte l'esultado: por la 

afirnwtü'a, 54 ¿'otos; pOI' la negativa, 27 

votos. 
El señol' ::\IIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 36. 
Se ha formulado indicación renovada 

para :,uprimir el inciso segundo de este 

artículq. También se ha solicitado vota­

ción nominal. 
En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 33 vutos; por b, negativa, 54 

votos. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Rechazada la petición de vota­

ción nominal. 
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En votación el artículo 36, con excep­
ción del inciso segundo. 

-Practicarlc!, la votación en forma ec"­
nómica, dio el siguiente resultado: 1)0/' la 
afirrtlati'ua, 53 'votos; ]Jor Ja negativQ, ] 
voto. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre· 
sidente) .-Aprobado el artículo 36, con 
excepción del inciso segundo. 

En votación el inciso segundo del ar­
tículo 36. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 54 votos; ]J01' la neJ]ativa, 33 
votos. 

El señor MIRANDA, dc::U Rugo (Pre­
sidente) ,-Aprobado el inciso segundo del 
artículo 36, 

En votación el artículo 37. 
Respecto de est€ artículo, hay una In­

dicación renovada. 
-Hablan val'ic's seíiores Diputados a 

la 1'ez. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Se ha pedido votación nominal 
para este artículo 37. 

En votación la petición de votación no­
minal. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pm' la 
ajil'mativa, 32 votos; por la neg:1ti'L'a, 50 
votos. 

E! señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

Se va a dar lectura a la indicación re­
novada. 

El señor CA~AS (Secretario).-Indi­
cación renovada con cuarenta y dos fir­
mas y la de cuatro Comités, para reempla­
zar el texto del artículo 37, por el siguien­
te: "Tratándose de los delitos penados en 
la presente ley, la sentencia condenatoria 
de segunda instancia, tanto respecto de la 
acción penal como de la civil, sólo puede 
ser acordada por el voto unánime del Tri-
bunal. Si no se obtuviere dicha unanimi-

dad, el acusado o el demandado será decla­
rado absuelto. 

Si en el juicio figuraren varios incu ¡­
pados, este privilegio sólo favorecerá a los 
que lo fueran por delitos cometidos por 
alguno de los medios que se señalan en 
el artículo 12". 

El seIlor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En votación la indicación re­
novada. 

-PI'acticada la votación en formo, ec()­
nómica, dio el siguiente resultado: pO?' la 
afámati1.·a, 32 1:otos; po!' la ne.CJCltl~·a, 52 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidents) .-Rechazada la indicación reno­
vada. 

En votación el artículo 37 en la forma 
propuesta por la Comisión. 

-PTactica,da la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente res~~;itaclo: por la 
afinnati1Xl , 53 votos; pOr la negath'a, 32 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Se ha solicitado votación nominal del 
artículo 39. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: p01' la, 
afirmativa, 26 votos; por la negaUva, 52 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vo­
tación nominal. 

En votación el artículo 39. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobaría. 
Acordado. 
cE '.-otación el artículo 40. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobaría. 
Awrclado. 
Se ha r~novado una indicación para re­

emplazar el artículo 41. Al mismo tiem­
po, se ha pedido su votación nominal. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el srigulente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos,. por la negativa, 53 
votos. 
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El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

Se va a dar lectura a la indicación re­
novada. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Con la 
firma de 43 señores Diputados y 3 Comités 
se ha ren:wado la indicación número 47 
que ti,me por objeto reemplazar la mo­
dificación que se propone a este artículo 
41 por la siguiente: 

"Derógase el inciso segundo". 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-En votación la indicación re­
novada. 

-Pmctica,da la votación en form.a eco­
nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afirmati'va, 32 votos; por la neg:Ltiva, 53 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 4l. 
-Practicada ;ía votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
cI}innativa, 53 votlJ's; por la negativa, 33 
votos. 

El señor "MIRANDA, don Rugo (Pre-
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo "12. 
Se ha pedido votación nominal. 
En votación la petición de votación no­

minal. 
-P1'acticacZa la 'votación en furma eco­

nómica, dio el siguiente 1'esultado: por fu, 

'afirmativa, 31 votos; por la negath'a, 52 
'votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición. 

En votación el artículo. 
-Practicada la 1HJtación en fonna eco­

nóm.ica, dio el siguiente resultado: pOI' la 
afirmativa, 54 votos; por la negativ.a, 26 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 43. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativ!ct, 43 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Respecto d-el artículo 44, se ha reno­
vado una indicación para reemplazarlo y 
se ha pedido votación nominal. 

En votación la petición de votación no­
minal. 

-Pl':1cticada la votación en f01117a eco­
nómica, dio ee siguiente resultado: por la 
af/l'lIlatil'a, 33 votos; por la negatúm, 54 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición. 

S-e va a leer la indicación renovada. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Con las 

firmas reglamentarias, se ha renovado la 
indicación NI? 49, de los señores Millas, 
Montes y Rosales, para reemplazar en la 
enumeración de nuevos incisos la propues­
ta, por la siguiente: "tercero, cuarto y 
quinto" ;y, consecuencialmente, agregar 
un inciso final que diga: 

"Para los efectos de la presente ley el 
delitJ se entenderá cometido en el terri­
torio jurisdiccional donde se imprime el 
diario, revista o publicación periódica; y 
tratándose de radiodifusora,s o televisoras 
en el territorio jurisdiccional en donde s-e 
encuentra ubicada la oficina de la Direc­
ción de la respectiva radiodifusora o te­
levisora. En caso de transmisión en ca­
dena, en el territorio jurisdiccional donde 
está la oficina directiva de la cmisOl'a que 
hace cabeza de cadena". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo con la 
indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómIca, (UO el siguiente resuUa,do: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 50 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo con la 
indicación. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afinnativa, 50 votos; por la negativa, 31 
votos. 
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El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 45. 
Se ha pedido votación nominal. 
En votación la petición de votación no­

minal. 

-Pl'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aj¿1'Inativa, 31 votos; por l'1, negatlt'a, 52 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición. 

En votación el artículo. 
Si le parece a la Ronorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprouado. 
En votación la petición de votación no­

minal que se ha formulado respecto del 
primer artículo nuevo, propuesto en el 
artículo 29• 

-Practicada la votación en fonna eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativ:L, 52 
votos. 

E! señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición. 

En votación el artículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 1J01' la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 34 
'votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Corresponde votar el segundo artículo 
nuevo propuesto en el artículo 29. 

Se ha pedido votación nominal. 
En votación dicha petición. 

-Practicada la votación en fonna eco-
nómica, dio el s-iguiente resultado: por la 
afinnatit'a, 28 votos; por aa negativa, 52 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción no~inal. 

En votación el artículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afúmat'iv'x, 52 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor ~nRANDA, don Rugo (Pre-
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Corresponde votar el artículo 39, nueV0. 
Se ha pedido votación nominal. 
En votación esta petición. 
-Practic'1da la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente result(()do: por la 
élfinnativa, 29 votos; por la nega,tiva, 54 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición. 

En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
Corresponde votar el artículo 49, nue­

vo. Se ha pedido votación nominal. 
En. votación la petición. 
-Practicada la t'otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente l'esuUado: ]Jor la 
afirmativa, 24 votos; ]Jor la negativa, 54 
votos. 

El señor MIRA).¡DA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación el artículo. 
-Placticada la votación en forma eco­

n()mica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 53 votos; ]JCT la negativa, 20 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 59, nuevo. 
Se ha pedido votación nominal. 
-Hablan 1'arios ser/Mes Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Hon::Jrable señor Zepeda, lla­
mo al orden a Su Señoría. 

Ruego a los señores Diputados que guar­
den silencio. 

En votación la petición de votación no­
minal. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, elio el siguiente resultado: por la 
afinnatlva, 30 votos; ]Jor la negativa, 53 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 
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En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, [UO el siguiente result:tdo: por la 
afinnativa, 54 'votos; ]Jor la negati'Ca, 30 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 69, nuevo. 
Se ha pedido votación nominal. 
En votación. 
-Practicada la votación en f01'1n:t eco­

nómica, dio el siguiente resultado: 1J01' la 
afi1'lJ1atil'a, 29 'Cotos; ]J01' la negati'Ca, 53 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vo­
tación nominal. En votación el artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el artículo. 

A1JTobado. 
En votación el artículo 79, nuevo. 
Se ha pedido votación nominal para es­

te artículo. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnaf1va, 28 'uotos; ]Jor la nc.r¡atira, 53 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Rechazada la petición de vo­
tación nominal. 

En votación el artículo. 
-Pncticada ~(a vutación en forma eco­

nómica, dio el siguiente r-esultado: por la 
afi1'1nativa, 51 votos; ]J01' la negativa, 32 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Se va a dar lectura a una indicac~ '5 11 

renovada. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­

dicación N9 56, para consultar en el ar­
tículo 29, como artículo nuevo, el que se 
indica, ha sido renovada con las firmas 
reglamentarias. 

La indicación propone agregar el si­
guiente artículo: 

"ArtículO' . .. -La suspensión o clausu­
ra temporal de una emisora de radiodifu­
sión o de televisión por un plazo no su­
perior a tres días o la aplicación de cual-

quiera sanción que no sea de aquellas pro­
venientes de abusos de publicidad, sólo po­
drán decretarse por resolución judicial en 
juicio sumario, seguido ante el Juez de 
l\Iayor Cuantía en lo Civil del departa­
mento donde funcione la emisora. 

La suspensión o clausura por un plazo 
mayor y la caducidad de las concesiones 
para establecer radio difusoras o televiso­
l'as, deberán ser declaradas por el Juez 
de Mayor Cuantía en lo Civil del depar­

. tamento en donde funcione la estación ra-
dio difusora o televisora, en juicio ordina­
nario destinado a establecer los hechos 
constitutivos de la infracción que pueda 
constituir su causal. 

Las causales de caducidad de las men­
cionadas concesiones sólo podrán ser es­
tablecidas por ley." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se ha pedido votación nominal. 

En votación esta petición. 
-Practicada la, votación en f01'1na eco­

nómica, dio eJ siguiente resultado: ]Jor la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 54 
~'otos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación la indicación renovada. 
-PracticQ¡da la votación en forma eco­

nómica, diu el siguiente resultado: ]Jor la 
afinnatim, 33 votos,. por la negativa, 53 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor Secretario dará lectura a otra 
indicación renovada. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación renovada con las firmas reglamen­
tarias y de tres señores Comités, corres­
pondiente a la signada en el Boletín con 
el número 57, para consultar un artículo 
nuevo que diga: "Artículo... La prohi­
bición establecida por el N9 6 del inciso 
tercero del articulo 363 del Código de Pro­
cedimiento Penal no regirá para los pro­
cesados por infracciones a cualquiera de 
las disposiciones contenidas en la presen­
te ley". 
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El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Se ha pedido votación nominal. 

En votación la petición de votación no­
minal. 

-Practicada la 1.;otac¿ón en fOi ¡¡¡a eco­
nómica, dio el siguiente r-esultado: pOl' la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 52 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-" 
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en fonna ecu­

nó 111 ica, dio el siguiente 1'esultado: pOl' la 
afirmativa, 31 votos; pOI' la negati'0'a, 51 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación 
renovada, que aparece con el N9 58 en el 
boletín a "roneo". 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación l'enovacla con -11 firmas y 1301' tres 
seño~'es Comités, para consultar un ar­
tículo nuevo que diga: 

"AltLculo . . ,-La obligación impuesta 
por el artículo 82 de la ley N9 8.282, de 
septiembre de 1945, al empleado público, 
se hace extensiva a todo aquel qU8 2,kr­
za funciones públicas, entendiéndose:;.ue 
las ejercen los Ministros de Estado, los 111-
tencientes y Gobernadores, los miembr ';3 

del Congreso Nacional y de las lVluniclpa­
lidades, los empleados fiscales, semifisca­
les, municipales y de instituciones o .::r.]­

presds públicas de administración autó­
noma, Los empleadüs indicados no podrán 
perseguir los delitos de calumnias o ir­
jurias mientras no se hayan justificado 
ante su jefe superior". 

El señ::Jr MIRANDA, don Rugo (Pre 
si dente ) .-Se ha pedir;o votación nominal. 

-P1'Clcticada la votación en forma eco­
nómica, dio e~l sigUJiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos ; pUl' la negativa, 50 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición de vota­
ción nominal. 

En votación la indicación. 

--------

-Practicada la votación en f01'ma eco­
nómica, elio PI siguiente resultado: 1Jo1' la 
ar-I matit·c~, 27 -cotos; pUl' la negativa, 50 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidenh:) .-Rechazada la indicación. 

El artículo 39 se encuentra reglamen­
tariamente aprobado. 

Se va a dar lectura a una indicación 
ren:wada, en el sentido de consultar un 
artículo nuevo, 

El señOl' CAÑAS (Secretario) .-Con las 
firmas regiamentarias se ha renovado ia 
indicación número 59, que tiene por ob­
jeto agregar como artículo nuevo del pro­
yecto, el siguiente: 

Artículo . .. -Agréganse LlS siguientes 
incisos al artículo 428 del Código Penal: 

"Si la injuria se produce con motivo 
de una conducta innoble o agresiva del 
ofendido, quedará el inculpado exento de 
responsabilida:l penal. 

Podrá, asimismo, atenuarse la respon­
sabilidad o eximirse de ella al autor de 
un delito contra el honor que hubiere da­
do explicaciones sa ti"factorias -o se hu­
biere retractado antes de la presentación 
de querella o denunc;a en su contra". 

El señor ~IIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Se ha pedido votación nominal. 

En votación. 

-Pncticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la, 
afil'lIlatü'u, 29 L'otOS; p01' la, negativa, 49 
rotos. 

El señOl' MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición. 

En votación la indicación renovada. 

-Practimd2 la votación en fonna eco­
nómiccL, diu eJ siguiente resultado: por la 
a!i)'i!1(1.tiva, 27 '0'otos; por la negativa, 49 
rotos. 

El ~eñor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación reno­
vada. 

Se va a dar lectura a otra indicación 
renovada. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación renovada con las firmas reglamen-
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tarias, con el fin de consultar un artículo 
nuevo, que diga: 

"ATtículo .. . -Reemplázase el artículo 
420 del Código Penal por el siguiente: 

"Ar-tículo 420.-AI acusado por injuria 
no le admitirá prueba sobre la verdad 
de las imputaciones sino en los casos si­
guientes: 

¡.-Si la imputación se produce con mo­
tivo de garantizar o defender un interés 
público; 

2.-Si el afectado ejerciere funciones 
públicas, sobre hechos concernientes al 
ejercICIO de su cargo y declarados perti­
nentes por el Tribunal. Para este efecto, 
se entenderá que ejercen funciones pú­
blicas los Ministros de Estado, los Inten­
dentes y Gobernadores, los miembros del 
Congreso Nacional y de las Municipali­
dades, y los empleados fiscales, semifis­
cale:", municipales o de empresas públi­
cas de administración autónoma; 

3.-Si la expresión inj uriosa tiene re­
lación con un hecho por el cual exista pen­
diente un proceso penal en contra del ofen­
dido; y 

4.-Si el querellante lo pidiere. 
En ningún caso serán admitidas prue­

bas sobre imputaciones referentes a la vi­
da conyugal o familiar." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Se ha pedido votación nominal. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: púr la 
afiTnia,tiva, 28 votos'; por la negativa, 49 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición. 

En votación la indicación renovada. 
-Practic2da la votación en forma eco­

nóm'ica, dio el siguiente 1'esultado: por la 

afil'lnatil'a, 30 'votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación 
renovada. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indica­
ción signada en el boletín con el NI? 61 y 
renovada con las firmas de 44 señores 
Diputados y de cuatro Comités, para agre­
gar un artículo nuevo, que diga: 

"Agréganse, al final del NI? 6 del inci­
so tercero del artículo 363 del Código de 
Procedimiento Penal, separadas por una 
coma (,), las siguientes palabras: "salvo 
que estos sean infracciones a cualquiera 
de las disposiciones del Decreto Ley 425, 
sobre Abusos de Publicidad o de la ley 
con SU texto refundido y definitivo". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Se ha pedido votación nominal. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigu1ente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 48 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la petición. 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por lta negativa, 48 
'votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

El artículo único transitorio está apro-
bado reglamentariamente. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas y 1 

minuto. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones 
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